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INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como 7, fracción XIV, y 38, fracción VII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, se ha actualizado el presente Manual de Procedimientos del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA), en razón de la importancia de 
contar con instrumentos administrativos vigentes que permitan desarrollar eficientemente las 
atribuciones, funciones y actividades asignadas. 
 
El Manual de Procedimientos tiene como finalidad servir como documento base de consulta para 
el personal del CeNSIA, interesado en los procedimientos que ejecutan cada una de las áreas 
de la estructura orgánica. 
 
La actualización se realizó con base en la estructura orgánica aprobada y registrada con vigencia 
organizacional del 31 de mayo de 2016, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y la 
Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud, 2013. 
 
El documento contiene: portada, índice, objetivo del manual, marco jurídico, procedimientos, con 
su respectiva denominación, alcance a nivel interno y externo, políticas de operación, normas y 
lineamientos, descripción del procedimiento, diagrama de flujo, documentos de referencia, 
registros, glosario de términos, cambios de versión, y anexos. 
 
El Manual de Procedimientos se actualizará conforme a los lineamientos de la Guía Técnica para 
la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de la Secretaría de Salud 2013, 
cuando existan modificaciones a la estructura orgánica o normativa aplicable. El área 
responsable será la Coordinación Administrativa y el Departamento de Recursos Humanos, 
Financieros y Materiales, en colaboración con las direcciones de áreas que integran el CeNSIA. 
 
En la presente versión, se ha simplificado el número de procedimientos, al pasar de 33 que se 
tenían en el año 2012 a 20. Lo anterior, con base en las disposiciones de carácter obligatorio de 
los Manuales Administrativos de Aplicación General en materia de adquisiciones, recursos 
humanos, recursos materiales, recursos financieros, tecnología de la información y 
comunicaciones, así como, transparencia y archivos. 
 
En la simplificación del presente Manual, se eliminaron tres procedimientos relacionados con los 
eventos temporalmente asociados a la vacunación, cuyo contenido técnico se incluyó en el 
Manual de Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o Inmunización, publicado en 
junio de 2014 y difundido a los Servicios de Salud de las entidades federativas. 
 
La difusión del presente Manual de Procedimientos, se realizará a través de los titulares de las 
áreas, quienes lo darán a conocer a su personal adscrito y permanecerá para su consulta de 
forma permanente en la dirección de la biblioteca electrónica del CeNSIA  
http://cerces.salud.gob.mx/  y en la página electrónica del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 
http://www.comeri.salud.gob.mx/. 
 
Las servidoras y servidores públicos de las áreas que integran el CeNSIA serán los 
responsables de garantizar y vigilar la correcta aplicación del presente Manual.  

http://cerces.salud.gob.mx/
http://www.comeri.salud.gob.mx/
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
Servir como instrumento de consulta para las servidoras y los servidores públicos con relación a 
las acciones que deben realizarse para cumplir con las funciones asignadas a las áreas que 
integran el CeNSIA.  
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Il.    MARCO JURÍDICO 
 
 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
LEYES 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

 Ley de Planeación. 
 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

 Ley Federal de Archivos. 
 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional. 

 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
 

 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 

 Ley General de Salud. 
 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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CÓDIGOS 

 Código Civil Federal. 
 

 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 

 Código Fiscal de la Federación. 
 

 Código Nacional de Procedimientos Penales 
 

 Código Penal Federal. 
 

REGLAMENTOS 

 Reglamentos de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
 

 Reglamento de Insumos para la Salud. 
 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
 

 Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 

 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
 

 Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

 Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad.  
 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica. 
 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
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 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 

 Reglamento Interno del Consejo Nacional de Vacunación. 
 

 Reglamento Interno del Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y la Adolescencia.   
 

 
DECRETOS 

 

 Decreto por el que se crea el Consejo Nacional de Vacunación. 
D.O.F.  24-I-1991. 

     Reforma: D.O.F. 05-VII-2001.  
 

 Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia.  
D.O.F. 05-I-2005. 

 

 Decreto por el que se establece el Sistema de Cartillas Nacionales de Salud. 
D.O.F.  24-XII-2002. 
Fe de erratas D.O.F. 28-II-2003. 

 

ACUERDOS 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público. 
D.O.F.  09-08-2010.  

Reforma: D.O.F. 03-II-2016. 

 

 Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de 
Auditorías, Revisiones y Visitas de Inspección. 
D.O.F.  12-VII-2010. 

Reforma: D.O.F. 02-V-2014. 

 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se Expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
D.O.F.  03-XI-2016 

 

 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia. 
D.O.F.  12-VII-2010. 
Reforma: D.O.F. 04-II-2016. 
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 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 

Servicios Generales. 
D.O.F.  16-VII-2010. 

Reforma: D.O.F. 05-IV-2016. 

 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos 
y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 
D.O.F.  15-V-2017. 

 Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se establecen las 
disposiciones administrativas en materia de tecnologías de la información y comunicaciones 
y de seguridad de la información, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en esas materias. 
DOF 13-VII-2010. 
Reforma: DOF 22-VIII-2012. 
 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 09-VIII-2010. 
Reforma: D.O.F. 03-II-2016. 
 

 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
D.O.F. 28/VI/2011. 

 

 Acuerdo por el que se da a conocer el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal 2016-2018. 
D.O.F.11-II-2016. 
 

 Acuerdo por el que se modifican las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital 
Nacional, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de 
seguridad de la información, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dichas materias. 
D.O.F. 08-05-2014. 
Reforma: D.O.F. 04-II-2016. 
 

 Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los Servidores Públicos del 
Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la Función Pública, y los 
Lineamientos Generales para propiciar la Integridad de los Servidores Públicos y para 
implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de 
los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 
D.O.F. 20-VIII-2015. 
Reforma: 22-VIII-2017  
 

 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para las campañas de 
comunicación social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2017. 
D.O.F. 29-XII-2016. 
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 Acuerdo por el que se modifican las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
D.O.F. 12-07-2010. 
Reforma: D.O.F. 04-II-2016. 

 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de 
medicamentos. 
D.O.F 05-II-2016. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y operación de la 
farmacovigilancia. 
D.O.F. 19-VII-2017. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las 
infecciones de transmisión sexual. 
D.O.F. 19-IX-2003. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica. 
D.O.F. 01-VI-2017 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 
D.O.F. 09-II-2001. 
Resolución por la que se modifica: D.O.F. 26-IX-2006. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la 
infección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 
D.O.F. 10-XI-2010. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. 
Aplicación de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano.  
D.O.F. 28-IX-2012. 
Aclaración: D.O.F. 12-X-2012. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013, Para la prevención y control de la 
tuberculosis  
D.O.F. 13-XI-2013. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 
D.O.F. 22-I-2013. 
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 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, prevención, control, 

manejo y tratamiento del cólera.  
D.O.F. 23-X-2012. 
Modificación: D.O.F. 17-VI-2015. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-038-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de 
las enfermedades por deficiencia de yodo. 
D.O.F. 21-IV-2011. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de 
las adicciones. 
D.O.F. 21-VIII-2009. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el 
embarazo, parto y puerperio y de la persona recién nacida.  
D.O.F. 07-IV-2016. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos 
al nacimiento. 
D.O.F. 24-VI-2014. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la salud del Grupo Etario 
de 10 a 19 años de edad.  
D.O.F. 12-VIII-2015.    
Aclaración: 18-IX-2015.      
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA3-2010, Para el tratamiento integral del sobrepeso y 
la obesidad. 
D.O.F. 04-VIII-2010. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de servicios 
de asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. 
D.O.F. 25-II-2011. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
D.O.F. 15-X-2012. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. 
Atención médica prehospitalaria. 
D.O.F. 23-IX-2014. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013. Regulación de los servicios de salud, que 
establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 
establecimientos para la atención médica. 
D.O.F.04-IX-2013. 
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
D.O.F. 30-XI-2012. 
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 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro 
electrónico para la salud. Intercambio de información en salud. 
D.O.F. 30-XI-2012.  
 

 Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas 
de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 
especializada. 
D.O.F. 08-I-2013. 
 
         

PLANES Y PROGRAMAS 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
D.O.F. 20-V-2013. 
 

 Programa Sectorial de Salud 2013-2018. 
D.O.F. 12-XII-2013. 
 

 Programa de Acción Específico, Vacunación Universal 2013-2018. 
 

 Programa de Acción Específico, Salud de la Infancia y de la Adolescencia 2013-2018.  
 

 Programa de Acción Específico, de Cáncer en la Infancia y Adolescencia 2013-2018.  
 

 Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018.  
D.O.F. 30-IV-2014. 
 

 Programa Operativo para la Detección Oportuna de las Alteraciones Sexuales Congénitas 
Ligadas a Cromosomas. 

 

DOCUMENTOS NORMATIVOS 

 Presupuesto de Egresos de la Federación 
 

 Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
la Secretaría de Salud, 2012. 

 

 Penas Convencionales, Procedencia, Determinación y Aplicación. Secretaría de la Función 
Pública. 
 

 Cuadro Básico y Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector Salud 1997. 
D.O.F. 29-IX-1997.     
Octava actualización. D.O.F. 06-VIII-2002. 
  

 Guía de Servicios en Materia de Contrataciones Públicas, Secretaría de Salud, 
Noviembre de 2011. 
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 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de la 
Secretaría de Salud, 2013. 
 
 

OTRAS DISPOSICIONES 

 Oficio DGPOP/07/003119 de fecha 18 de septiembre de 2012, donde se informa que las 
coordinaciones administrativas de unidades centrales y órganos desconcentrados, no 
deberán elaborar manuales de procedimientos, ya que deben apegarse a lo previsto en 
los Manuales de Aplicación General.  
 

 Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la 
información gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y 
notificación, y la entrega de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de 
acceso a datos personales y su corrección. 
D.O.F. 12-VI-2003 
Modificación: D.O.F. 02-XII-2008. 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones D.O.F. 18-VIII-2015. 
 

 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 28-XII-2010 
Última reforma: D.O.F. 27-VII-2017. 
 

 Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 22-II-2016. 
 

 Lineamientos estratégicos para la promoción y el desarrollo de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud. Secretaría de Salud. 
 

 Programa de Vacunación Universal. Lineamientos Generales.  
 

 Programa de Nutrición en la Infancia.  
 

 Desarrollo Infantil Temprano. Lineamientos Técnicos.  
 

 Manual para el Personal de Salud. Estrategia para la Detección Temprana de Alteraciones 
Sexuales Congénitas Ligadas a Cromosomas. 
 

 Manual de Enfermedades Respiratorias. Prevención, Control y Tratamiento. 
 

 Manual de Enfermedades Diarreicas Agudas. Prevención, Control y Tratamiento.  
 

 Comité de Estrategias para la Reducción de la Mortalidad de la Infancia. Lineamientos de 
Operación.  
 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA  
 

 
Rev. 0 

 
Hoja: 13  de  13 

 
 

 Lineamientos en atención integrada al menor de un año. 
 

 Lineamientos en prevención de maltrato infantil en el ámbito familiar.  
 

 Lineamientos. Alteraciones Sexuales Congénitas Ligadas a Cromosomas. 
 

 Lineamientos para la estrategia de prevención de accidentes en el hogar en el menor de 10 
años. 
 

 Lineamientos de operación para la organización y funcionamiento de los Centros 
Regionales y Estatales de Capacitación. 
 

 Lineamientos estratégicos para la promoción y el desarrollo de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud GAPS. 
 

 Manual Operativo para Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud, GAPS. 
 

 Manual de Eventos Supuestamente Atribuibles a la Vacunación o Inmunización. 
 

 Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA). 
 

 Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030.  
 

 Guía Clínica y Programa Operativo para Detección Oportuna de Alteraciones Sexuales 
Congénitas Ligadas a Cromosomas. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE VACUNAS DEL 
PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL POR ADJUDICACIÓN DIRECTA 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Adquirir a través de Adjudicación Directa, con la asignación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, las vacunas del Programa de Vacunación Universal, conforme al esquema vigente 
establecido por el Consejo Nacional de Vacunación (CONAVA), para la reducción de las 
enfermedades prevenibles por vacunación de todos los habitantes del país. 

 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección General, quien autoriza la adquisición 
de vacunas por adjudicación directa, la Dirección del Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia (PASIA), propone a la Dirección General los criterios y bases técnicas 
para la adquisición de vacunas, la Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA, 
analiza y valida la propuesta de adquisición de vacunas, el Departamento de Vacunación y Red 
de Frío, determina las necesidades de vacunas, elabora la propuesta de bases técnicas y estudio 
de mercado  para la adquisición de vacunas, la Coordinación Administrativa y el Departamento de 
Recursos Humanos, Financieros y Materiales, realizan el trámite de adquisición y verifican 
asignación presupuestal para la compra de vacuna. 

2.2 A nivel externo el procedimiento aplica a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales (DGRMSG) que establece la normativa para la adquisición de vacunas y autoriza los 
contratos de adquisiciones, a la  Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
(DGPOP) que gestiona la asignación presupuestal ante la instancia globalizadora, así como a las 
empresas adjudicadas.  

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA es la responsable de determinar la 
opción de adquisición por Adjudicación Directa. 

3.2 La Coordinación Administrativa es la responsable de que la adquisición de las vacunas se realice 
conforme al presupuesto asignado para el ejercicio fiscal vigente. 

3.3 La Dirección General del CeNSIA, será la única autorizada para firmar los documentos con la 
cantidad de vacunas a adquirir, para su envío a la DGRMSG y a la Dirección General de 
Programación Organización y Presupuesto (DGPOP).  

3.4 La Dirección del PASIA, a través de la Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA, 
es la responsable de verificar que el proveedor contemplado para la adjudicación cumpla con el 
registro del producto ante la Secretaría de Salud, que garantice la calidad y presentación del 
producto. 

3.5 La Coordinación Administrativa realizará el pago de vacunas de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
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3.6 La Dirección General del CeNSIA, a través de la Coordinación Administrativa, realizará el pago 
de la compra 20 días posteriores a la fecha de entrega de la factura, en moneda nacional y por 
transferencia electrónica, mediante la utilización de los sistemas de información de DGPOP y la 
SHCP. 

3.7 La Dirección del PASIA, a través de la Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA, 
es la responsable de vigilar la aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, 
para la prevención y el control de las enfermedades, aplicación de vacunas, toxoides, sueros, 
antitoxinas e inmunoglobulinas en el humano; en el procedimiento para la adquisición de vacunas 
por licitación pública. 

3.8 La Dirección del PASIA, a través de la Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA y 
el Departamento de Vacunación y Red de Frío, es la responsable de vigilar la aplicación de los 
Lineamientos del Programa de Vacunación Universal; en el procedimiento para la adquisición de 
vacunas por adjudicación directa y la elaboración de las bases técnicas correspondientes, 
conforme a la LAASSP y POBALINES vigentes. 

3.9 La Dirección de PASIA, a través de la Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA y 
el Departamento de Vacunación y Red de Frío, es la responsable de observar y analizar la 
necesidad de adquisición de vacunas por la vía de la adjudicación directa, considerando lo 
dispuesto en la LAASSP. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA. 

 
1 
 
 

 

 
Solicita vía memorándum al 
Departamento de Vacunación y Red de 
Frio la necesidad de vacunas a ser 
adquiridas por adjudicación directa. 
 

 Memorándum de 
solicitud de 
propuesta de 
adquisición. 

 
Jefe del 
Departamento de 
Vacunación y Red de 
Frio. 

 
2 
 
 
 

 
Recibe solicitud y turna propuesta de 
adquisición a la Subdirección de 
Coordinación y Operación del CONAVA 
para su revisión. 

 

 Memorándum de 
propuesta de 
adquisición. 

 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA. 

 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
5 
 
 

 

 
Analiza la propuesta de adquisición por 
adjudicación directa. 
 
¿Procede? 
 
No: Notifica observaciones vía 
memorándum al Departamento de 
Vacunación y Red de Frio,  para su 
adecuación. Regresa a la actividad 1. 
 
Si: Turna propuesta de adquisición a la 
Dirección del PASIA para el 
establecimiento de criterios de 
adquisición. 

 
 
 
 
 

 Memorándum de 
adecuación de 
propuesta. 

 
 
 

 Memorándum de 
propuesta. 

 
Directora del PASIA. 

 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
 

 

 
Analiza la propuesta de adquisición por 
adjudicación directa. 
 
¿Procede? 
 
No: Notifica observaciones vía 
memorándum a la Subdirección de 
Coordinación y Operación del CONAVA 
para su adecuación. Regresa a la 
actividad 3. 
 
Si: Analiza en conjunto con la 
Coordinación Administrativa y realizan 
propuesta final para llevar a cabo la 
adquisición por adjudicación directa. 

 
 
 
 
 

 Memorándum de 
solicitud de 
adecuación. 

 
 

 Propuesta final 
del criterio de 
adquisición por 
adjudicación 
directa. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Directora del PASIA. 
9 
 

 
 
Turna oficio a la Dirección General del 
CeNSIA para su autorización. 
 
 
 

 Oficio de solicitud 
de autorización. 

 
Director General del 
CENSIA. 

 
10 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 

12 
 
 

 

 
Analiza propuesta de adquisición de 
vacunas por adjudicación directa. 
 
¿Procede? 
 
No: Solicita vía memorándum a la 
Dirección del PASIA la modificación de 
la propuesta. Regresa a la actividad 6. 
 
Si: Autoriza la adquisición de vacunas y 
comunica vía memorándum a la 
Dirección del PASIA. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Memorándum de 
solicitud de 
adecuación. 

 
 

 Memorándum de 
autorización. 

 
 

 
Directora del 
Programa de 
Atención a la Salud 
de la Infancia y la 
Adolescencia. 

 
13 
 
 
 
 

 
Solicita vía memorándum a la 
Subdirección de Coordinación y 
Operación del CONAVA la elaboración 
de las bases técnicas para la adquisición 
de vacunas y estudio de mercado. 
 
 
 

 

 Memorándum de 
solicitud de 
elaboración de 
adquisición y 
anexos. 

 
 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA. 

 
14 
 
 
 
 

 
Solicita vía memorándum al 
Departamento de Vacunación y Red de 
Frio la elaboración de la propuesta de 
bases técnicas para la adquisición de 
vacunas y estudio de mercado. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Memorándum de 
solicitud de 
bases técnicas y 
estudio de 
mercado. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

 
Jefe del 
Departamento de 
Vacunación y Red de 
Frio. 

 
15 
 
 

16 
 
 

17 
 
 
 

 
Determina las bases técnicas para la 
adquisición de vacunas. 
 
Realiza el estudio de mercado. 
 
 
Turna vía memorándum la propuesta de 
bases técnicas y estudio de mercado a 
la Subdirección de Coordinación y 
Operación del CONAVA. 
 

 

 Bases técnicas 
para la 
adquisición de 
vacunas. 

 

 Estudio de 
mercado para la 
adquisición de 
vacunas. 

 

 Memorándum 
con Bases 
técnicas y 
Estudio de 
mercado. 
 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA. 

18 
 
 
 
 
 

19 
 
 
 
 

20 
 
 

Analiza la propuesta de bases técnicas y 
estudio de mercado para la adquisición 
de vacunas. 
 
¿Procede? 
 
No: Notifica observaciones vía oficio al 
Departamento de Vacunación y Red de 
Frio para su adecuación. Regresa a la 
actividad 15. 
 
Si: Turna propuesta de adquisición a la 
Dirección del PASIA para autorización. 

 
 
 
 
 

 Memorándum de 
adecuación de 
propuesta. 

 
 

 Memorándum de 
propuesta. 

 
Directora del PASIA 

 
21 
 
 
 

22 
 
 
 

23 
 

 
Recibe y revisa la propuesta. 
 
¿Procede? 
 
No, Solicita vía memorándum la 
modificación de la propuesta. Regresa a 
la actividad 18. 
 
Si: Instruye vía memorándum a la 
Coordinación Administrativa para llevar 
a cabo la adquisición. 
 
 

 
 
 

 Memorándum de 
solicitud de 
adecuación. 

 

 Memorándum de 
instrucción para 
la adquisición. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

 
Coordinador 
Administrativo. 

 
24 
 
 
 
 

25 
 
 

 
 
 

26 
 
 
 

27 
 
 

 
 

28 
 

 

 
Recibe memorándum de instrucción 
para la adquisición, anexos, bases 
técnicas y estudio de mercado para 
iniciar el trámite de adquisición. 
 
Verifica asignación presupuestal para 
las vacunas solicitadas por capítulo, 
concepto, y partida. 
 
¿Procede? 
 
No: Solicita vía memorándum la 
modificación de la propuesta. Regresa a 
la actividad 21. 
 
Si: Elabora oficio para solicitar los 
recursos financieros para la compra de 
vacuna con base en la LAASSP y 
POBALINES vigentes. 
 
Turna propuesta de oficio a la Dirección 
General para autorización y recabar 
firma. 
 
 

 

 Memorándum de 
instrucción para 
la adquisición. 
Bases técnicas. 
Estudio de 
mercado. 

 
 
 
 
 

 Memorándum de 
solicitud de 
adecuación. 

 

 Oficio de solicitud 
de recursos 
financieros. 

 

 Oficio de 
autorización. 
Bases técnicas. 
Anexos con 
dosis de vacunas 
requeridas. 
Estudio de 
mercado. 

 
Director General 

 
29 
 
 
 
 
30 
 
 
 
31 
 
 
 
 
 

 
Recibe y revisa propuesta de oficio y 
bases técnicas. 
 
¿Procede? 
 
No: Solicita vía memorándum la 
modificación de la propuesta. Regresa a 
la actividad 18. 
 
Si: Firma y envía oficio a la Coordinación 
Administrativa para iniciar el trámite de 
adquisición. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Memorándum de 
solicitud de 
adecuación. 

 

 Oficio autorizado. 
Anexos con 
dosis de vacunas 
requeridas. 
Bases técnicas. 
Estudio de 
mercado. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

 
Coordinador  
Administrativo 

 
32 
 
 
 
 
 
 
33 
 
 
 
 

 
Recibe oficio firmado, anexos con dosis 
de vacunas requeridas, bases técnicas y 
estudio de mercado autorizados y 
tramita ante DGPOP y DGRMSG.  
 
 
 
Envía Oficio, anexos con dosis de 
vacunas requeridas y bases técnicas a 
la DGPOP para la gestión presupuestal 
ante instancia globalizadora. 
 

 

 Oficio autorizado. 
Anexos con 
dosis de vacunas 
requeridas. 
Bases técnicas. 
Estudio de 
mercado. 

 

 Oficio de trámite 
de gestión 
presupuestal. 

 
Director de la 
DGPOP 

 
34 
 
 
 
35 

 
Recibe y realiza gestiones para 
asignación presupuestal ante instancias 
globalizadoras. 
 
Envía oficio con la información 
presupuestal asignada. 
 

 
 
 

 Oficio de 
autorización de la 
DGPOP. 

 
Director General 
 

 
36 
 
 
 
 
37 

 
Recibe oficio de DGPOP con 
información presupuestal asignada para 
la adquisición de las vacunas 
requeridas. 
 
Solicita a la Coordinación Administrativa 
vía memorándum la elaboración de los 
contratos para la adquisición de las 
vacunas requeridas 
 

 

 Oficio de 
autorización de la 
DGPOP. 

 
 

 Memorándum 
para elaboración 
de contratos. 

 

 
Coordinador  
Administrativo 

 
38 
 
 
 
39 
 
 
 
 
 

 
Recibe solicitud y envía oficio, anexos 
con dosis de vacunas requeridas y 
bases técnicas al proveedor. 
 
Inicia el proceso de elaboración de los 
contratos para la adquisición de las 
vacunas requeridas, de acuerdo al 
procedimiento para elaboración y 
administración de contratos. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General 

Directora del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 

Operación del CONAVA 

Jefe del Departamento de 
Vacunación y Red de Frío 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memo de propuesta. 

Memorándum 

Solicita vía memo al 
Departamento de 

Vacunación y red de Frío 
la determinación de 

necesidades de vacunas 
a ser adquiridas por 
adjudicación directa. 

1 

 
Memorándum de 

propuesta de 

adquisición 

Determina las 
necesidades de 

vacunas para ser 
adquiridas por 

adjudicación directa. 

2 

Memorándum 

adecuación 

Analiza la propuesta 
de adquisición por 

adjudicación directa. 

3 

Turna propuesta de 
adquisición a la 
Subdirección Técnica de 
Salid de la Infancia para 

su revisión. 

4 

Analiza la propuesta de 
adquisición por 

adjudicación directa. 

5 

Procede 

Memo de adecuación de 
propuesta. 

Notifica vía memo al 
Departamento de 

Vacunación y Red de 
Frío las observaciones 

para su adecuación. 

6 

No 

3 

7 

1/2 

Si 

1
2 

Notifica vía oficio a la 
Subdirección de 

Coordinación y Operación 
del CONAVA las 

observaciones para su 
adecuación. 

No 

Procede 

INICIO 
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Director General 

Directora del 
Programa de 

Atención a la Salud 
de la Infancia y la 

Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Jefe del 
Departamento de 
Vacunación y red 

de Frío 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memorándum de 
autorización. 

Memorándum de 
solicitud de 
adecuación 

Solicita vía 
memorándum la 

Dirección del PASIA 
la modificación de la 

propuesta. 

8 

Autoriza la 
adquisición de 

vacunas y comunica 
vía memorándum a 

la Dirección del 
PASIA. 

 

Procede 

Oficio de 

autorización. 

9 

6 

Oficio de propuesta. 

Analiza en conjunto con 
la Coordinación 

Administrativa y realizan 
propuesta final del 

criterio de adquisición 
por adjudicación directa 

2/3 

1 

10 

Envía oficio a la 
Dirección General del 

CeNSIA para su 

autorización. 

11 

12 

Analiza propuesta de 
autorización de 
adquisición de 

vacunas 

No 

Si 

Sí 
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Director General 

Directora del 
Programa de 

Atención a la Salud 
de la Infancia y la 

Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Jefe del 
Departamento de 

Vacunación y red de 
Frío 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

13 
14 

Memorándum de 
solicitud de elaboración 

de adquisición y 
anexos. 

 

Solicita vía memo a la 
Subdirección de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA la 

elaboración de las 
bases técnicas para la 
adquisición de vacunas 

y recomendaciones 
para el posible 

proveedor. 

15 

2 

Solicita vía 
Memorándum al 
Departamento de 

Vacunación y Red de 
Frio la elaboración de 
bases técnicas para la 
adquisición de vacunas 
y estudio de mercado. 

16 

 
Bases técnicas. 

Determina las 
bases técnicas para 

la adquisición de 

vacunas. 

17 

Estudio de 
mercado. 

Realiza el estudio 

de mercado. 

18 

Envía vía memo la 
propuesta de bases 

técnicas y estudio de 
mercado a la 

Subdirección de 
Coordinación y 

Operación del CONAVA 

19 

3/4 

15 

Procede 

Memorándum de 
adecuación. 

Notifica vía memo al 
Departamento de 

Vacunación y Red de 
Frio las 

observaciones para 

su adecuación. 

No 

Analiza la propuesta de 
bases técnicas y estudio 

de mercado para 

adquisición de vacunas 

Memorándum de 
solicitud de elaboración 

de adquisición y 
anexos. 
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Director General 

Directora del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Jefe del 
Departamento de 
Vacunación y red 

de Frío 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memorándum de 

propuesta. 

21 

18 

Memorándum solicitud 
de adecuación. 

Turna propuesta de 
adquisición a la 

Dirección del PASIA 

para autorización. 

22 

3 

4/5 

20 

Si 

Procede 

Solicita vía 
memorándum la 

modificación de la 
propuesta. 

24 

No 

23 

Recibe y revisa la 
información. 

Verifica asignación 
presupuestal para las 

vacunas solicitadas por 
capítulo, concepto y 

partida. 

Memorándum de 
instrucción 

Instruye vía 
memorándum a la 

Coordinación 
Administrativa para su 

adquisición. 

25 

Memorándum 
instrucción. 

Bases técnicas. 
Estudio de mercado 

Recibe Memorándum de 
instrucción para la 

adquisición, anexos, 
bases técnicas y estudio 
de mercado para iniciar 

el trámite de adquisición 

Si 
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Director General 

Directora del 
Programa de 

Atención a la Salud 
de la Infancia y la 

Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Jefe del 
Departamento de 

Vacunación y red de 
Frío 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procede 

Memorándum para 
solicitud de adecuación 

financieros. 

Solicita vía memorándum 
la modificación de la 

propuesta. 

28 

No 

18 

Oficio de solicitud de 
recursos financieros. 

 

Elabora oficio para 
solicitar los recursos 
financieros para la 

compra de vacuna con 
base en la LAASSP y 
POBALINES vigentes. 

4 

5/6 

27 
Si 

26 

29 

Oficio autorización. 

Bases. Anexos 

Turna propuesta de oficio 
a la Dirección General 

para autorización y 

recabar firma. 

30 

Procede 

Memorándum de 
solicitud de 
adecuación. 

Solicita vía 
memorándum la 

modificación de la 
propuesta. 

No 

21 

Recibe y revisa 
propuesta de oficio y 

bases técnicas. 
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Director General 

 
 
Director de la DGPOP 

Directora del 
Programa de 

Atención a la Salud 
de la Infancia y la 

Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

32 

Oficio autorizado 

Autoriza y envía a la 
Coordinación 

Administrativa para 
iniciar el trámite de 

adquisición. 

5 

6 

33 

 
Oficio autorización 

Envía oficio con la 
información 

presupuestal 
asignada 

36 

31 

Oficio autorizado 

Recibe oficio 
firmado, anexos 

con dosis de 
vacunas 

requeridas, bases 
técnicas y estudio 

de mercado 
autorizados. 

34 

Oficio trámite 

Envía Oficio, anexos 
con dosis de vacunas 

requeridas y bases 
técnicas a la DGPOP 

para la gestión 
presupuestal ante 

instancia 

globalizadora. 

35 

Oficio de 
autorización 

Recibe Oficio de la 
DGPOP con 
información 

presupuestal 
asignada para la 
adquisición de las 

vacunas 
requeridas. 

Recibe y realiza 
gestiones para 

asignación 
presupuestal ante 

instancias 
globalizadoras 

Si 
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Director General 

 
 

Director de la DGPOP 

Directora del 
Programa de 

Atención a la Salud 
de la Infancia y la 

Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Memorándum para 
elaboración de 

contratos 

Solicita a la 
Coordinación 

Administrativa vía 
memo la elaboración 
de los contratos para 
la adquisición de las 
vacunas requeridas. 

6 

38 37 

Inicia el proceso 
de elaboración de 
los contratos para 
la adquisición de 

las vacunas 
requeridas. 

39 

Recibe solicitud y 
envía oficio, 

anexos con dosis 
de vacunas 

requeridas y bases 
técnicas al 

proveedor 

TÉRMINO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  N/A  

6.3 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público.  

N/A  

6.4 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector 
Público.  

N/A  

6.5 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán 
observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental CompraNet.  

N/A  

6.6 Cuadro Básico y Catálogo de Biológicos y Reactivos del Sector Salud 1997. 
D.O.F. 29-09-1997.     
Octava actualización.  

N/A  

6.7 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  N/A  

6.8 Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud, 2012.  

N/A  

6.9 Penas Convencionales, Procedencia, Determinación y Aplicación. 
Secretaría de la Función Pública, 2010. 

N/A  

6.10 Guía de Servicios en Materia de Contrataciones Públicas. SSA. Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales. Noviembre 2011. 

N/A  

6.11 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 2013.  

N/A  

6.12 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A  
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7.0 REGISTROS. 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Presupuesto 
autorizado del año 
correspondiente. 
 

6 años 
Departamento de 

Recursos Humanos 
Financieros y Materiales 

Bibliorato de solicitudes 
año correspondiente- 

7.2 Oficio de difusión del 
Programa Anual de 
Adquisiciones autorizado. 
 

6 años 
Departamento de 

Recursos Humanos 
Financieros y Materiales 

Bibliorato de 
cotizaciones, año 
correspondiente. 

7.3 Requerimientos de 
adquisición de bienes o 
servicios. 
 

6 años 
Departamento de 

Recursos Humanos 
Financieros y Materiales 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

7.4 Oficio de autorización 
de bienes y servicios por 
adquirir. 
 

6 años 
Departamento de 

Recursos Humanos 
Financieros y Materiales 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

7.5 Oficio de elaboración e 
integración del Programa 
Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y 
Servicios (PAAAS) del 
CeNSIA. 
 

6 años 
Departamento de 

Recursos Humanos 
Financieros y Materiales 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

7.6 PAAAS del CeNSIA. 
 

6 años 
Departamento de 

Recursos Humanos 
Financieros y Materiales 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

7.7 Oficio con relación de 
bienes y servicios por 
adquirir. 
 

6 años 
Departamento de 

Recursos Humanos 
Financieros y Materiales 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

7.8 Justificación técnica. 6 años 

Dirección del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

7.9 Acuerdo secretarial. 6 años 

Dirección del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 
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Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.10 Oficio de suficiencia 
presupuestal. 
 

6 años 

Dirección del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

 

7.11 Oficio de no 
duplicidad de funciones. 

6 años 

Dirección del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

7.12 Términos de 
referencia. 

6 años 
Departamento de 

Recursos Humanos 
Financieros y Materiales 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

7.13 Oficio de envío de 
acuerdo secretarial y 
términos de referencia. 

6 años 

Departamento de 
Recursos Humanos 

Financieros y Materiales 

 

Bibliorato de contratos 
año correspondiente. 

 
 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO. 

8.1 Adjudicación directa.-   Operación mediante la cual se llevan a cabo las adquisiciones en el 
Sector Público, directamente a un proveedor. 

8.2 Control: Normas y procedimientos con la finalidad de proteger los activos de la entidad; también 
pretende la exactitud, oportunidad y certeza de la información financiera producida, la promoción 
de la eficiencia en la operación y la adhesión de las recursos humanos a las políticas prescritas 
por la dirección. 

8.3 Lineamiento.- Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse ciertas 
actividades, así como las características generales que éstas deberán tener. 

8.4 Norma.- Ordenamiento imperativo y específico de acción que persigue un fin determinado, con la 
característica de ser rígido en su aplicación. Regla de conducta o precepto que regula la 
interacción de los individuos en una organización, así como la actividad de una unidad 
administrativa o de toda una institución. Generalmente la norma conlleva una estructura de 
sanciones para quienes no la observen. 

8.5 POBALINES. Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios de la Secretaría de Salud. 

8.6 Política.- Criterios de acción que es elegido como guía en el proceso de toma de decisiones, al 
poner en práctica o ejecutar las estrategias, programas y proyectos específicos del nivel 
institucional. 
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8.7 Procedimiento.- Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre sí, que se 
constituyen en una unidad o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 

8.8 Ramo 12: Término que identifica al gasto público federal del Sector Salud. 

 
 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Ejemplo de oficio que contiene el Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2015. 
 
10.2   Ejemplo de oficio donde se envían las modificaciones al Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del CeNSIA. 
 

  10.3    Ejemplo de Anexo técnico. 
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10.1 Ejemplo de Oficio que contiene el Presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2015. 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

 Dirección del Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia  

1.  Procedimiento para la adquisición de 
vacunas del Programa de Vacunación 

Universal por adjudicación directa.  

Hoja: 21  de 24 

 

 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

 Dirección del Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia  

1.  Procedimiento para la adquisición de 
vacunas del Programa de Vacunación 

Universal por adjudicación directa.  

Hoja: 22  de 24 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

 Dirección del Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia  

1.  Procedimiento para la adquisición de 
vacunas del Programa de Vacunación 

Universal por adjudicación directa.  

Hoja: 23  de 24 

 

10.2   Ejemplo de oficio donde se envían las modificaciones al Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del CeNSIA. 
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  10.3  Ejemplo de Anexo técnico. 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE VACUNAS DEL PROGRAMA 
DE VACUNACIÓN UNIVERSAL POR LICITACIÓN PÚBLICA   
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Proporcionar al personal el procedimiento para adquirir las vacunas del Programa de Vacunación 
Universal, a través de licitaciones públicas, con la asignación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, conforme al esquema vigente establecido por el Consejo Nacional de Vacunación 
(CONAVA), para la reducción de las enfermedades prevenibles por vacunación en los habitantes 
del país.  

 

 2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección General del CeNSIA, que autoriza los 
oficios para la gestión de la adquisición de vacunas ante la Dirección General  de Recursos 
Materiales y Servicios Generales (DGRMSG)  y  la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto (DGPOP).  La Dirección del Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia (PASIA), revisa requerimientos para la adquisición de vacunas, la 
Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA concentra los requerimientos de vacunas 
y la Coordinación Administrativa realiza los trámites para la adquisición y elabora los reportes para 
la DGPOP y DGRMSG. 

   

 2.2 A nivel externo el procedimiento aplica a la DGRMSG, que autoriza los contratos de adquisición; a 
la DGPOP que proporciona los recursos financieros para la adquisición, así como a las empresas 
ganadoras de las licitaciones públicas que proporcionan los servicios establecidos en los contratos. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Coordinación Administrativa es la responsable de que la adquisición de vacunas se realice 
conforme al presupuesto asignado para el ejercicio fiscal vigente. 

 

3.2 La Dirección General del CeNSIA, será la única autorizada para firmar los documentos con la 
cantidad de vacunas a adquirir, para su envío a la DGRMSG y a la DGPOP.  

 

3.3 La Dirección del PASIA, es la responsable de verificar que el proveedor licitante cumpla con el 
registro del producto ante la SSA, que garantice la calidad y presentación del producto. 

 

3.4 La Coordinación Administrativa realizará el pago de vacunas de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 
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3.5 La Dirección General del CeNSIA, a través de la Coordinación Administrativa, realizará el pago de 
la compra 20 días posteriores a la fecha de entrega de la factura, en moneda nacional y por 
transferencia electrónica, mediante la utilización de los sistemas de información de DGPOP y la 
SHCP. 

 
3.6 La Dirección del PASIA, es la responsable de vigilar la aplicación de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-036-SSA2-2012, para la prevención y el control de las enfermedades, aplicación de vacunas, 
toxoides, sueros, antitoxinas e inmunoglobulinas en el humano; en el procedimiento para la 
adquisición de vacunas por licitación pública. 

 

3.7 La Dirección del PASIA es la responsable de vigilar la aplicación de los Lineamientos del Programa 
de Vacunación Universal en el procedimiento para la adquisición de vacunas por licitación pública, 
así como de verificar que la elaboración de las bases técnicas correspondientes se lleve a cabo 
conforme a las disposiciones vigentes de la LAASSP y POBALINES vigentes. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
N° 

Act. 
Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación de 

CONAVA 

1 
 
 
 
 
 
 

Notifica la cantidad de vacunas por 
Estado y por biológico por adquirir para 
que se realicen las gestiones para la 
adquisición. 

 
 
 

 Memorándum de 
requerimiento de 
adquisición y 
anexos. 

Directora del 
Programa de 

Atención a la Salud 
de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 

 
4 
 
 
 
 
 

Recibe memorándum de adquisición con 
anexos y revisa la información. 

 

¿Procede? 

 

No: Regresa a la actividad número 1, 
con las observaciones correspondientes 
para su adecuación. 

 

Si: Instruye a la Coordinación 
Administrativa para su adquisición. 

 
 

 Memorándum de 
requerimiento de 
adquisición y 
anexos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinador 
Administrativo 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 

 

 

Recibe Memorándum de requerimientos 
de adquisición y anexos para iniciar el 
trámite de adquisición. 

 

Verifica asignación presupuestal para 
las vacunas solicitadas por capítulo, 
concepto, y partida. 

 

 

 

 

 Memorándum de 
requerimiento de 
adquisición y 
anexos 
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Responsable 
N° 

Act. 
Descripción de Actividad Documento o Anexo 

 

 
 

 
7 

 
 
 

8 
 
 

 
 
 
 
 
9 
 
 

 

¿Procede? 

 

No: regresa a la actividad número 2, con 
las observaciones correspondientes 
para su adecuación. 

 

Si: Elabora oficio para solicitar los 
recursos financieros para la compra de 
vacuna y elabora las bases técnicas 
para la adquisición de las vacunas con 
base en la LAASSP y POBALINES 
vigentes. 

 

Turna propuesta de oficio al Director 
General para autorización y recabar 
firma. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Oficios 

 Bases Técnicas 
 
 

 
 

 Oficio 
 

Director General 

 

10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibe y revisa propuesta de oficio y 
bases técnicas. 

 

¿Procede? 

 

No: Regresa a la actividad 2, para su 
adecuación. 

 

Si: Firma y turna a la Coordinación 
Administrativa para iniciar el trámite de 
adquisición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 Oficio, anexos 
con dosis de 
vacunas 
requeridas  
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Responsable 
N° 

Act. 
Descripción de Actividad Documento o Anexo 

Coordinador 
Administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
13 

 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elabora los contratos para la adquisición 
de las vacunas requeridas de acuerdo a 
los resultados de las licitaciones 
públicas, y recaba firmas de los 
proveedores, DGPOP y DGRMSG. 

 

  

Realiza orden de pago a proveedor a 
través de transferencia electrónica al 
ejecutivo de cuenta de la Banca de 
Gobierno, con base en las políticas 
establecidas. 

 

Opera transferencia de pago a 
proveedores y archiva la documentación 
soporte, y reporta a la DGPOP el estado 
del ejercicio presupuestal, y envía copia 
de los contratos firmados a la DGRMSG, 
para integración del respectivo 
expediente. 

 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Contratos 
firmados 

 
 
 
 
 
 

 Orden de pago y 
transferencia 
bancaria 

 
 
 
 

 Reportes del 
Estado del Pto. 
para la DGPOP 

 Copia de 
Contratos para la 
DGRMSG 

 Archivo 
documental 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Director General  

del CeNSIA 
 

 
Directora del Programa  

de Atención a la Salud de 
la Infancia y la 
Adolescencia 

 

 
Subdirector de 

Coordinación y Operación 
de CONAVA 

 
Coordinador  

Administrativo 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Memorándum de 
requerimiento de 

adquisición y anexos. 
 

1 

NO 

INICIO 

Notifica la cantidad de 
vacunas por Estado y por 

biológico a adquirir. 
Recibe memorándum 

de adquisición y 
anexos. Revisa info. 

 
 
 
 
 

Recibe 
Memorándum de 
requerimientos de 

adquisición 
 

 

Procede 
 

SI 

 

NO 

1 

 

Procede 
 
 

Verifica asignación 
presupuestal para 

las vacunas 
solicitadas 

 

2 

Memorándum y 
anexos. 

 

Memorándum 
 

3 

4 

5 

6 

Instruye a la 
Coordinación para 

su adquisición 
 

7 

2 
 

   
1/2 
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Director General  
del CeNSIA 

 

 
 

Directora del Programa  
de Atención a la Salud de 

la Infancia y la 
Adolescencia 

 

 
Subdirector de 

Coordinación y Operación 
de CONAVA 

 
 

Coordinador  
Administrativo 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

Oficio y Bases 
Técnicas 

Orden de Pago 
 
 

 
Contratos firmados 

 
 

 

 

 

TERMINO 

Oficio y Bases 
Técnicas 

 

Reportes 

 1 

8 
 

9 
 

 

Realiza orden de pago a 
proveedor a través de 
transferencia electrónica al 
ejecutivo de cuenta 

10 
 

Opera transferencia de 
pago a proveedores y 
archiva la documentación 
soporte 

NO 

SI 

 

 
 

Oficios, anexos con 
dosis de vacunas 
requeridas y bases 
técnicas. 

Firma y devuelve a la 
Coordinación 
Administrativa para el 
trámite de adquisición 

 

Procede
? 

 
 

SI 

 

Oficio y bases 
técnicas  
 
 

Turna propuesta de 
oficio para autorización 
y recabar firma 
 

Recibe y revisa 
propuesta de oficio y 

bases técnicas 

Elabora Oficio para 
solicitar Recursos 

Financieros 

11 
 

12 
 

Elabora y firma los 
contratos para la 
adquisición de vacunas 
requeridas. 

13 
 

14 
 

15 
 

2 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. N/A 

6.2 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

N/A 

6.3 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

N/A 

6.4 Norma Oficial Mexicana. NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de 
enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, feboterápicos (sueros), e 
inmunoglobulinas en el humano.  

N/A 

6.5 Programa Sectorial de Salud, 2013-2018.  N/A 

6.6 Programa de Vacunación Universal. Lineamientos Generales.  N/A 

6.7 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013.  

N/A 

6.8 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

 
 

7.0 REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio en el que se 
comunica el presupuesto 
asignado al CeNSIA por 
Ramo 12. 

6 años 
Coordinación 

Administrativa. 
5C.12.1 

7.2 Contrato de 
Adquisición de Biológicos 

1 años 
Coordinación 
Administrativa 

5C.12.2 

7.3 Solicitud de Orden de 
Pago   

1 años 
Coordinación 
Administrativa 

5C.3.1 

7.4 Orden de Pago 1 años 
Coordinación 

Administrativa. 
5C.3.2 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Licitación Pública.- Concurso organizado por una institución pública para la adquisición de bienes 
y servicios, con el propósito de seleccionar a las empresas que reúnan los requisitos legales, 
técnicos y administrativos y brinden el mejor producto o servicio y al más bajo precio. 
 

8.2 Lineamiento.- Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse ciertas 
actividades, así como las características generales que éstas deberán tener. 

 
8.3 Norma.- Ordenamiento imperativo y específico de acción que persigue un fin determinado, con la 

característica de ser rígido en su aplicación. Regla de conducta o precepto que regula la interacción 
de los individuos en una organización, así como la actividad de una unidad administrativa o de toda 
una institución. Generalmente la norma conlleva una estructura de sanciones para quienes no la 
observen. 

 
8.4 POBALINES. Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios de la Secretaría de Salud.  
 
8.5 Política.- Criterio de acción que es elegido como guía en el proceso de toma de decisiones, al 

poner en práctica o ejecutar las estrategias, programas y proyectos específicos del nivel 
institucional. 

 
8.6 Procedimiento.- Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre sí, que se constituyen 

en una unidad o tarea específica, dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 
 
8.7 Ramo 12: Término que identifica al gasto público federal del Sector Salud. 

 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 

 10.0 ANEXOS  

10.1 Ejemplo de oficio por el que se comunica el presupuesto autorizado al CeNSIA por Ramo 12. 
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10.1 Ejemplo de oficio por el que se comunica el presupuesto autorizado al CeNSIA por Ramo 12. 
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3. PROCEDIMIENTO PARA EL APOYO Y ASESORÍA A USUARIOS DE 
RECURSOS INFORMÁTICOS Y RED DE INFORMACIÓN.
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1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer las actividades para proporcionar apoyo y asesoría al personal usuario, en el manejo 
de paquetería, soporte de recursos informáticos y uso de la red de información que le permita el 
desarrollo de sus funciones y tareas encomendadas. 

 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General en la recepción de normativa 
en materia de TIC’s, y en el nombramiento del enlace informático; a la Dirección de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, a la Coordinación Administrativa que 
participa en la validación del servicio brindado por el proveedor, a la Subdirección de Estrategias y 
Desarrollo de Programas, al Departamento de Monitoreo a Programas en la conducción y aplicación 
de la normativa y, a todo el personal usuario de recursos informáticos y uso de la red de información 
del CeNSIA. 
 

2.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información (DGTI), quien emite la normativa en materia de TIC’s, así como a los proveedores que 
proporcionan mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de cómputo y enlaces de 
comunicaciones, con base al contrato con la DGTI de la Secretaría de Salud y el proveedor 
adjudicado. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 El procedimiento para realizar las actividades de apoyo a usuarios de recursos informáticos 
deberán ser sustentados por la normativa emitida por la DGTI en materia de TIC’s. 

3.2 La Dirección General recibe la normativa y nombra al enlace informático. La Dirección de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, en coordinación con la 
Subdirección de Estrategias y Desarrollo de Programas, analizará los lineamientos técnicos emitidos 
por la DGTI. 

3.3 La Subdirección de Estrategias y Desarrollo de Programas será la responsable de coordinar el 
apoyo y asesoría a los usuarios y a los recursos informáticos, con el aval de la Dirección de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, con autorización de la Dirección 
General. 

3.4 El Departamento de Monitoreo a Programas, da seguimiento a los requerimientos e informa la 
validación del servicio mensual otorgado por el proveedor, con aval de la Subdirección de Estrategias 
y Desarrollo de Programas, para su entrega a la Coordinación Administrativa, mandos superiores u 
otras instancias cuando lo requieran. 
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3.5 El usuario del CeNSIA solicitará el requerimiento de servicio de apoyo y/o asesoría a través de la 
liga http://conava.salud.gob.mx/soporte del sistema de seguimiento de solicitudes de soporte técnico. 

3.5.1. El Departamento de Monitoreo a Programas deberá supervisar la prestación de los servicios 
de apoyo o asesoría que el proveedor deba prestar a los usuarios. 

3.6 El área de soporte técnico otorgará el servicio de apoyo y/o asesoría de acuerdo a la siguiente 
clasificación: 

3.6.1 Servicio local 

El área de soporte técnico brindará servicio a equipo propiedad del CeNSIA, así como la asesoría y 
apoyo en recursos informáticos y red de información requeridos. 

El área de soporte técnico registra e imprime el reporte con nota técnica, para firma de aceptación 
del servicio por parte del usuario. 

3.6.2 Servicio del proveedor externo 

El área de soporte técnico canaliza con el enlace o el proveedor correspondiente para las 
solicitudes relacionadas a: 

 Red Integral de Voz y Datos, telefonía IP. 

 Sistema de Administración de Correspondencia (SAC), servicio de correo electrónico 
institucional, servidor WEB donde está alojado el portal del CeNSIA.  

 Equipo de cómputo en arrendamiento. 

La DGTI y/o proveedor proporcionará el servicio requerido. 
El área de soporte técnico otorgará el visto bueno cuando el servicio ha sido brindado. 

3.7 El área de soporte técnico registra e imprime el reporte con nota técnica, para firma de aceptación 
del servicio por parte del usuario (cuando el tipo de reporte aplique).

http://conava.salud.gob.mx/soporte
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

 
Documento o anexo 

Director General de 
la DGTI 

1 Emite la normativa en materia de TIC’s. 
 

 Lineamientos 

Director General del 
CeNSIA 

2 Recibe y turna la normativa para su análisis 
a la Dirección de Área y, acredita al enlace 
informático del CeNSIA. 

 Lineamientos 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

 
3 

 
Recibe y turna la normativa para su análisis 
y revisión en coordinación con la 
Subdirección de Área. 

 Lineamientos  

Subdirector de 
Estrategias y 
Desarrollo de 
Programas 

4 
 

Recibe la normativa y en coordinación con 
la Dirección de área, revisan los 
lineamientos para coordinar las actividades 
de soporte técnico, recursos informáticos y 
red de información. 

 Consenso de 
actividades  

Jefe de 
Departamento de 
Monitoreo a 
Programas 

5 Recibe, difunde y aplica los lineamientos 
para llevar a cabo las actividades de 
soporte técnico y apoyo informático. 

 Lineamientos 

 

Usuario del CeNSIA  
6 

 
Registra la solicitud de apoyo técnico y 
soporte informático (Categoría, Título, 
descripción breve, nombre del usuario-
área) y toma el número de Incidencia (ID) 
asignado por el sistema para el 
seguimiento. 

 Reporte del 
sistema 

Jefe de 
Departamento de 
Monitoreo a 
Programas  

7 

 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 

 

Identifica el tipo de atención conforme a la 
clasificación de servicios. 

¿El servicio es externo? 

No: Atiende el área de soporte técnico y 
registra la nota técnica que solventa el 
reporte para su cierre. Continúa en la 
Actividad 14. 

Si: Canaliza al proveedor externo para el 
mantenimiento correctivo o, en su caso, se 
comunica con el enlace de la DGTI 

 Reporte del 
sistema 
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Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

 
Documento o anexo 

Proveedor externo 10  Atiende para realizar mantenimiento o 
reparación. 

 Número de 
asignación de 
reporte  

Jefe de 
Departamento de 
Monitoreo a 
Programas 

 

11 

 

 

12 

 
13 

 

Revisa que el requerimiento haya sido 
atendido correctamente. 
 
¿Es exitosa la atención? 
 
No: Regresa a la actividad 9. 
 

Si: Verifica la reparación realizada con 
éxito, valida el reporte de mantenimiento 
externo y registra la nota técnica en el 
sistema de seguimiento de solicitudes de 
soporte técnico para proceder con el 
usuario al cierre del reporte. 

 Comprobante de 
atención externo 

 

Usuario del CeNSIA 14 Firma el reporte de validación de apoyo o 
reparación recibido. 

 Reporte con firma 

Jefe de 
Departamento de 
Monitoreo a 
Programas 

15 Realiza el informe de validación del servicio 
mensual brindado por el proveedor, para su 
entrega a la Subdirección. 

 

 Informe de 
validación 
mensual 

Subdirector de 
Estrategias y 
Desarrollo de 
Programas 

16 Recibe y verifica los informes solicitados 
por la Coordinación Administrativa y demás 
áreas. 

 Informe de 
validación 
mensual 

Coordinador 
Administrativo 

17 Participa en la validación del servicio 
brindado por el proveedor para la emisión 
de Cédula de Visto Bueno que solicita 
DGTI. 

 Oficio 

 Cédula de Visto 
Bueno 

Director General de 
la DGTI 

18 Dispone de la validación del servicio para 
realizar las acciones correspondientes. 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 Oficio 

 Cédula de Visto 
Bueno 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director 
General de 
Tecnología

s de la 
Información 

(DGTI)  

 
Director 

General del 
CeNSIA 

 
Coord. 
Advo. 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento 
del  Cáncer 

en la Infancia 
y la 

Adolescencia 

 
Subdirector 

de 
Estrategias  

y 
Desarrollo 

de 
Programas 

 
Jefe de 

Departament
o de 

Monitoreo a 
Programas 

 
Usuario del 

CeNSIA 

 
Proveedor 

Externo 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

Reporte del 
sistema 

 
Lineamientos 

 

 
 

Consenso de 
actividades 

 

 
 

Lineamientos 

 
 

Lineamientos 

 
 

Lineamientos 

INICIA 

Emite 
lineamientos 

  

Recibe y turna 
lineamientos y 

acredita al 
enlace 

informático 
 
 Recibe, 

analiza y turna 
lineamientos 

Recibe y 
analiza 

lineamientos  

 

Recibe, 
difunde y 

aplica 
lineamientos 

 

Registra la 
solicitud de 

apoyo técnico 

Identifica el 
tipo de 

atención 

1/2 

1 

2
1 

3
1 

4
1 

5
1 

6
1 

7
1 
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Director 
General de 
Tecnologías 

de la 
Información 

(DGTI)  

 
Director 

General del 
CeNSIA 

 

Coord. 
Advo. 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento 
del  Cáncer 

en la Infancia 
y la 

Adolescencia 

 
Subdirector 

de 
Estrategias  y 
Desarrollo de 
Programas 

 
Jefe de 

Departamento 
de Monitoreo a 

Programas 

 
Usuario del 

CeNSIA 

 
Proveedor 

Externo 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

No  12 

Sí   9 

 
Número de 

Reporte 

1 

¿El servicio 
es externo? 

Realiza 
soporte 
técnico. 

Actividad 14 
 

Canaliza al 
proveedor o 
comunica al 

enlace de la DGTI 

Atiende 
Mantenimiento 

Revisa 
requerimiento 

atendido 

¿Es 
exitosa la 

atención? 

2/3 

No  8 

10 

11 

9 
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Director 
General de 
Tecnologías 

de la 
Información 

(DGTI)  

 
Director 
General 

del 
CeNSIA 

 

Coord. 
Advo. 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento 
del  Cáncer 
en la Infancia 
y la 
Adolescencia 

 
Subdirector 

de 
Estrategias  y 
Desarrollo de 
Programas 

 
Jefe de 

Departamento 
de Monitoreo a 

Programas 

 
Usuario del 

CeNSIA 

 
Proveedor 

Externo 

      
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

18 

Sí  
13 

Comprobante 
de atención 

externo 

 
Oficio y 

Cédula de 

VoBo 

 
Reporte con 

firma 

 
Informe 
mensual 

Verifica y valida 

 

2 

 
Informe 
mensual 

Realiza informe 

de validación 

Otorga firma del 
reporte 

 

16 

14 

15 

Recibe y 

verifica 

Participa en 
la validación 
del servicio 

 
Oficio y 

Cédula de 
VoBo 

 

Dispone de la 
validación 

17 

TERMINA 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código  
(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/A 

6.2 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones administrativas en 
materia de tecnologías de la información y comunicaciones y de seguridad de 
la información, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
esas materias y su reforma. 

N/A 

6.3 Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la 
Estrategia Digital Nacional, en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, y en la de seguridad de la información, así como establecer 
el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas materias y su 
reforma. 
 

N/A 

 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 2013. 

N/A 

6.5 Manual de Organización Especifico del CeNSIA. N/A 

 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato de 
solicitudes de soporte 
técnico. 

3 Años 
Departamento de 

Monitoreo a 
Programas 

ID generado por el 
sistema 

7.2 Ejemplo de correo 
electrónico por el que se 
solicita apoyo en 
extensiones CISCO. 

3 Años 
Departamento de 

Monitoreo a 
Programas 

N/A 

7.3 Formato de reporte 
firmado por el usuario. 

3 Años 
Departamento de 

Monitoreo a 
Programas 

ID 4390 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 CeNSIA: Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
 

8.2 Lineamientos: Directriz que establece los límites dentro de los cuales han de realizarse ciertas 
actividades, así como las características generales que éstas deberán tener. 
 

8.3 Paquetería: Software de escritorio como editores de texto, hojas de cálculo, generador de 
presentaciones, etc., el cual utilizan los usuarios para realizar su trabajo.  

 
8.4 Recursos Informáticos (RI): Recursos tecnológicos con los que cuenta el CeNSIA, como son 

equipos de cómputo (CPU, Monitor, No-Break), Teléfonos, Access Point, Scanner, 
Concentradores y Switch, Cableado (Voz y Datos), Panel de Conexiones y Red de Información 
Interna (Biblioteca de Información y estadísticas) y Externa (Enlace de Internet y Páginas Web 
del CeNSIA). 

 
 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formato de solicitudes de soporte técnico. 

10.2 Ejemplo de correo electrónico por el que se solicita apoyo en extensiones CISCO. 

10.3 Formato de reporte firmado por el usuario. 
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Anexo 10.1 Formato de solicitudes de soporte técnico. 
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Anexo 10.2 Ejemplo de correo electrónico por el que se solicita apoyo en extensiones CISCO. 
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Anexo 10.3 Formato de reporte firmado por el usuario. 



 

 
 
 
 
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

Dirección del Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia  y la Adolescencia 

 
Rev. 0 

 
4. Procedimiento para el cálculo de vacunas 
requeridas para el Programa de Vacunación 
Universal. 

 
Hoja: 1  de  12 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
4. PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE VACUNAS REQUERIDAS PARA EL 

PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

Dirección del Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia  y la Adolescencia 

 
Rev. 0 

 
4. Procedimiento para el cálculo de vacunas 
requeridas para el Programa de Vacunación 
Universal. 

 
Hoja: 2  de  12 

 
 

1.0  PROPÓSITO 
 

1.1 Apoyar al personal en el cálculo del número de vacunas que deban adquirirse para ser aplicadas a 
la población objetivo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA), con 
el propósito de contribuir a la reducción de las enfermedades prevenibles por vacunación en el país. 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1  A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General del CeNSIA, quien autoriza las 
estimaciones de vacuna para adquisición, la Dirección del Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia (PASIA) valida y aprueba las estimaciones de vacuna requerida para el 
cumplimiento de metas; a la Subdirección Técnica de Salud de la Infancia, que realiza el cálculo de 
requerimiento de vacunas;  a la Subdirección de Coordinación y Operación del Consejo Nacional  de 
Vacunación (CONAVA), que  proporciona los estudios de regionalización para el cálculo de 
requerimientos de vacuna y a la Coordinación Administrativa, que  realiza las gestiones para la 
adquisición de vacuna. 

  
2.2 A nivel externo, no aplica.  

 

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección Técnica de Salud de la Infancia es la responsable de que este procedimiento se 
apegue a las Normas Oficiales Mexicanas: NOM 040 SSA2 2004, NOM 036 SSA2 2012, y NOM 031 
SSA2 1999, a los Lineamientos vigentes del Programa de Vacunación Universal (PVU) y atienda a la 
distribución de la población de responsabilidad institucional para la Secretaría de Salud (DPRI). 

 
3.2 La subdirección Técnica de Salud de la Infancia será la encargada de verificar la población objetivo 
proyectada por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y validada por la Dirección General de 
Información en Salud (DGIS), para el cálculo de vacunas requeridas. 

 
3.3 La Dirección del PASIA, a través de las Subdirecciones de Coordinación y Operación del CONAVA 
y Técnica de Salud de la Infancia, será la responsable del cálculo de vacunas con base en la DPRI y 
los Lineamientos vigentes del PVU. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

 
Documento o anexo 

Director General del 
CeNSIA. 

 
1 

 
Recibe del CONAPO y de la DGIS las 
proyecciones de población para el año de 
cálculo e instruye la realización de análisis 
a la Dirección del PASIA. 

 
 

 

 Oficio con 
estimaciones de 
población 

 

Directora del 
Programa de 
Atención a la Salud 
de la Infancia y la 
Adolescencia. 

 
2 
 
 
 
 
 
 
3 

 
Recibe de la Dirección General la 
información de poblaciones y turna a la 
Subdirección Técnica de Salud de la 
Infancia para su análisis, considerando las 
estadísticas de cobertura, la DPRI, y el 
cumplimiento de metas. 
 
Gira instrucciones a la Subdirección de 
Coordinación y Operación del CONAVA 
para informar a la Subdirección Técnica de 
Salud de la Infancia la DPRI para el año de 
cálculo. 
 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Memorándum con 
instrucción. 

 

 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA. 

 
4 
 

 
Recibe instrucción de la Dirección del 
PASIA y realiza la entrega de la DPRI a la 
Subdirección Técnica de Salud de la 
Infancia. 
 

 Memorándum o 
correo electrónico 
con DPRI.  

 

Subdirector Técnico 
de Salud de la 
Infancia. 

 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 

 
Recibe y analiza las proyecciones del 
CONAPO, la DPRI, y calcula las dosis de 
vacunas necesarias para cumplir con las 
metas programadas.  
 
Turna el cálculo de dosis por correo 
electrónico a la Dirección del PASIA, con 
copia a la Subdirección de Coordinación y 
Operación del CONAVA. 
 

 

 

 

 

 Correo electrónico 
con el cálculo de 
dosis de vacuna. 
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Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

 
Documento o anexo 

Directora del 
Programa de 
Atención a la Salud 
de la Infancia y la 
Adolescencia 

7 
 

 
 
 
 
8 
 
9 
 
 
 

 

Recibe el cálculo de dosis de vacuna 
requeridas de la Subdirección Técnica de 
Infancia para su ratificación.  
 
¿Procede? 
 
No: Realiza observaciones y regresa a la 
actividad 5. 
 
Si: Instruye a la Subdirección de 
Coordinación y Operación del CONAVA 
para elaborar memorándum para revisión y 
validación de vacunas requeridas. 

 

 

 

 

 

 Memorándum de 
instrucción para 
presentación de 
vacunas 
requeridas. 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA. 

10 
 
 
 

11 
 

Recibe instrucción para elaboración de 
memorándum dirigido a la Dirección 
General en el que se presenta cálculo de 
vacunas. 
 
Elabora memorándum de informe a la 
Dirección General de cálculo de vacunas y 
entrega a la Dirección del PASIA para 
firma. 
 

 
 
 
 

 Memorándum con 
informe de 
vacunas 
requeridas para 
firma. 

Directora del 
Programa de 
Atención a la Salud 
de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

12 

 

 
 

13 
 
 

 
 Recibe memorándum de informe de 
cálculo de dosis de vacuna de la 
Subdirección de Coordinación y Operación 
del CONAVA y lo firma. 
 
Realiza la entrega de memorándum con 
cálculo de dosis de vacunas a la Dirección 
General para su aprobación. 
 

 

 

 

 

 Memorándum con 
informe de cálculo 
de vacunas 
firmado.  

Director General del 
CeNSIA. 

14 

 

 

 

15 

 

 

 

Recibe el cálculo de dosis enviado por la 
Dirección del PASIA para aprobación. 
 
Instruye a la Dirección del PASIA para que 
envíe la información por correo electrónico 
a la Coordinación Administrativa para inicio 
de procedimiento de adquisición. 

 

 

 

 

 Memorándum para 
el inicio de la 
adquisición de 
vacunas. 
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Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

 
Documento o anexo 

Directora del 
Programa de 
Atención a la Salud 
de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

16 

 

 

 

17  

 
 
 
 

 
Recibe memorándum con instrucción de la 
Dirección General para la entrega del 
cálculo de vacuna a la Coordinación 
Administrativa. 
 
Instruye a la Subdirección de Coordinación 
y Operación del CONAVA para entregar el 
cálculo de dosis de vacunas a la 
Coordinación Administrativa y poder iniciar 
gestiones para la adquisición de vacuna. 

 

 

 

 

 

 Memorándum con 
instrucción de 
entrega de cálculo 
de vacunas 
validado a 
Coordinación 
Administrativa 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA. 

 

18 

 

 

19 

 

 

 

 
Recibe instrucción para entregar el cálculo 
de vacunas validado, a la Coordinación 
Administrativa. 
 
Entrega el cálculo de vacuna a la 
Coordinación Administrativa de CeNSIA 
mediante correo electrónico, para realizar 
gestiones de adquisición de vacuna. 

 

 

 

 Correo electrónico 
(c.e.) con cálculo 
de vacunas 
validado  

Coordinador 
Administrativo 

 

20 

 
Recibe por correo electrónico la 
información de la Subdirección de 
Coordinación y Operación del CONAVA y 
realiza los trámites, de acuerdo al 
procedimiento de adquisición de vacunas. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General 
del CeNSIA 

Coordinador 
Administrativo 

Directora del 
Programa de 
Atención a la 
Salud de la 
Infancia y la 

Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Subdirector 
Técnico de Salud 

de la Infancia 
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población 
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Turna el cálculo 

por correo 

electrónico 

Recibe y analiza 

las proyecciones 

calcula las dosis 
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Director General 
del CeNSIA 

Coordinador 
Administrativo 
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Programa de 
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Salud de la 
Infancia y la 

Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Subdirector 
Técnico de Salud 

de la Infancia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

Memorándum de 

instrucción 

Recibe el cálculo 

para su ratificación 
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para elaboración de 

Memorándum 

Instruye para 

elaborar memo para 

revisión y validación 

de vacunas 

requeridas 

Elabora 

memorándum de 

informe de cálculo 

de vacunas  Recibe 

memorándum y lo 

firma 

¿Procede? 

Procede? 

 

 

Memorándum con 

informe de vacunas 

requeridas 

Memorándum con 
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Entrega 
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cálculo de dosis 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  N/A 

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud 
del niño.  

N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana 036-SSA2-2012, Prevención y control de 
enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, feboterápicos (sueros), e 
inmunoglobulinas en el humano.  

N/A 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3 2012, En materia de información 
en salud.  

N/A 

6.5 Programa de Vacunación Universal. Lineamientos Generales 2016. N/A 

6.6 Manual de Vacunación 2008-2009. Secretaría de Salud. Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. México 2008. 

N/A 

6.7 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.8 Manual de Organización Especifico del CeNSIA.  N/A 

 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Proyecciones de 
Población de CONAPO y 
DGIS 

3 años 
Subdirección Técnica 
de Salud de la 
Infancia. 

 

No aplica 

7.2 Distribución de 
Población de 
Responsabilidad 
Institucional 

3 años 

Subdirección de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA. 

No aplica 

7.3 Cálculo de dosis de 
vacuna a adquirir para el 
Programa de Vacunación 
Universal.  

3 años 

Subdirección Técnica 
de Salud de la 
Infancia. 

No aplica 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 DPRI: Distribución de Población de Responsabilidad Institucional.  

8.2 Población Objetivo: Niños menores de 8 años del territorio nacional a los cuales se les 
aplicarán las vacunas contenidas en el esquema básico del Programa de Vacunación Universal 

8.3 SINAC: Registro de nacimientos de niños vivos, que se utiliza para fines legales y estadísticos. 

8.4 SIS: Sistema de Información en Salud. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 
Número de Revisión 

 
Fecha de actualización 

 
Descripción del cambio 

 

1 
 

Diciembre, 2017 Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Ejemplo de cuadro de Distribución de vacunas por entidad federativa. 
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10.1 Ejemplo de cuadro de Distribución de vacunas por entidad federativa. 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL ANUAL
1a entrega al 31 

de Jul 2014

2a entrega al 31 

de Ago 2014 

3a entrega al 30 

de Sep 2014

4a entrega al 30 

de Nov 2014
Aguascalientes 25,420 12,690 4,230 4,230 4,270

Baja California 16,500 4,120 4,130 4,120 4,130

Baja California Sur 6,350 670 670 2,330 2,680

Campeche 0 0 0 0 0

Coahuila 68,800 34,380 11,460 11,460 11,500

Colima 8,000 2,000 2,000 2,000 2,000

Chiapas 209,800 104,850 34,950 34,950 35,050

Chihuahua 25,000 12,510 4,170 4,170 4,150

Distrito Federal 0 0 0 0 0

Durango 44,700 22,350 7,450 7,450 7,450

Guanajuato 0 0 0 0 0

Guerrero 150,000 37,500 37,500 37,500 37,500

Hidalgo 35,000 5,000 15,000 7,500 7,500

Jalisco 64,930 16,230 16,230 16,230 16,240

México 408,400 204,210 68,070 68,070 68,050

Michoacán 110,000 27,500 27,500 27,500 27,500

Morelos 25,000 0 0 12,500 12,500

Nayarit 18,255 9,120 3,040 3,040 3,055

Nuevo León 22,690 5,670 5,670 5,670 5,680

Oaxaca 102,820 41,140 20,900 20,380 20,400

Puebla 100,000 49,980 16,660 16,660 16,700

Querétaro 45,100 22,560 7,520 7,520 7,500

Quintana Roo 22,300 11,130 3,710 3,710 3,750

San Luis Potosí 100,700 50,340 16,780 16,780 16,800

Sinaloa 20,000 9,990 3,330 3,330 3,350

Sonora 112,800 56,370 18,790 18,790 18,850

Tabasco 31,200 7,800 7,800 7,800 7,800

Tamaulipas 73,500 36,750 12,250 12,250 12,250

Tlaxcala 14,431 7,200 2,400 2,400 2,431

Veracruz 277,330 127,510 49,960 49,960 49,900

Yucatán 10,000 2,500 2,500 2,500 2,500

Zacatecas 44,500 22,230 7,410 7,410 7,450

 TOTAL 2,193,526 944,300 412,080 418,210 418,936
Para el cálculo de vacuna se considera: Coberturas de vacunación, registro de dosis en SNS y proyecciones de Población CONAPO-DGIS.

DISTRIBUCION DE VACUNA  PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

2014
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1.0  PROPÓSITO 

1.1 Proporcionar al personal técnico del CeNSIA, los lineamientos para realizar las reuniones de 
capacitación dirigidas a los responsables estatales de los programas de acción, con el propósito 
de contribuir a la actualización del personal y mejorar la calidad de los servicios. 

 

2.0  ALCANCE 

2.1 A nivel interno es aplicable a la Dirección General,  que autoriza el Programa para la Reunión de 
Capacitación de Responsables Estatales de los Programas de Acción (PRCREPA), establece las 
líneas generales de trabajo y tiene a su cargo la dirección de las reuniones; a la Dirección del 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia (PASIA) y a la Dirección de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, que establecen los 
objetivos y líneas específicas del PRCREPA y participan en la dirección y coordinación de las 
reuniones; a las subdirecciones Técnica de Salud de la Infancia; Coordinación y Operación del 
CONAVA; Componentes Estratégicos de la Adolescencia; Coordinación y Operación del Consejo 
Nacional de Prevención y Tratamiento del Cáncer y de Estrategias y Desarrollo de Programas, 
que establecen los criterios de contenidos de los instrumentos del PRCREPA y participan en la 
coordinación y seguimiento de las reuniones; así como a los departamentos de Vacunación y Red 
de Frío; Atención Integrada de la Adolescencia; Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales 
y de Vinculación Operativa Institucional, que elaboran las propuestas de Programa, cartas 
descriptivas y oficios de invitación a las reuniones y apoyan el desarrollo, logística y seguimiento 
de las reuniones. 

2.2 A nivel externo es aplicable a los Servicios Estatales de Salud de las 32 entidades federativas, 
quienes autorizan la asistencia de los responsables de los programas de acción: Vacunación; 
Atención a la Salud de la Infancia; Atención a la Salud de la Adolescencia, y Prevención y 
Tratamiento del Cáncer, así mismo, llevan a cabo los compromisos establecidos en las reuniones 
de capacitación. 

 

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 El PRCREPA, se hará con base en lo establecido en el Programa Sectorial de Salud, el 
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud (RISSA), el Manual de Organización Específico, 
los programas de acción específicos del CeNSIA, Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
salud de la infancia, la adolescencia y vacunación, así como, los reglamentos interiores del 
Consejo Nacional de Vacunación y el Consejo de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia. 

3.2 Las reuniones de capacitación se llevarán a cabo, con base en el Programa Anual de Trabajo 
(PAT) del CeNSIA. 
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3.3 La Dirección General será responsable de firmar los oficios de invitación para que asistan los 
responsables estatales y ponentes externos. En caso de ausencia del Director General serán 
firmados por el personal autorizado, con fundamento en el RISSA.  

3.4 Las direcciones de área serán las instancias que establezcan la comunicación con los ponentes 
externos para el fortalecimiento de las capacitaciones, y las subdirecciones serán quienes 
mantendrán la coordinación establecida. 

3.5 La Direcciones de área serán las que autoricen los contenidos del PRCREPA. 

3.6 Las Subdirecciones darán línea de trabajo a los departamentos de área para la elaboración de los 
temas, materiales y talleres para la capacitación, oficios de invitación, elaboración de minutas y 
seguimiento de los acuerdos y compromisos de las reuniones. 

3.7 Los viáticos para los responsables estatales que asistirán a las reuniones de capacitación, 
correrán a cargo de cada Secretaria Estatal de Salud. 

3.8 El responsable de la confirmación de la asistencia a las reuniones y la logística para el desarrollo 
de éstas, estará a cargo de los departamentos. 

3.9 Al término de la reunión de capacitación se deberán establecer los acuerdos y compromisos que 
deberán asumir los responsables estatales. 

3.10 Las direcciones de área serán las responsables de establecer los mecanismos de seguimiento de 
los acuerdos establecidos en las reuniones de capacitación. 

3.11 Las direcciones de área serán las responsables del resguardo de la documentación, resultado de 
la planeación, desarrollo y seguimiento de las reuniones de capacitación. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción Actividades 
Documento o Anexo 

Director General 

1 

 

 

 

Autoriza la fecha de la reunión de 
capacitación para responsables estatales 
del programa de acción específico 
(Infancia, Adolescencia o Cáncer) e 
instruye al director de área 
correspondiente para la preparación de la 
reunión. 

 Líneas generales de 
trabajo. 

Director de área 

2 

 

  

Instruye a la subdirección a cargo del 
programa de acción específico, motivo de 
la reunión y da líneas específicas de 
trabajo para preparar el PRCREPA 

 Líneas específicas para 
la elaboración del 
PRCREPA. 

Subdirector de área 

3 

 

 

Define los contenidos de los materiales de 
capacitación y coordina la elaboración del 
PRCREPA, así como, la elaboración de 
oficios de invitación. 

 Contenidos del 
PRCREPA oficios de 
invitación. 

Jefe de departamento 

4 

 
 
 

 

Realiza propuesta del PRCREPA, cartas 
descriptivas y oficios de invitación.   Propuesta de 

PRCREPA, cartas 
descriptivas y oficios 
de invitación. 

Subdirector de área 

5 

 

 

6 

7 

 

 

Recibe y analiza las propuesta de: 
PRCREPA, cartas descriptivas y oficios 
de invitación  

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad No. 4 

Si: Turna la propuesta a la Dirección de 
área para Vo. Bo. 

 

 

 Propuesta analizada 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción Actividades 
Documento o Anexo 

Director de área 

 
 
 
 
 
 
 

8 

 

9 

10 

 

Recibe propuesta y analiza.  

¿Procede? 

No. Regresa a la actividad 5 

Si: Turna al Director General para 
autorización. 

 Propuesta analizada 

 
 
 
 
 
 

Director General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11 

 

 

12 

13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe y analiza las propuestas 
(PRCREPA y oficios de invitación). 

¿Procede? 

No. Regresa a la actividad 8 

Si: Autoriza y firma PRCREPA y oficios de 
invitación para su envío a los Servicios 
Estatales de Salud. Dirige la reunión 
programada. 

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 Autorización y firma 
de propuestas. Dirige 
desarrollo de Reunión. 
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5.0  Diagrama de Flujo 
 

Director General Director de Área Subdirector de Área 
Jefe de 

Departamento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Propuesta de 
PRCREPA, carta 
desc., y oficios. 

 
Contenidos de 
PRCREPA y 
oficios. 

 
Analiza propuestas  

1/2 

Realiza 
propuestas 

 

 
Línea general de 

trabajo 

Autoriza fecha de 
reunión e 
instruye. 

1 

 
Líneas 

específicas para 
el PRCREPA  

2 

3 

4 

Define contenidos 
de capacitación, 

PRCREPA y 
oficios.  

5 

Instruye líneas 
específicas de 

trabajo 

Procede 

No 

4 

6 

INICIO 
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Director General Director de Área Subdirector de Área 
Jefe de 

Departamento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 

Propuestas 
autorizadas y 
firmadas. Dirige 
Reunión. 

 
Propuesta 
analizada 

 
Propuesta 

analizada 

7 SI 

2 

Turna propuesta a 
la Dirección de 

área para Vo. Bo. 

Recibe y analiza 
propuesta. 

Procede 

No 

SI 

Turna a la 
Dirección General 

para autorización. 

TERMINA 

 

8 

9 

10 

11 Recibe y  
Analiza 

propuestas 

Procede 

No 

5 

 

8 

 

12 

Autoriza y firma 

propuestas 

13 SI 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código  

(cuando aplique) 

6.1 Ley General de Responsabilidades Administrativas. N/A 

6.2 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

6.3 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. N/A  

6.4 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/A  

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud 
del niño.  

N/A  

6.6 Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de 
enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e 
inmunoglobulinas en el humano.  

N/A  

6.7 Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la salud 
del Grupo Etario de 10 a 19 años de edad.  

N/A  

6.8 Programa Sectorial de Salud, 2013-2018.  N/A  

6.9 Programa de Acción Específico, Vacunación Universal 2013-2018.  N/A  

6.10 Programa de Acción Específico, Salud de la Infancia y de la Adolescencia 
2013-2018. 

N/A  

6.11 Programa de Acción Específico, Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y la Adolescencia 2013-2018. 

N/A  

6.12 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A  

6.13 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A  
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7.0 REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Copia de Oficio 
Circular por el que se 
convoca a curso de 
Inducción para 
Responsables Estatales 
del PASIA. 

3 años 
Dirección General del 

CeNSIA 
4C.22.1 

7.2  Programa de 
Actividades de la Reunión 
de Inducción y 
Capacitación a 
Responsables Estatales 
de Nuevo Ingreso. 

3 años 

Dirección del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia. 

4C.22.2 

7.3 Carta descriptiva de 
curso. 

3 años 

Subdirección de 
Componentes 

Estratégicos de la 
Adolescencia. 

4C.22.3 

 
 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Programa de Capacitación: Asesoría directa y continua que se proporciona al personal de salud 
del CeNSIA, para mejorar la capacidad técnica y resolutiva de los servicios de salud. 

8.2 Responsable Estatal de Programa de Acción: Personal de las Secretarias de Salud de las 
entidades federativas que están a cargo de la coordinación de los programas de acción de 
Vacunación, Infancia, Adolescencia y Prevención y Tratamiento de Cáncer. 

8.3 Técnicas de Capacitación: Dinámicas, que favorecen y refuerzan el conocimiento adquirido 
mediante la capacitación. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 
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10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Ejemplo de Oficio Circular por el que se convoca al Curso de Inducción para Responsables 
Estatales del PASIA. 
 

10.2 Ejemplo de Programa de Actividades de la Reunión de Inducción y Capacitación a Responsables 
Estatales de Nuevo Ingreso. 

 

10.3 Ejemplo de Carta descriptiva de curso. 
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10.1 Ejemplo de Oficio Circular por el que se convoca a Curso de Inducción para Responsables 
Estatales del PASIA. 
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10.2 Ejemplo de Programa de Actividades de la Reunión de Inducción y Capacitación a Responsables 
Estatales de Nuevo Ingreso. 
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10.3 Ejemplo de carta descriptiva de curso. 

 
Servicios de Salud de Durango 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia y Adolescencia 
Componente : Atención a la Salud de las y los Adolescentes 
Carta Descriptiva 
Curso -Taller "INDICADORES CAMINANDO A LA EXCELENCIA" 
Coordinador del Evento: Psc. Francisca Almaguer Santillán Dirigido: Responsables jurisdiccionales y coordinadores 
Objetivo: Prevenir la violencia y el maltrato en adolescentes, a través de la 
información y sensibilización, promover la crianza positiva y el buen trato 
en la familia y comunidad 

Duración: 8:00 Horas 

Sede: Salón Ejecutivo del Hotel Gobernador  
Horario: 8:30 -14:00 horas  DIA/ 16/ JUNIO 2015 Av.20 de Noviembre y Miguel de Cervantes Saavedra 
Hora Contenido Temático Objetivo Especifico Técnica Didáctica Material Didáctico Ponente 
      
8:30-9:00 Registro de Asistencia Registro Ninguna Lista de Asistencia Responsable del Registro: 

Promotor de la Salud 
Ramón Ríos Rosas 

9:20 -10:30 Componente de 
Prevención de Violencia 
en Adolescentes 

• Dinámica de 
sensibilización• 
Introducción• Objetivo 
del Componente PVA 
(Modelo Integral 2015-
2018) Francis 
Identificación de 
Problemáticas en PVA• 
Objetivo del Taller 

Dinámica/Exposición Lap-Top Cañón Mtra. Argelia Ramírez 
Segura CeNSIA 

10:30 -12:00 Acciones de Prevención Sesiones Informativas:• 
Insumos Técnicos: Guía 
de Aplicación y 
Presentaciones• 
Formatos de Registro 
(Nivel Operativo y 
Jurisdiccional)• Ejercicio 
de llenado de formatos)• 
Sesión de preguntas y 
respuestas 

Dinámica/Expositiva ü Lap-Top y Cañón 
Formato de Lista de 
Asistencia impreso 

Mtra: Argelia Ramírez 
Segura CeNSIA 

12:00 -12:30  Metas • Fortalezas y debilidades 
del personal de salud 
para trabaja este 
componente• Definición 
y programación estatal de 
sesiones informativas a 
adolescentes, padres y 
tutores• Sesión de 
preguntas y respuestas 

Expositiva Lap-Top Cañón Lic. Francisca Almaguer 
Santillán 

12:30 -12:50 R E C E S O  
12:50-13:50 Sistemas de Registro Sistemas Oficiales de 

Registro• SIS y 
Repositorio• Integración 
de Reporte Trimestral 
(Formatos de Registro 
Nivel Estatal)• Análisis de 
los elementos evaluados 
para la integración de 
información en reportes 
federales (trimestrales)• 
Sesión de preguntas y 
respuestas 

Dinámica/Expositiva Lap-Top Cañón Mtra: Argelia Ramírez 
Segura 
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1.0 PROPÓSITO 

1.1. Orientar al personal en el desarrollo de las actividades básicas que permiten llevar a cabo el 
control y seguimiento documental de la Dirección General, a través del Sistema de Administración de 
Correspondencia (SAC) con el fin de dar respuesta de manera eficiente y eficaz a los asuntos del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA). 

 

 2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno, aplica a la Dirección General de CeNSIA que determina el área que dará respuesta 
a los asuntos recibidos, a la Dirección de  Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia y a la 
Dirección de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, así como a la 
Coordinación Administrativa (Usuarios del Sistema de Administración de Correspondencia), que 
emiten respuesta a través de oficios de los asuntos de su competencia, y al Departamento de 
Seguimiento Operativo, que coordina la Oficialía de Partes del CeNSIA. 
 
2.2 A nivel externo, aplica a las unidades administrativas de la Secretaría de la Salud y órganos del 
sector público, social y privado que envían asuntos o requerimientos de información para ser 
atendidos por la Dirección General del CeNSIA. 
 

 3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 . Las actividades para realizar el control documental, están sustentadas en el Manual del Sistema 
de Administración de Correspondencia de la Secretaría de Salud. 

3.2 . El control de gestión es responsabilidad del Departamento de Seguimiento Operativo, que contará 
con personal auxiliar para este fin.  

3.3 . Será de observancia y cumplimiento para todos los usuarios el revisar y atender diariamente los 
asuntos delegados en sus cuentas del SAC, de forma pronta y expedita, en los tiempos marcados 
en el SAC. 

3.4  El SAC se puede consultar, atender y accesar desde cualquier computadora conectada a internet 
y que cuente cuando menos con el sistema operativo Windows, el navegador Explorer y un lector 
de archivos PDF. 

3.5  Se entenderá como documento a toda comunicación escrita que proceda de personas físicas o 
morales de los sectores público, social y privado, donde se solicite al CeNSIA la resolución, 
atención o conocimiento de asuntos relacionados con sus funciones. 

3.6  El SAC opera de forma automatizada y para tener acceso a él es necesario acceder a la liga: 
http://www.sac.salud.gob.mx y usar su clave de acceso que es igual a la que usa para ingresar a 
su correo electrónico institucional (@salud.gob.mx) la clave de acceso es única, personal e 
intransferible y solo la conoce el usuario, garantizando con ello la autenticidad de la atención 
otorgada a los asuntos turnados. 

http://www.sac.salud.gob.mx/
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3.7  Los usuarios del SAC, serán los responsables de la atención e información que se dé a los 
asuntos así como de su desahogo en el sistema. 

3.8  La Dirección General realizará la revisión de los asuntos que le sean notificados y será quien 
indique el trámite y atención de los mismos, según corresponda, con el apoyo del Departamento 
de Seguimiento Operativo. 

3.9   Las direcciones de área y de programas, subdirecciones, jefaturas de departamento y la 
Coordinación Administrativa, serán las responsables de conocer de los asuntos recibidos vía SAC 
y hacer el desahogo respectivo de todos los asuntos antes o a más tardar en la fecha de 
vencimiento indicado en el sistema automatizado SAC. 

3.10 Todo oficio, memorándum, carta, paquete o documento sólo podrá ser recibido en la Oficialía de 
Partes del CeNSIA; con el fin de registrar su ingreso o confirmar que se encuentra ya registrado 
en el SAC, caso contrario no será considerado como recibido oficialmente por CeNSIA. 

3.11 Solo en casos fortuitos o de fuerza mayor la correspondencia podrá ser recibida por el personal 
adscrito a la Dirección General, la cual deberá sellarse, anotar la fecha, la hora y firmar de recibido 
para posteriormente ser enviado a la Oficialía de Partes, a más tardar dentro de las próximas 8 
horas siguientes a su recepción, para su registro en el SAC, ya que sólo la Oficialía de Partes es 
la facultada para la recepción de toda documentación. 

3.12 Diariamente la Oficialía de Partes entregará a las áreas la documentación original para que se 
custodie, resguarde, archive y conserven el archivo físico de trámite, para su posterior disposición 
conforme la Ley de Archivos. 

3.13 El sistema SAC enviará un correo electrónico a la cuenta personal y oficial (@salud.gob.mx) de 
cada usuario, notificando que se ha recibido algún asunto en la bandeja de entrada del sistema; 
este correo será aviso suficiente para que se atienda de inmediato el turno delegado. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

 

No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Directivos de 
Instancias que 
remiten información al 
CeNSIA y/o 
particulares. 

 
1 

 
Envía oficios y anexos al CeNSIA para 
atención y conocimiento. 
 
 
 
 
 
 

 Documentos y 
anexos 

Departamento de 
Seguimiento 
Operativo. 

(Oficialía de partes) 

2 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

Recibe documentos y revisa la existencia 
de anexos. 
 
Verifica que los documentos estén 
registrados en el SAC 
 
¿Está registrado en el SAC?  
 
No:  

 Los documentos de unidades 
administrativas de la Secretaría de 
Salud, se devuelven para su 
registro en el SAC. 
 

 Los documentos de las Entidades 
federativas o unidades no 
registradas en el SAC, se sellan 
colocando nombre del receptor y 
hora, se digitalizan y registran en el 
SAC. 
 

 
Si: Recibe documentos y anexos, se sellan 
anotando el nombre y hora de recepción. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 Documentos y 
anexos digitalizados 
y registrados en el 
SAC.  
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Responsable 

 

No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 

 
 

6 

 

 
 
Organiza documentos por área o persona 
en anaquel o charolas para su resguardo 
momentáneo y posterior entrega a las áreas 
correspondientes quienes atenderán los 
asuntos. La entrega a las áreas se realizará 
a más tardar en 24 horas. 
 

 
 

 Documentos y 
anexos. 

Director General del 
CeNSIA. 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

8 

Recibe documentos a través del SAC y 
determina las áreas del CeNSIA que 
atenderán los asuntos de las instituciones 
de los sectores público, social y privado. 

 

Turna los asuntos delegados para su turno 
a las áreas del CeNSIA. 

 

 Documentos y 
anexos delegados 
vía SAC y correo 
electrónico.  

Departamento de 
Seguimiento 
Operativo. 

(Oficialía de partes). 

 

 

 

 

 

 

9 

 

 

10 

 

Recibe asuntos delegados para ser 
turnados a los directivos de las áreas del 
CeNSIA vía el SAC. 

Turna vía SAC un correo electrónico a la 
dirección institucional (@salud.gob.mx) de 
cada usuario, avisando que le ha sido 
turnado un asunto para su conocimiento y 
atención. 

 

 

 

 

 

 

 

 Turnos electrónicos o 
en su caso físicos del 
SAC y correo 
electrónico 
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Responsable 

 

No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Usuarios SAC. 
(Personal directivo del 
CeNSIA.) 

 

11 

 

 

 

 

12 

 

 

 

Recibe y atiende asuntos de documentos y 
sus anexos vía electrónica. El desahogo 
deberá realizarse dentro de los plazos 
establecidos en el SAC y, en su caso 
volante de trámite para su atención (Turno 
físico).  

Elabora y turna oficio de respuesta con las 
indicaciones de la delegación, rubrica el 
oficio con al menos dos rubricas (director de 
área y subdirector o jefe de departamento) y 
pasa a firma del Director General. 

 

 Oficio de respuesta 
ya firmado 

Director General del 
CeNSIA. 

13 

 

 

14 

 

15 

Recibe oficios y anexos para firma de 
autorización 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 12. 

 

Sí: Firma oficios y turna.  

    

 Oficios autorizados y 
firmados 

Departamento de 
Seguimiento 
Operativo. 

(Oficialía de partes). 

 

16 

 

 

 

 

17 

 

Recibe y asigna número de oficio, fecha, 
digitaliza y registra en el SAC para entrega 
electrónica a los destinatarios registrados 
en dicho Sistema dentro de la Secretaría de 
Salud Federal. 

 

Turna oficios al área que gestionó, para que 
realice los trámites necesarios para el envío 
físico por mensajería a los usuarios 
externos y/o no registrados en el SAC. 

 

 

 

 Oficios con folio, 
fecha y con anexos 
completos. 

 

 

 Oficios y anexos 
registrados 
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Responsable 

 

No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Usuarios del SAC 

 
 
 
 
 
 

 

18 

 

 

19 

 

 

 

Recibe y turna a Servicios Generales oficios 
y anexos para entrega al o los destinatarios. 

 

Registra el avance de atención en el 
sistema y adjunta archivos en PDF de la 
respuesta, dando por concluido el 
procedimiento. 

 

 Registro electrónico 
en el SAC 

 

Departamento de 
Seguimiento 
Operativo. 

(Oficialía de partes). 

 

 

 

 

 

 

 

 

20 
 

Da seguimiento a los asuntos turnados por 
la Dirección General hasta su conclusión 
por medio del SAC. 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 Correo electrónico 
del SAC 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Directivos de Instancias 
que remiten inf. Al 

CeNSIA 

Director General del 
CeNSIA 

Departamento de 
Seguimiento Operativo 

(Oficialía de partes) 

Usuarios SAC 
(Personal directivo del 

CeNSIA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Documentos y 
anexos 

digitalizados 

 

Documentos y 
anexos 

digitalizados 

 

 

Documentos y 
anexos 

INICIO 

Envía oficios y 
anexos para 
atención y 

conocimiento   

1 

Recibe 
documentos y 

revisa existencia 
de anexos 

2 

Verifica que los 
documentos estén 
registrados en el 

SAC 

3 

Los documentos de 
unidades 

administrativas se 
devuelven para 

registro en SAC. Los 
documentos de 

unidades no 
registradas se sellan, 

se digitalizan y 
registran 

 

4 

¿Está 
registrado? 

 

 1/2 

No 
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Directivos de Instancias 
que remiten inf. Al 

CeNSIA 

Director General del 
CeNSIA 

Departamento de 
Seguimiento Operativo 

(Oficialía de partes) 

Usuarios SAC 
(Personal directivo del 

CeNSIA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Documentos y 

anexos 
 

 

Documentos y 
anexos 

delegados 
 

Recibe documentos 
y anexos, se sellan 

5 

Organiza 
documentos por 

área para posterior 
entrega a las áreas 
correspondientes 
para su atención 

6 

7 

Recibe documentos 
a través del SAC y 

determina que 
áreas atenderán 

 
Turnos electrónicos 
o en su caso físico 

del SAC 

Turna los 
asuntos 

delegados 

8 

Recibe asuntos 
delegados para ser 

turnados 

Turna vía SAC un 
correo a cada 

usuario 

9 

10 

 1 

 2/3 

Sí 
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Directivos de Instancias 
que remiten inf. Al 

CeNSIA 

Director General del 
CeNSIA 

Departamento de 
Seguimiento Operativo 

(Oficialía de partes) 

Usuarios SAC 
(Personal directivo del 

CeNSIA) 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio de 
respuesta ya 

firmado 
 

 
Oficios autorizados 

y firmados 
 

Recibe y atiende 
asuntos de 

documentos y 
anexos vía 
electrónica 

Elabora y turna 
oficio de 

respuesta con 
indicaciones 

Recibe oficio y 
anexos para 

firma 

Firma oficios y 
turna 

11 

12 

13 

14 

15 

 2 

 

Procede 
 

No 

Sí 

12 

 3/4 
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Directivos de Instancias 
que remiten inf. Al 

CeNSIA 

Dirección General del 
CeNSIA 

Departamento de 
Seguimiento Operativo 

(Oficialía de partes) 

Usuarios SAC 
(Personal directivo del 

CeNSIA) 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
Registro 

electrónico en el 
SAC 

 

 
Oficios y anexos 

registrados 
 

 
Oficios con folio, 
fecha y anexos 

 

 
Correo electrónico 

del SAC 
 

Recibe y asigna 
número de oficio y 
registra en el SAC 

Turna oficios al 
área que gestionó 

para trámites y 
envío físico 

Recibe y turna a 
Servicios 

Generales oficios 
y anexos 

Registra el 
avance de 

atención en el 
sistema 

Da seguimiento a 
los asuntos 

turnados 

16 

17 

18 

19 

20 

 3 

TÉRMINO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código  
(cuando aplique) 

6.1 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  

N/A 

6.2 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

6.2 Ley General de Responsabilidades Administrativas.  N/A 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  N/A 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.5 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

6.6 Manual para la operación de archivos administrativos. Dirección General de 
Tecnologías de la Información, 2004 

N/A 

6.7 Manual de Usuario del Sistema de Administración de Correspondencia 
(SAC). SSA, 2013. 

N/A 

 
 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato Volante de 
Trámite Físico 

 

3 años 
Departamento de 
Seguimiento Operativo 
(Oficialía de partes). 

10.C.8 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1  CeNSIA: Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

8.2  Control de Gestión.- Conjunto de acciones encaminadas a mantener el orden y control de los 

asuntos que son ingresados a la oficialía de partes del CeNSIA,  apoyándose en recursos 

técnicos, tecnológicos y humanos. 

8.3  Documento: Toda comunicación escrita que proceda de personas físicas o morales de los 

sectores público, social y privado, recibido por cualquier medio, donde se solicite al CeNSIA la 

resolución, atención o conocimiento de asuntos relacionados con sus funciones. 

8.4  OFICIALIA DE PARTES.- Área administrativa coordinada por el Departamento de Seguimiento 

Operativo, encargada de recibir, registrar, controlar y distribuir toda la correspondencia externa, 

dirigida oficialmente al CeNSIA. 

8.5  SAC: Sistema de Administración de Correspondencia. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Pantalla de inicio del Sistema de Administración de Correspondencia (SAC) 

10.2 Delegación de asuntos vía SAC 

     10.3 Pantalla del sistema con oficio y anexos 

     10.4 Formato Volante de Trámite Físico    

     10.5 Correo automatizado enviado por el SAC. 
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10.1 Pantalla de inicio del Sistema de Administración de Correspondencia (SAC) 

 
 
 
Nota: El Sistema comprende módulos de instrucción para la consulta de usuarios. 
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10.2 Delegación de asuntos vía SAC 

 

 
 
Nota: El Sistema comprende módulos de instrucción para la consulta de usuarios. 
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10.3 Pantalla del sistema con oficio y anexos 
 

 
 
Nota: El Sistema comprende módulos de instrucción para la consulta de usuarios. 
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10.4 Formato Volante de Trámite Físico 
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10.5 Correo automatizado enviado por el SAC 
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7. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECURSOS INFORMÁTICOS 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Proporcionar al personal el procedimiento para llevar a cabo el control de recursos informáticos 
(CRI), basado en la normativa de la Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTI), 
con el fin de realizar la asignación del equipo necesario al personal, para el desarrollo de sus 
funciones. 

 

 

2.0  ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA), que  recibe la normativa en materia de TIC’s; a 
la Dirección de Prevención y Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia; a la 
Subdirección de Estrategias y Desarrollo de Programas y al Departamento de Monitoreo a 
Programas que se encargan de aplicar la normativa correspondiente, así como a la Coordinación 
Administrativa y demás direcciones de área y subdirecciones del CeNSIA. 

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Dirección General de Tecnologías de la 
Información (DGTI), quien emite la normativa en materia de TIC’s, así como a los proveedores,  
enlaces de comunicaciones y al proveedor adjudicado. 

 

 

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 Los Lineamientos para realizar el control de recursos informáticos estarán en apego a la normativa 
emitida por la DGTI en materia de TIC’s. 

 

3.2  Las directrices para llevar a cabo el Control de Recursos Informáticos (CRI) serán analizadas por 
la Dirección de Prevención y Tratamiento de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, en 
coordinación con la Subdirección de Estrategias y Desarrollo de Programas y la Coordinación 
Administrativa. 

 

3.3  La Subdirección de Estrategias y Desarrollo de Programas, será la responsable de coordinar el 
CRI, con el aval de la Dirección de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia y autorización de la Dirección General.  

 

3.4  Los responsables de las direcciones de área y de las subdirecciones, deberán notificar el 
requerimiento de  asignación, reasignación, reubicación y/o retiro de equipo de cómputo al 
Departamento de Monitoreo a Programas, a través de la liga http://conava.salud.gob.mx/soporte 
del sistema de seguimiento de solicitudes de soporte técnico; debiendo, además, notificar a la 
Coordinación Administrativa mediante correo electrónico. 

http://conava.salud.gob.mx/soporte
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3.5  El Departamento de Monitoreo a Programas, será el área  responsable de atender el 

requerimiento de asignación, reasignación, reubicación y/o retiro de equipo de cómputo, bajo los 
siguientes criterios: 

 

3.5.1 Equipo propiedad de la Secretaría: 

   El área de soporte técnico atenderá el requerimiento. 

   El área de soporte técnico registra e imprime el reporte con nota técnica, para firma de la 

validación del servicio, así como la actualización del formato de CRI, por parte del usuario. 

 

3.5.2 Equipo en arrendamiento: 

  El área de soporte técnico canaliza al usuario con el enlace o el proveedor correspondiente, para 

atender los requerimientos. 

  La DGTI y/o proveedor proporcionará el servicio requerido. 

  El área de soporte técnico otorgará el visto bueno cuando el servicio ha sido brindado. 

  Se actualizará el formato de CRI (cuando aplique). 

 

3.6  El Departamento de Monitoreo a Programas realizará el levantamiento y actualización del CRI. 

 

3.7 La Coordinación Administrativa será responsable de la actualización del Inventario y resguardo 
correspondiente. 

 

3.8  Los Informes de recursos informáticos serán generados mensualmente por el Departamento de 
Monitoreo a Programas, para informar a la Subdirección de Estrategias y Desarrollo de 
Programas y mandos superiores u otras instancias cuando lo requieran. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

 
Documento o anexo 

Director General de 
Tecnología de la 
Información (DGTI). 

1 Emite la normativa en materia de TIC’s 
para llevar a cabo el CRI. 
 
 
 

 Lineamientos 

Director General 2 Recibe y turna la normativa para su 
análisis a la Dirección de Área 
 
 
 
 

 Lineamientos 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3 Recibe y turna la normativa para su 
análisis y revisión con la Subdirección de 
Área. 
 
 
 
 

 Lineamientos 

Subdirector de 
Estrategias y 
Desarrollo de 
Programas 

4 
 
 
 
 

Analiza y emite directrices en 
coordinación con la Dirección de Área 
para enviar memorándum al personal del 
CeNSIA, para su conocimiento. 

 Lineamientos 

 Memorándum 

 

Jefe de 
Departamento de 
Monitoreo a 
Programas 

5 Recibe y aplica los lineamientos para 
llevar a cabo el CRI. 
 
 
 

 Lineamientos 

Usuario del CeNSIA 6 Registra la solicitud de requerimiento de 
asignación, reasignación, reubicación y/o 
retiro de equipo de cómputo, con visto 
bueno del responsable de la Dirección de 
Área y/o Subdirección; toma el número de 
Incidencia (ID) asignado por el sistema 
para el seguimiento. 
 
 
 
 
 
 

 Reporte en el 
sistema  
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Responsable 

No. 
Act. 

 
Descripción de actividades 

 
Documento o anexo 

Jefe de 
Departamento de 
Monitoreo a 
Programas 

7 
 
 
 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
9 

Recibe el requerimiento de asignación, 
reasignación, reubicación y/o retiro de 
equipo de cómputo. 
 
 

¿Es equipo arrendado? 

 

No: Atiende el área de soporte técnico y 
registra la nota técnica que solventa el 
reporte para su cierre. Se pasa a 
Actividad 14. 

 

Si: Canaliza al proveedor externo para el 
servicio requerido o, en su caso, se 
comunica con el enlace de la DGTI. 

 Reporte en el 
sistema 

Proveedor externo 10 Atiende para realizar el servicio.  Número de 
asignación de 
reporte  

Jefe de 
Departamento de 
Monitoreo a 
Programas 

 
 
 

 

11 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 

13 

Revisa que el requerimiento haya sido 
atendido correctamente. 

 

¿Es exitosa la atención? 

 

No: Regresa a la actividad 9. 

 

Si: Verifica el servicio brindado, valida el 
reporte de mantenimiento externo y 
registra la nota técnica en el sistema de 
seguimiento de solicitudes de soporte 
técnico, para proceder con el usuario al 
cierre del reporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Comprobante de 
atención externo 

Usuario del CeNSIA 14 Firma el reporte para la validación del 
servicio recibido, así como la 
actualización del formato de CRI. 

 Reporte con firma 
y Formato de CRI 

Jefe de 
Departamento de 
Monitoreo a 
Programas 

 

15 Realiza el informe de RI del servicio 
mensual brindado. 

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 Informe mensual 
de RI 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Director 
General de 

Tecnologías 
de la 

Información 
(DGTI)  

Director 
General del 

CeNSIA 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento 
del  Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Estrategias  y 
Desarrollo de 

Programas 

Jefe de 
Departamento 
de Monitoreo 
a Programas 

Usuario del 
CeNSIA 

Proveedor 
Externo 

 
 
 

        1 

 
 
 
 
 
 
 
 2 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                
 
                    
                  5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Reporte en 

el Sistema 

 

Lineamientos 

 

Memorándum 

 

Lineamientos 

 

Lineamientos 

 

Lineamientos 

 

 

Lineamientos 

 

INICIO 

 

Emite 

Normatividad 

Registra 

Solicitud de 

Requerimien

to 

Recibe y 

aplica 

Lineamientos 

Analiza y 

emite 

Directrices 

Recibe y 

turna 

Normatividad 

Recibe y 

turna 

Normatividad 

1/2 
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Director 
General de 

Tecnologías 
de la 

Información 
(DGTI)  

Director 
General del 

CeNSIA 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento 
del  Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Estrategias  y 
Desarrollo de 

Programas 

Jefe de 
Departamento 
de Monitoreo 
a Programas 

Usuario del 
CeNSIA 

Proveedor 
Externo 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
                    7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Sí 

9 

 

Reporte en 

el Sistema 

1 

Recibe 

requerimiento 

¿Es equipo 

arrendado? 

Atiende y 

registra 

nota técnica 

Canaliza al 

proveedor o 

comunica al 

enlace de la 

DGTI 

2/3 

No 

8 
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Director 
General de 

Tecnologías 
de la 

Información 
(DGTI)  

Director 
General del 

CeNSIA 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento 
del  Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Estrategias  y 
Desarrollo de 

Programas 

Jefe de 
Departamento 
de Monitoreo 
a Programas 

Usuario del 
CeNSIA 

Proveedor 
Externo 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 11 

  
 
 
 

                 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Comprobante 

de atención 

externo 

 

Número de 

Reporte 

2 

Atiende y 

realiza 

servicio 

Revisa 

requerimiento 

atendido 

¿Es 

exitosa la 

atención? 

Procede 

Verifica 

servicio y 

valida reporte 

9 

No 

12 

13 

Sí 

3/4 
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Director 
General de 

Tecnologías 
de la 

Información 
(DGTI)  

Director 
General del 

CeNSIA 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento 
del  Cáncer en 
la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Estrategias  y 
Desarrollo de 

Programas 

Jefe de 
Departamento 
de Monitoreo 
a Programas 

Usuario del 
CeNSIA 

Proveedor 
Externo 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

14 

 

Formato 

con Firma 

y CRI 

 

Informe 

mensual 

Otorga 

firma del 

reporte y se 

actualiza 

formato 

Realiza 

informe de 

RI 

4 

15 

TERMINO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  N/A 

6.2 Acuerdo por el que se reforma y adiciona el diverso por el que se establecen 
las disposiciones administrativas en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones y de seguridad de la información, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en esas materias. DOF 12-07-2010. 
Reforma: DOF 22-08-2012. 

 

N/A 

6.3 Guía de referencia para la Seguridad Informática en la Secretaría de Salud, 
DGTI, 2012. 

N/A 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.5 Manual de Organización Especifico del CeNSIA. N/A 

 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formato de Control de 
Recursos Informáticos 

3 Años 
Departamento de 

Monitoreo a 
Programas 

8C.10.2 

7.2 Ejemplo de reporte de 
solicitud de requerimiento 
de equipo de cómputo 

3 Años 
Departamento de 

Monitoreo a 
Programas 

8C.10.3 

7.3 Fundamentos de 
MAAGTIC-SI 

3 Años 
Departamento de 

Monitoreo a 
Programas 

511/DG/635/12 

7.4 Circular Resguardo de 
Recursos Informáticos e 
Información Digital 

3 años 
Departamento de 

Monitoreo a 
Programas 

8C.10.4 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 CeNSIA: Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

8.2 Control de Recursos Informáticos (CRI): Resumen de todos los recursos informáticos con 
los que cuenta el CeNSIA, que describe características físicas y usuarios 

8.3 Lineamientos: Documento normativo emitido por la DGTI para la realización del CRI. 

8.4 Recursos Informáticos (RI): Equipos de cómputo (CPU, Monitor y No-Break), Teléfonos IP, 

Access Point, Scanner, Concentradores y Switch.  

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 
 

1 
 

Diciembre, 2017 Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formato de Control de Recursos Informáticos. 

10.2 Convenio de Confidencialidad y Resguardo de Información y Recursos Informáticos del 
CeNSIA. 
 

10.3 Fundamentos de MAAGTIC-SI. 

10.4 Circular Resguardo de Recursos Informáticos e Información Digital.  
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10.1 Formato de Control de Recursos Informáticos. 
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CONTROL  DE RECURSOS INFORMÁTICOS 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIAS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÒN 

 

El (LA) C.                                                      , usuario del CeNSIA se compromete a: 

 
El usuario es responsable de salvaguardar y respaldar su información, salvo expresa 

administración de la misma por el Departamento de Monitoreo a Programas. 
 

El usuario de la Red de Informática del CeNSIA aprovechará de manera racional esta 
infraestructura de acuerdo con los fines establecidos en el objeto social y misión del CeNSIA. 

Deberán abstenerse de cualquier uso no contemplado para dicho fin, y de actividades que ponen 

en riesgo o dañen el Patrimonio de la Nación. Por ende, queda estrictamente prohibido 
aprovechar los medios de conectividad que proporciona el CeNSIA para el envío de mensajes no 
solicitados (spam), cartas, cadenas, y mensajes con fines comerciales o de lucro u otras 

actividades fuera del uso laboral. 
 

El usuario de la Red de Informática del CeNSIA respetará la privacidad de los demás. La 
información que se transmite a través  de las redes de datos y otros servicios de comunicaciones 
tendrá carácter de confidencial, salvo aquellas que por su propia naturaleza es pública, o cuando 

medie orden de autoridad competente (Articulo 49, de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 

NOTA: Si bien esto lo marca la ley es imposible garantizar la plena confidencialidad, por lo que el 
usuario debe tenerlo en cuenta). El usuario no intentará obtener copias o modificar archivos y 

claves de acceso que sean propiedad ajena. No se presentará como otra persona mediante el uso 

de cuentas y privilegios ajenos. No enviará material o mensajes sin el permiso del autor o 
remitente. No se comunicará anónimamente por este medio. El usuario no prestará sus cuentas o 

privilegios a otras personas.  
 

El usuario respetará la protección legal que provee la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo 

referente a programas (aplicativos y operativos), libros, artículos, imágenes, audio, gráficos, datos 

y demás material que goza de dicha protección. Por ende, el usuario es responsable (y no el 
CeNSIA) del uso y manipulación como son: copiar, pegar, publicar, transmitir, reproducir o 

distribuir en cualquier forma, información, software o cualquier otro material obtenido mediante la 

red de informática del CeNSIA, lo anterior cuando el material esté protegido por derechos de 
propiedad industrial e intelectual o cualquier otro derecho, sin obtener permiso previo por escrito 

del propietario o titular del derecho. 
 

El CeNSIA solo otorga el permiso de uso de software de acuerdo a las necesidades laborales 

encomendadas a su personal, el permiso para el uso de otro software distinto solo se podrá 

otorgar por escrito por el titular del departamento de Monitoreo a Programas. 
 

Estoy consciente de las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento a 
la presente Normatividad Técnica, que son independientes y autónomas de las de orden civil o 

penal que procedan. 
 

Por tal razón me comprometo a dar un buen uso al equipo que se me asigna, utilizándolo para los 
fines institucionales que se me han conferido. 
 

ATENTAMENTE 
 

 
_____________________ 

Nombre y Firma 

Fecha____/____/2014  
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________________________________ 
RESPONSABLE DE EQUIPO 

(Nombre y Firma) 

CEDULA DE EQUIPO ASIGNADO 
 

Unidad: Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA) 

  

 

 

Tipo:     Plataforma:    Núm. de Serie:  

   

 

Marca:    Modelo:  

 
Procesador:       Velocidad del Reloj (MHZ):  Memoria RAM:       

 

Capacidad Disco Duro (GB):        Unidad CD/DVD/DVDRW:     
 

Unidad de Respaldo:            

 

Ambiente de Trabajo     MAC ADDR:  

 

PROXY:    Tecnología de Red:   IP ADDR:    

 

Núm. de Serie:         Propiedad:  
 

Marca:   Modelo:    Tecnología: LCD – CRT – otro  

 

Núm. de Serie Teclado:          Marca:      Conexión:    

Núm. de Serie Mouse:          Marca:     Conexión:    

  

 

Una vez concluida mi actividad o encargo en el CeNSIA me obligo a la notificación y entrega en funcionamiento 
y en buen estado del equipo recibido al Departamento de Monitoreo a Programas. 

 

PROCESADOR Y ALMACENAMIENTO 

R E D 

MONITOR 

PERIFERICOS 

NOTAS 

  

EQUIPO 

Área Adscripción: _______________________________   Piso:  __________   

 
Correo Electrónico:______________________________  Ext. Telefónica:___________ 

 
 

 

SOFTWARE 
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10.2 Convenio de Confidencialidad y Resguardo de Información y Recursos Informáticos del CNSIA. 

 

 

 

 

 

  
 

 
 

CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD Y RESGUARDO DE INFORMACIÓN Y RECURSOS 
INFORMÁTICOS DEL CeNSIA 

 
EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

 
El (La) ______________________________________ colaborador del CeNSIA se compromete a: 
Salvaguardar la información (en cualquiera de sus medios, sea impresa o digital, código fuente, 

biblioteca, bases de datos y parámetros de conectividad) y contraseñas de acceso a servidores y 

recursos informáticos del CeNSIA, salvo expresa exclusión de la misma por la Dirección General del 
CeNSIA. 

 

Los desarrolladores y colaboradores de Recursos Informáticos del CeNSIA aprovecharán de manera 
racional la información e infraestructura de acuerdo a los fines establecidos, con en el objeto social de 

la misión del CeNSIA. Deberán abstenerse de cualquier uso no contemplado para dicho fin y de 

actividades que ponen en riesgo o dañen el Patrimonio de la Nación e información digital a la que 

tienen acceso en este acuerdo de confidencialidad. Por ende, queda estrictamente prohibido 
aprovechar los medios de conectividad e información que proporciona el CeNSIA para otras 

actividades fuera del uso y desarrollo del ____________________________________________. 

 
Los usuarios, colaboradores y proveedores que acceden a la Red de Informática del CeNSIA 

respetarán la privacidad de los demás. La información que se transmite a través de las redes de 

servicios de comunicaciones tendrá carácter confidencial, salvo aquellas que de su propia naturaleza 

sean públicas, o cuando exista orden de la autoridad competente (Articulo 49, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones).  

NOTA: Los usuarios, colaboradores/proveedores son los responsables del uso de la 

cuenta/contraseña y recursos a los que accede; no intentarán tener copias o modificar archivos y 
claves de acceso que sean propiedad ajena. No se representarán como otra persona mediante el uso 
de cuentas y privilegios impropios. No enviarán material o mensajes sin el permiso del autor o 

remitente. No se comunicarán anónimamente por este medio. Tampoco prestarán sus cuentas o 
derechos a otras personas.  

 

Respetaré la protección legal que provee la Ley Federal del Derecho de Autor y de la propiedad 

intelectual e industrial. En lo referente a programas (aplicativos y operativos), libros, artículos, 
imágenes, audio, gráficos, datos y demás material que goza de dicha protección. Por ende, los 

usuarios son los responsables (y no el CeNSIA) del uso y de copiar, pegar, publicar, transmitir, 

reproducir o distribuir en cualquier forma, información, software o cualquier otro material obtenido a 
través de la red de informática del CeNSIA o el Internet, cuando esté protegido por derechos de 

propiedad industrial e intelectual o cualquier otro, sin obtener permiso previo por escrito del 

propietario o titular. 
 
Las responsabilidades administrativas que se generen por el incumplimiento a la presente 

Normatividad Técnica, son independientes y autónomas de las de orden civil o penal que procedan. 

 
Por tal razón me comprometo a dar un buen uso y resguardar la confidencialidad de la información y 

contraseñas que recibo, utilizándolo para los fines institucionales que me otorgue el Centro Nacional 

para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
 

ATENTAMENTE 

 
 

______________________ 
                                                                         Nombre y Firma 

Fecha:_________________ 

Centro'Nacional'para'la'Salud'de'la''''''''''''''
Infancia'y'la'Adolescencia'
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10.3 Copia de oficio de fecha 19 de septiembre de 2012. Asunto: Fundamentos de MAAGTIC-SI. 
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10.4 Circular Resguardo de Recursos Informáticos e Información Digital de fecha 5 de febrero de 

2014. 
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8. PROCEDIMIENTO PARA ORIENTAR A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN 
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1.0 PROPÓSITO 

 

Establecer las actividades necesarias que permitan al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia (CeNSIA) asesorar a los Servicios Estatales de Salud (SESA´s) para la instalación y 
operación de sus Consejos Estatales de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia (COECIA´s). 

 

2.0 ALCANCE 
 
1.1 A nivel interno, el procedimiento aplica a la Dirección para la Prevención y el Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia que invita a los SESA´s  a constituir los COECIA´s; a la 
Subdirección de Coordinación y Operación del Consejo Nacional de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer, así como al Departamento de Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales, que dan 
seguimiento a la instalación y operación de los COECIA´s. 

 
1.2 A nivel externo, el procedimiento es aplicable a los Servicios Estatales de Salud, siempre que 
estas busquen orientación para la constitución de sus COECIA´s. 

 
 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 El Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y la Adolescencia (CONACIA) quedará a cargo de la Dirección General del CeNSIA. 

 

3.2 La Dirección de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, promoverá 
la creación de los Consejos Estatales en las entidades federativas, con el objeto de garantizar que 
llevarán a cabo las acciones correspondientes a los ámbitos técnico, normativo y financiero que, en 
materia de cáncer, se desarrollen en cada uno de los estados. 

 

3.3 La Subdirección de Coordinación y Operación del CONACIA, brindará la asesoría necesaria para 
la creación de los Consejos Estatales en las entidades federativas, con base en el Decreto de 
creación del Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia y su Reglamento Interno. 

 

3.4 El Departamento de Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales dará seguimiento a la 
instalación de Consejos a nivel estatal, mediante la solicitud a cada entidad del acta de instalación 
correspondiente. 

 

3.5 La Subdirección de Coordinación y Operación del CONACIA, coordinará el seguimiento de la 
operación de los Consejos Estatales, a través de la solicitud de las minutas correspondientes de las 2 
sesiones ordinarias que se deben realizar cada año, y definirá los instrumentos para evaluar su 
operación. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
Director de 

Prevención y 
Tratamiento del 

Cáncer en la 
Infancia y la 

Adolescencia 

 
1 

 
Invita a los servicios estatales de salud para 
la constitución, actualización y operación de 
los COECIA´s. 
 
 

 Oficio Circular. 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

Consejo Nacional 
de Prevención y 
Tratamiento del 

Cáncer 

 
2 
 
 
3 
 
 
4 

 
Proporciona las directrices para la 
operación de los COECIA´s. 
 
Brinda asesoría técnica para la instalación 
de los mismos. 
 
Apoya a las entidades federativas en   la 
instalación y operación de los COECIA´s. 

 Lineamientos de 
Operación de los 
(COESIA´s). 

 
 
 
 

 Instrucción para 
seguimiento. 
Email.  

 
Jefa del de 

Departamento de 
Seguimiento y 
Evaluación de 

Consejos Estatales 

 
5 
 
 

 
6 
 
 
 
7 
 
 

 
Coadyuva en el seguimiento a la instalación 
y operación de los COECIA´s. 
 
Solicita a los Servicios Estatales de Salud 
acta de instalación y/o minuta de reunión de 
los COECIA´s para revisión. 
 
Turna informe de actas de instalación y 
minutas de reuniones de trabajo sostenidas 
con los COECIA´s. 
 

 
 
 
 
 

 Solicitud de acta 
y/o minuta. Email. 
 
 

 Informe 
 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

Consejo Nacional 
de Prevención y 
Tratamiento del 

Cáncer  

 
 
8 
 
 
 
 
9 

 

 

Recibe informe y evalúa y difunde 
resultados de la instalación y operación de 
los COECIA´s, conforme a la estrategia 
“Caminando a la Excelencia”. 

 

Emite instrucción para el registro y archivo 
de minutas e informe.  

 Informe de 
evaluación 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Dirección de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia. 

8. Procedimiento para orientar a la entidades federativas en la creación de 
consejos estatales para la prevención y el tratamiento del cáncer en la 

infancia y la adolescencia y  
seguimiento de su operación 

Hoja: 4  de  19 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
Jefa del 

Departamento de 
Seguimiento y 
Evaluación de 

Consejos Estatales 

 
 

10 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibe instrucción, registra y archiva 
minutas e informes. 

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO  

 

 

 

 Archivo de 
documentos.  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 
Director de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 

Subdirector de Coordinación y 
Operación del CONACIA 

Jefa del Departamento de 
Seguimiento y Evaluación de 

Consejos Estatales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 

Instrucción para 
seguimiento 

 

Lineamientos de 
operación 

 

Oficio Circular 

 

Convoca Servicios 
Estatales para 

constituir, actualizar y 
operar COECIAs 

Proporciona 
lineamientos para 

operación de 
COECIAs 

Brinda asesoría 
técnica para 
instalación  

INICIO 

Coordina e 
instruye para el 
seguimiento de 

COECIAs 

Recibe 
instrucción y da 

seguimiento 

1 

2 

3 

4 

5 

 1/2 
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Director de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y la Adolescencia 

Subdirector de Coordinación y 
Operación del CONACIA 

Jefa del Departamentos de 
Seguimiento y Evaluación de 

Consejos Estatales 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Solicitud de Acta y/o 
Minuta 

 

Informe 

 

Informe de 
Evaluación 

 

Archivo de 
documentos 

Solicita a los servicios 
acta de instalación y/o 
minuta para validación 

Turna informe de 
revisión y 

validación de actas 

Recibe informe, 
evalúa y difunde 

resultados 

Instruye para 
registro y archivo 

de minutas e 
informe 

Recibe instrucción, 
registra y archiva 
minutas e informe 

TÉRMINO 

6 

7 

8 

9 

10 

 

 

 1 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código  
(cuando aplique) 

6.1. Ley General de Salud.  N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/A 

6.3. Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
 

N/A 

6.4. Reglamento Interno del Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

N/A 

6.5. Lineamientos de Operación de los COECIA 2014. N/A 

6.6. Guía técnica del COECIA, 2014. N/A 

6.7 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.8.     Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

 
7.0 REGISTROS 

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio Circular por el que 
se instruye la Instalación de 
Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento 
del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia. 

3 años 
Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
de Consejos Estatales 

D1-V1-2014 

7.3 Ejemplo de acta de 
instalación. 

3 años 

 

Departamento de 
Seguimiento y Evaluación 
de Consejos Estatales 

 

D3-V1-2014 

 
7.4 Ejemplo de minuta de 
sesión del COECIA. 

3 años 
Departamento de 

Seguimiento y Evaluación 
de Consejos Estatales 

D4-V1-2014 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1.  CeNSIA: Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

 

8.2. COECIA: Consejo Estatal para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia. Órgano consultivo e instancia permanente de coordinación y concertación de las 
acciones de los sectores público, social y privado, en materia de investigación, prevención, 
diagnóstico y tratamiento integral del cáncer detectado entre la población menor de 18 años en la 
República mexicana. Según la normativa de cada entidad federativa, en algunos casos se denomina 
Comité o Grupo de trabajo. 
 
8.3. CONACIA: Consejo Nacional para la Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia. 
 
8.4. SESA´s: Servicios Estatales de Salud. 

 

 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Ejemplo de Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que se formaliza la creación de un COECIA.  
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1.0    PROPÓSITO 
 
1.1  Administrar y vigilar la correcta distribución de los biológicos adquiridos por el Centro Nacional 

para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA) para los servicios de salud de las  
entidades federativas (SeSa), lo cual permite cumplir con las metas del Programa de Vacunación 
Universal (PVU), y con ello contribuir al control, eliminación o erradicación de las enfermedades 
prevenibles por la vacunación en la población mexicana. 

 

2.0   ALCANCE 
 

 2.1  A nivel interno: la Dirección General de CeNSIA, autoriza los contratos para la adquisición de 
vacuna que incluye la distribución de las mismas. La Dirección del Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia (PASIA), participa en la elaboración de los contratos, 
notifica a los SeSa el programa de distribución y da seguimiento técnico de la entrega-recepción 
de las vacunas. La Coordinación Administrativa elabora los contratos, vigila su cumplimiento y 
realiza el pago a los proveedores. 

 

2.2 A nivel externo: Los servicios estatales de salud de las entidades federativas, reciben la vacuna 
en sus almacenes e informan al CeNSIA los biológicos y las condiciones de recepción, 
determinando el cumplimiento de acuerdo a lo programado. 

  

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Dirección General del CeNSIA establece los requisitos y mecanismos de contratación del 
proveedor con el que se adquiere y distribuye la vacuna a los SeSa y firma la autorización del 
mismo, de manera conjunta con la Dirección del PASIA y la Coordinación Administrativa. 

 

3.2 La Dirección General del CeNSIA y la Dirección del PASIA, determinan las cantidades de vacuna 
a distribuir a los SESA, de acuerdo a las necesidades que se presenten durante el año.  

 

3.3 La Dirección General del CeNSIA y la Dirección del PASIA determinan las fechas de entrega de 
las vacunas a los SeSa, una vez que el distribuidor dé aviso de que los biológicos se encuentran 
liberados por parte de la COFEPRIS, a través de las respectivas actas de liberación. 

 

3.4 La Dirección del PASIA, notifica a los titulares de los SeSa el programa de distribución establecido 
en los contratos y verifica su cumplimiento, con base a lo establecido en la NOM-036-SSA2-2002. 

 

3.5 Para el caso de los contratos Modalidad DDP, el proveedor entrega el biológico en las cámaras 
frías de los SeSa. 

 

3.6 La Dirección del PASIA, vigila que los biológicos arriben a las entidades federativas según lo 
programado en los calendarios de distribución establecidos en los contratos. La vigilancia se 
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efectuará a través del envío de la Remisión de Producto Terminado (RPT) vía correo electrónico 
por parte de los responsables de vacunación y/o red de frío de los SeSa. 
 

3.7 La Coordinación Administrativa del CeNSIA elabora los contratos de adquisición - distribución y 
realiza el pago de las vacunas y su distribución de acuerdo a lo reportado por el proveedor, 
sustentándose en los formatos de RPT y acuse de recibo de vacuna. 

 
3.8 La Dirección General del CeNSIA tiene la facultad de rescindir el contrato al distribuidor cuando 

incurra en incumplimiento del mismo,  de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

 
3.9  La Coordinación Administrativa aplica las penas convencionales al distribuidor cuando incurra en 

incumplimiento del mismo, de conformidad con lo establecido en la LAASSP. 
 

3.10 Para el pago de productos y servicios al proveedor establecido en el contrato, la Coordinación 
Administrativa realizará la transferencia bancaria previo análisis de la documentación fiscal, RPT 
y Memorándum del PASIA con la evaluación del cumplimiento de entregas. Ante incumplimiento 
de elementos del contrato, la Coordinación Administrativa notifica por oficio al proveedor las 
penas convencionales a las que se ha hecho acreedor para el pago correspondiente ante la 
Tesorería de la Federación.  
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4.0   DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
N° 

Act. 
Descripción de Actividad Documento o anexo  

Director General del 
CeNSIA 

1 
 
 
 
 

Instruye a la Coordinación Administrativa 
para la elaboración de contratos con el 
proveedor asignado. 

 
 

 Memorándum. 

 

Coordinador 
administrativo 

2 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

3 
 
 
 

 
 
4 
 
 
 
 

Recibe instrucción y elabora los 
contratos de adquisición-distribución de 
vacunas, donde se establecen las 
atribuciones del proveedor de servicios, 
documento donde se inscriben las 
características de entrega de las 
vacunas, cantidades del producto, lugar 
de arribo, calendario de distribución, 
condiciones de la conservación y costos.  

 

Formaliza los contratos obteniendo las 
firmas del Proveedor y del personal de la 
Secretaría de Salud (Director General del 
CeNSIA, Directora del PASIA y su propia 
firma). 

 

Turna una copia de los contratos a la 
Dirección del PASIA para el seguimiento 
de la distribución a los SeSa. 

 

 

 Contratos de 
adquisición-
distribución 
formalizados 

Directora del PASIA 
 

5 
 
 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 

Recibe de la Coordinación Administrativa 
los contratos de adquisición–distribución 
de vacunas, con el fin de que se realice 
la vigilancia técnica del proceso de la 
distribución a los SeSa, conforme a la 
NOM-036-SSA2-2002.   

 

Informa a los SeSa por oficio, la 
programación de la vacuna que recibirán 
del proveedor.  

 

 

 Oficio del 
programa de 
distribución  



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

                            9.- Procedimiento para la distribución de vacunas a las  

                                  cámaras frías  de los servicios estatales de salud.  

Hoja: 5  de 15 

 

Responsable 
N° 

Act. 
Descripción de Actividad Documento o anexo 

Secretario estatal de 
los SeSa 

Responsable Estatal 
del PVU 

 
7 

 
 
 

8 
 
 

Recibe por oficio la programación de la 
vacuna que obtendrá del proveedor.  

 

Elabora y envía al CeNSIA la RPT vía 
correo electrónico. 

 Remisión de 
Producto 
Terminado 

Directora del PASIA 
 
   

9 
 
 

10 
 
 
 

 
 

 
 

 

Recibe y analiza la información del 
formato RPT. 
 
Elabora y turna Memorándum a la 
Coordinación Administrativa con el 
informe del cumplimiento de entregas de 
vacunas contratadas a los SeSa de las 
entidades federativas, para que se 
realice la liberación del pago al proveedor 
y/o la aplicación de las penas 
convencionales.  
 

 

 Memorándum con 
el Informe del 
cumplimiento de 
entregas. 

 

 

Coordinador 
administrativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 
 

 
 
 

12 
 

 
13 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Recibe informe del cumplimiento de 
entregas.  
 
¿Los resultados muestran cumplimiento 
de lo establecido en los contratos? 
 
No: Aplica penas convencionales. 
 
Si: Realiza pago al proveedor por 
transferencia bancaria por concepto de 
productos y servicios otorgados. 
 
 
 

 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 
  
 
  

 
 
 
 
 
 

 Transferencia 
bancaria. 
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 Copia de contratos    

formalizados 

 
Oficio y c.e. de 

notificación 

 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General del 
CeNSIA 

 
Directora del PASIA Coordinador 

Administrativo 

Secretario estatal de 
los SeSa 

Responsable del PVU 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Contratos    

formalizados 

 

Memorándum 

 

Instruye elaboración de 
contratos de 

adquisición-distribución 
de vacunas. 

INICIO 

Turna copia de 
contratos formalizados 

 

Formalización de 
contratos de 

adquisición-distribución 
de vacunas 

 

 

Recibe memorándum con 
instrucción para la 

elaboración de contratos 
adquisición-distribución de 

vacunas 

Recibe copia de contratos 
formalizados para vigilancia 
del cumplimiento técnico 

Elabora y notifica a los SESA 
por oficio y c.e. la 
programación de la vacuna a 
recibir en sus almacenes 

Recibe oficio y c.e. con 
programación de la vacuna 

que el estado recibirá 

1/2 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
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Transferencia 

bancaria 

Director General del 
CeNSIA 

 
Directora del PASIA Coordinador 

Administrativo 

Secretario estatal de 
los SeSa 

Responsable del PVU 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Memorándum con 

informe 

 
Oficio y c.e. con la 

RPT   

Elabora y turna 
memorándum con informe 
de cumplimiento de entrega 

de vacunas. 

TERMINA 

Recibe memorándum 
con informe de 

cumplimiento y analiza 
 

 
Recibe y analiza RPT  

 

9 

10 

 
Elabora y envía al 
CeNSIA RPT 

1 

8 

Procede 

11 

Si 

No 
 

Aplicación de penas 
convencionales 

 

12 

 
Pago al proveedor. 

Transferencia bancaria 
 

13 
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6.0  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código  

(cuando aplique) 

6.1 Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana. NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de 
enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, feboterápicos (sueros) e 
inmunoglobulinas en el humano. 

N/A 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013.  

N/A 

6.5 Manual de Vacunación. Secretaría de Salud.  México 2008.  N/A 

6.6 Manual de Organización Específico del CENSIA. N/A 

 

7.0  REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio en el que se 
comunica el presupuesto 
asignado al CENSIA por 
Ramo 12  

6 años Coordinación Administrativa. 5C.12.1 

7.2 Contrato de 
Adquisición de  Vacunas 

5 años 

Dirección del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia y 
Jefatura de Departamento 
de Recursos Humanos, 
Financieros y Materiales. 

6C.6.1 

7.3 Contrato para la 
adquisición de vacuna 
contra virus del papiloma 
humano. 

6 años 

Dirección del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia y 
Jefatura de Departamento 
de Recursos Humanos, 
Financieros y Materiales 

6C.6.1 

7.4 Formato para RPT y 
acuse de recibo PT. 

1 año 

Dirección del Programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia y 
Jefatura de Departamento 
de Recursos Humanos, 
Financieros y Materiales. 

1C.7.1 
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7.5 Cuenta por Liquidar 
Certificada 

6 años 
Jefatura de Departamento 
de Recursos Humanos, 
Financieros y Materiales 

1C 

 

8.0  GLOSARIO 
 

8.1 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios. 

8.2 Red de frío: Sistema logístico que comprende el personal, el equipo, y los procedimientos para 
conservar, transportar y mantener las vacunas en condiciones óptimas de temperatura, desde el 
lugar de fabricación hasta el sitio donde las personas son vacunadas. 

8.3 RPT: Remisión de Producto Terminado. 

8.4 Servicios de almacenamiento y distribución de vacuna: Son los que proporcionan las 
empresas para resguardar vacuna, bajo las normas de red de frío establecidas por la Secretaria 
de Salud y para la distribución de la misma a los Servicios Estatales de Salud.   

 
 

9.0  CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 
 

10.0  ANEXOS 
 

10.1   Modelo de Contrato de adquisición de vacunas. 

10.2   Formato para RPT e instructivo. 

10.3.  Programa de distribución de vacunas. 
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10.1   Modelo de Contrato de adquisición de vacunas. 
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10.2 Formato para RPT e instructivo. 
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10.3. Programa de distribución de vacunas. 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN O 
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1.0 PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer los criterios para elaborar, actualizar o modificar los lineamientos y documentos 

técnicos de los Programas de Acción a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia (CeNSIA), con el propósito de cumplir con los objetivos institucionales  y 
aplicar los avances técnico-científicos que favorezcan la operación de los servicios con 
calidad, eficiencia y eficacia.  
 

2.0 ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección General autoriza la planeación y desarrollo del proyecto para 

elaborar, actualizar o modificar documentos técnicos; las Direcciones de área coordinan las 
actividades para la realización del  proyecto de trabajo; las Subdirecciones de área elaboran el 
diagnóstico de necesidades de los programas de acción y analizan las propuestas 
departamentales; los Departamentos de área desarrollan y presentan las propuesta de 
elaboración, actualización o modificación de los instrumentos técnicos. 

 
2.2 A nivel externo: no aplica. 
  

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 Cuando en la descripción del procedimiento, se haga mención a los diferentes niveles de la 
estructura, como responsables de las etapas del mismo, se referirá a lo siguiente: 
Direcciones de área: del Programa para la Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 
Subdirecciones de área: Técnica de Salud de la Infancia; Coordinación y Operación del 
CONAVA; Componentes Estratégicos de la Adolescencia; Coordinación y Operación del 
Consejo Nacional de Prevención y Tratamiento del Cáncer; y Estrategias y Desarrollo de 
Programas. 
Departamentos de área: Vacunación y Red de Frío; Atención Integrada de la Adolescencia; 
Vinculación Operativa Institucional; Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales; 
Monitoreo a Programas; y Seguimiento Operativo. 
 

3.2 Los criterios para elaborar, actualizar o modificar lineamientos y documentos técnicos de los 
programas estarán sustentados en el Programa Nacional de Salud, el Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, el Decreto de Creación del Consejo Nacional para la Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, el Reglamento Interior del Consejo 
Nacional de Vacunación y el Reglamento Interno del Consejo Nacional para la Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, así como en el Manual de 
Organización Específico del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
los Programas de Acción de la Infancia y de Adolescencia y los Programas Anuales de 
Trabajo correspondientes. 
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3.3 La elaboración, actualización o modificación de los lineamientos y/o documentos técnicos se 
hará con base a un diagnóstico situacional obtenido de la supervisión y evaluación; además 
de considerar las políticas y estrategias nacionales, internacionales y normatividad vigente 
entre otras. 

 
3.4    Los lineamientos o documentos técnicos elaborados, actualizados o modificados se darán a 

conocer a la Subsecretaria de Prevención y Promoción a la Salud, de acuerdo al contenido y a 
la trascendencia del documento. 

 

3.5 Para la aplicación de los lineamientos y documentos técnicos, se deberá considerar la 
información derivada de las acciones de supervisión y evaluación de los programas de acción 
del CeNSIA. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 

 

1 

 

Autoriza proyecto de trabajo para la 
elaboración, actualización o modificación 
de lineamientos o documentos técnicos 
de los Programas. 

 

 Proyecto de trabajo 
autorizado. 

 

Director de Área 

2 
Coordina las actividades para la 
realización del proyecto de trabajo. 

 Definición de 
actividades. 

 

Subdirector de Área 

 
3 

 
Diagnostica necesidades de Programa 
e instruye. 
 

 Diagnóstico 
situacional. 

 

Jefe de Departamento 
de Área 

4  

Desarrolla y presenta propuesta para la 
elaboración, actualización o modificación 
de lineamientos o documentos técnicos 
de los Programas de Acción. 

 

 Propuestas. 

 Oficio. 

 

Subdirector de Área 

 

5 

 

 

 

6 

 

7 

 

Recibe propuesta de lineamientos o 
documentos técnicos y analiza. 

¿Procede? 

 

No: Regresa a la actividad 4 

 

Si: Turnan a la Dirección de Área 

 
 
 

 Propuestas. 

 Oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Área 

8 

 

 

9 

 

10 

Recibe propuesta y da visto bueno. 

 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 5. 

 

Si: Turna a la Dirección General. 

 
 

 Propuesta validada.  

 Oficio. 
 

 

Director General 

11 

 

 

12 

 

13 

Recibe propuesta y analiza.  

 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 8. 

 

Si: Autoriza e instruye la difusión. 

 

 Lineamiento o 
documento técnico. 

 

 

Director de Área 

 
 
 
 
 
 
 

14 Coordina las acciones para la aplicación 
de los lineamientos o documentos 
técnicos elaborados, actualizados o 
modificados.  

 

TERMINA PROCEDIMIENTO. 

 

 

 Seguimiento. 
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5.0    DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General 
 

Director de Área 
 

Subdirector de Área 
 

Jefe de Departamento 
de Área 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Diagnóstico 
situacional 

Definición de 

actividades 

7 

 

 
Oficio 

 
Propuesta 

Desarrolla y presenta 

propuesta 

4 

2 

 
Procede 

Coordina actividades 

5 

Analiza propuestas 

No 

Proyecto  de 
trabajo 

autorizado 

1 

Autoriza el Proyecto 

Diagnostica 
necesidades de 

Programa 

3 

Si 

1/2 

Turna a la Dirección 

de Área 

INICIO 

6 

7 

4 
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Director General 

 
Director de Área 

 
Subdirector de Área 

 
Jefe de Departamento 

de Área 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Oficio 

 
Seguimiento 

Lineamiento/ 
docto técnico 

 
Oficio 

 
Propuestas 

Valida propuestas 
(VoBo) 

1 

8 

 
Procede 

Propuestas 

Validada 

Turna a la Dirección 
General 

No 

Si 

9 

10 

Recibe 

Propuesta 

11 

 
Procede 

No 

Si 

12 

13 

Autoriza e instruye la 
difusión  

6 

5 

Coordina acciones 
para la aplicación 

TERMINO 

14 
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6.0   DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código  

(cuando aplique) 

6.1 Ley General de Salud.  N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana. NOM-031-SSA2-1999, para la Atención a la Salud 
del Niño. 
 

N/A 

6.4. Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de 
enfermedades. Aplicación de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e 
inmunoglobulinas en el humano.  

N/A 

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-047-SSA2-2015, Para la atención a la salud del 
Grupo Etario de 10 a 19 años de edad.  
 

N/A 

6.6 Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA3-2010, Asistencia social. Prestación de 
servicios de asistencia social para niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo y 
vulnerabilidad. 
 

N/A 

6.7 Programa Sectorial de Salud 2013-2018.  N/A 

6.8. Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.9  Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

 

7.0   REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio circular por el 
que se dan a conocer los 
Lineamientos normativos 
de los Programas de 
Acción a cargo del 
CeNSIA. 

3 años 

Dirección del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia  

3C.7.2 

7.2.Lineamientos de 
Operación de los 
Programas de Acción a 
cargo del CeNSIA. 

3 años 

Dirección del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia 

3C.7.3 
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8.0  GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1  Aplicación: Emplear, utilizar o poner en práctica un conocimiento, medida o principio, a fin de 

obtener un determinado efecto en programa o persona. 
 
8.2  CeNSIA: Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
 
8.3   Diagnóstico Situacional: Es la identificación, descripción y análisis evaluativo de la 

situación actual de la organización o el proceso, en función de los resultados que se 
esperan y que fueron planteados en la Misión. Es a la vez una mirada sistémica y 
contextual, retrospectiva y prospectiva, descriptiva y evaluativa.  

 
8.4   Documento Técnico: Es un escrito que contiene información técnica y que sirve de guía para 

las acciones en beneficio de los programas del CeNSIA. 
 
8.5  Lineamiento: Documento normativo que sirve de guía para la instrumentación de acciones en 

beneficio de los programas del CeNSIA. 
 
8.6   Propuesta: Documento que describe el proyecto de investigación científica y tecnológica o de 

innovación y desarrollo tecnológico, que pretenden realizar instituciones. 
 

8.7  Proyecto: Proceso para la consecución de un objetivo dado, dentro de un conjunto de 
condiciones únicas. 

 

 9.0  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 

10.0   ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1  Ejemplo de Lineamientos de Operación de los Programas de Acción a cargo del CeNSIA. 
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10.1  Lineamientos de Operación 2015, para la Prevención, Control y Tratamiento de las 
Enfermedades Diarreicas e Infecciones Respiratorias Agudas. 
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11. PROCEDIMIENTO PARA PROPONER LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE TRABAJO 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1  Proponer lineamientos para la elaboración y operación de los Programas Estatales de Trabajo en 
materia de Atención a la Salud de la Infancia, la Adolescencia, Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en éstos grupos etarios y la Vacunación en toda la población del país, con el fin mejorar 
los indicadores de salud de los grupos poblacionales a los que se dirigen. 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1  A nivel interno: la Dirección General define las líneas generales para la formulación de la 
propuesta de lineamientos para la elaboración de los Programas Estatales de Trabajo y autoriza 
las propuestas de las Direcciones de área para su envió a los Servicios Estatales de Salud 
(SESa); las Direcciones de área definen el contenido de los lineamientos y validan las 
propuestas; las Subdirecciones de área coordinan el desarrollo de los proyectos de lineamientos 
y analizan las propuestas departamentales; finalmente las Jefaturas de departamento elaboran 
los contenidos de las propuestas de lineamientos, así como, los oficios para la notificación y 
envío a los Servicios Estatales de Salud. 

 

2.2  A nivel externo: los Servicios Estatales de Salud (SESa) que toman en consideración el contenido 
de los lineamientos propuestos para la elaboración de sus programas estatales de trabajo.  

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1   Cuando en la descripción del procedimiento se haga mención a los diferentes niveles de la 
estructura como responsables de las etapas del mismo se referirá a lo siguiente: 
 

 Direcciones de Área: Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia; 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

 
 Subdirecciones de Área: Técnica de Salud de la Infancia; Coordinación de Operación del 
CONAVA, Componentes Estratégicos de la Adolescencia; Coordinación y Operación del Consejo 
Nacional de Prevención y Tratamiento del Cáncer; y Estrategias y Desarrollo de Programas. 

 
 Departamentos de Área: Vacunación y Red de Frío; Atención Integrada de la Adolescencia; 
Vinculación Operativa Institucional; Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales; Monitoreo a 
Programas; Seguimiento Operativo. 

 
3.2 El CeNSIA estable los lineamientos con base a los Programas de Acción: Atención a la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, Vacunación Universal, y Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia.  

 
3.3 La Dirección General del CeNSIA define, autoriza y emite las propuestas de lineamientos, para la 

elaboración de los Programas Estatales de Trabajo de Atención a la Salud de Infancia y la 
Adolescencia; Vacunación Universal; y Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia. 
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3.4 Las Direcciones de Área que tienen a su cargo programas de acción específicos, son las 
responsables de elaborar, analizar y validar los lineamientos respectivos. 

 
 
3.5  Los lineamientos tendrán como capítulos básicos: diagnóstico, programación, coordinación, 

capacitación, investigación, promoción de la salud, comunicación y movilización social, 
supervisión y evaluación. 

 

3.6  Las Direcciones de Área que tiene a su cargo los programas de acción correspondientes, son las 
responsables de la difusión de los lineamientos a los Servicios Estatales de Salud durante el 
último trimestre del año previo.  

 
3.7  Las Direcciones de Área proporcionan la asesoría necesaria a los Servicios Estatales de Salud 

para la elaboración de los Programas respectivos, cuando éstos se lo soliciten, en lo que 
respecta al contenido técnico, programático presupuestal, de supervisión y evaluación de los 
programas estatales. 
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4.0  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 

1 Propone las  líneas generales para la 
elaboración de los Programas Estatales 
de Trabajo e instruye a los directores de 
área para su desarrollo. 

 
 
 

 Líneas generales. 

 

Director de Área 

2 Propone  el contenido de los lineamientos 
e instruye a las subdirecciones sobre su 
desarrollo.  

 
 
 
 

 Contenido de los 
lineamientos 

 

Subdirector de Área 

3 Recibe instrucciones y coordina el 
desarrollo del contenido de los 
lineamientos. 

 
 
 

 Lineamientos 

 

Jefe de Departamento 
de Área 

4 Recibe instrucciones y desarrolla el 
contenido de los lineamientos, asimismo 
prepara oficios para su envió a los 
Servicios Estatales de Salud (SESa). 

 
 
 

 Propuestas de 
lineamientos/ oficios 

 

Subdirector de Área 

5 
 
 
 
 
6 
 
 

 

7 

Recibe y analiza la propuesta de 
lineamientos.  
 
¿Procede? 

 
No: Regresa al departamento de área, 
(actividad 4). 

 
Si: Envía para su validación a la dirección 
de área. 

 
 
 
 
 

 Lineamientos/ 
oficios 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Área 

8 
 
 
 
 
9 
 
 

10 

Recibe, revisa, modifica en su caso, 
válida la propuesta de lineamientos. 
 
¿Procede? 
 
No: Regresa a la subdirección de área 
(actividad 5) 

 
Si: Turna a la Dirección General para su 
autorización. 

 
 

 Lineamientos 
validados/ oficios 
originales  

 

Director General 

11 
 
 
 
 
12 

 
 
13 

Recibe y revisa la propuesta de los 
lineamientos, si proceden, autoriza y 
dispone su envió a los SESa. 
 
¿Procede? 
No: Regresa a la dirección de área 
(actividad 8) 

 
Si: Turna para su envió a los SESa. 

 
 

 Lineamientos 
autorizados/ oficios 
originales  

 

Director de Área 

14 Envía lineamientos a los SESa, para 
aplicación y seguimiento. 

 
 

 Lineamientos/ oficios 
firmados. 

 

Director de Servicios 
Estatales de Salud. 
Responsable de 
Programa. 
 
 
 
 
 

 
 
15 

  
 
Recibe lineamientos para determinar su 
aplicación en sus programas estatales. 

 
 
 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 

 Lineamientos 
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General Director de Área Subdirector de Área Jefe de Depto., de 
Área 

Director de 
Servicios Estatales 

de Salud  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

     

1 

8 

No 

Si 

5 

 
Lineamientos y 

oficios 

 

Lineamientos 

 
Contenido de los 

lineamientos 

 

Líneas generales 

INICIO 

Define líneas 
generales para la 

elaboración de PET 

 
Propuesta de 

lineamientos y oficios 

Valida propuesta de 

lineamientos 

Analiza propuesta de 

lineamientos  

Define contenido de 
los lineamientos 

Coordina desarrollo 
del contenido de 

lineamientos 
Elabora lineamientos 

y oficios 

 
Procede 

Envía para su 
validación a la 

Dirección de Área 

3 

2 

4 

4 

1/2 

5 

No 

 

Procede 

6 

7 

9 
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Director General  Director de Área  Subdirector de 
Área 

Jefe de Depto., de 
Área 

Director de Servicios 
Estatales de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 
 
 
 

10 Si 

11 

15 

12 

Si 

14 

 
Lineamientos/ 

oficios firmados 

No 

Lineamientos 

/oficios originales 

Lineamientos 
validados y oficios 

originales 

 

Lineamientos 

Turna a la Dirección 
General para su 

autorización 

  

Recibe lineamientos 

Autoriza propuesta 

de lineamientos 

TÉRMINO 

1 

 
Procede 

Turna para su envío 
a los SESa 

6 

Envía lineamientos 

13 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código  

(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaria de Salud. N/A 

6.2 Programa Sectorial de Salud, 2013-2018.  N/A 

6.3 Programa de Acción Específico, Vacunación Universal 2013-2018. N/A 

6.4 Programa de Acción Específico, Salud de la Infancia y de la Adolescencia 
2013-2018. 

 
N/A 

6.5 Programa de Acción Específico, Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 2013-2018. 

N/A 

6.6. Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.7 Manual de Organización Especifico del CeNSIA. N/A 

 
 

7.0 REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1-Oficio circular por el 
que se dan a conocer los 
Lineamientos Normativos 
de los Programas de 
Acción a cargo del 
CeNSIA.  

3 años 

Dirección del Programa 
de Atención a la Salud 

de la Infancia y la 
Adolescencia 

3C.7.2 

7.2 Plan Anual de Trabajo 
de los Programas de 
Acción a cargo del 
CeNSIA. Formato de 
informe de actividades, 
nivel estatal. 

3 años 

Dirección de Prevención 
y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia. 

3C.7.3 
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8.0 GLOSARIO 
 
8.1 Lineamientos de Programas Estatales de Trabajo: Son las directrices de planeación que emite 

el CeNSIA para elaborar los Programas Estatales de Trabajo, vinculados con la salud de la 
Infancia, incluyendo la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en éstos grupos, así como la  
Vacunación Universal  para toda la población del país. 

8.2 Programa Anual de Trabajo (PAT): Documento que integra los aspectos programáticos y 
presupuestales de los programas de acción, que se realiza cada año, para su ejercicio durante el 
año siguiente. 

8.3 Programa de acción: Es el documento que presenta el análisis situacional, los objetivos, 
componentes, estrategias, metas y acciones de los Programas de Atención a la Salud de la 
Infancia y la  Adolescencia, Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
y Vacunación Universal. 
 

8.4 Programa Estatal de Trabajo (PET): Conjunto de actividades anuales de los Servicios Estatales 
de Salud (SESa), que se establecen para lograr los objetivos y metas de los programas de acción 
del CeNSIA: Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia; Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia y la Vacunación Universal en toda la 
población del país. 

 

8.5 Servicios Estatales de Salud (SESa): Es el conjunto de servicios que la Secretaria de Salud 
destina a la producción de prestaciones directas, para atender la salud de la población. 

 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013. 

 
 

10.0 ANEXOS  
 
10.1 Oficio circular por el que se dan a conocer los Lineamientos normativos  correspondientes a los 

programas de Vacunación y Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
10.2 Lineamientos para la Operación del Programa de Adolescencia. 
10.3 Programa de Vacunación Universal y Semanas Nacionales de Salud. Lineamientos Generales. 
10.4 Programa de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia..  Notificación 

a las entidades federativas y formato. 
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10.1 Oficio circular por el que se dan a conocer los Lineamientos normativos  correspondientes a los 

programas de Vacunación y Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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10.2 Lineamientos para la Operación del Programa de Adolescencia. 
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10.3 Programa de Vacunación Universal y Semanas Nacionales de Salud. Lineamientos Generales. 
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10.4 Programa de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. Notificación 
a las entidades federativas y formato. 
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1.0 PROPÓSITO 
 

1.1   Establecer los lineamientos para que el personal de las direcciones de área del CeNSIA elaboren 
los documentos técnicos y normativos para impulsar acciones de participación social y comunitaria, 
educación para la salud y movilización social a favor de los programas de acción. 

 

2.0  ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General, a las direcciones de área de 

los Programas de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia,  Prevención y Tratamiento 
del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia; a las subdirecciones: Técnicas de Salud de la Infancia, 
Coordinación y Operación del CONAVA, Componentes Estratégicos de la Adolescencia, 
Coordinación y Operación del Consejo Nacional de Prevención y Tratamiento del Cáncer, 
Estrategias y Desarrollo de Programas; los departamentos de área: Vacunación y Red de Frío, 
Atención Integrada de la Adolescencia, Vinculación Operativa Institucional, Monitoreo a 
Programas,. Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales, Seguimiento Operativo, Recursos 
Humanos, Financieros y Materiales. 

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los responsables de los programas del CeNSIA en 
los Servicios Estatales de Salud. 

 

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 Cuando en la descripción del procedimiento se haga mención a los diferentes niveles de la 
estructura como responsables de las etapas del mismo se referirá a lo siguiente: 

 

Direcciones de área: Programa para la Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

Subdirecciones de área: Técnica de Salud de la Infancia, Coordinación y Operación del CONAVA, 
Componentes Estratégicos de la Adolescencia, Coordinación y Operación del Consejo Nacional de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer, Estrategias y Desarrollo de Programas. 

Departamentos de área: Vacunación y Red de Frío, Atención Integrada de la Adolescencia, 
Vinculación Operativa Institucional, Monitoreo a Programas, Seguimiento y Evaluación de Consejos 
Estatales, Seguimiento Operativo, Recursos Humanos, Financieros y Materiales. 
 

3.2 Los lineamientos para promover la participación social y comunitaria, desarrollar educación para la 
salud e impulsar la movilización social, serán elaborados con base en el Programa  Nacional de 
Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Manual de Organización Específico y los 
programas de acción del CeNSIA, las normas oficiales mexicanas específicas de salud de la infancia 
y la adolescencia y los programas de la Dirección  General de Promoción de la Salud. 

 

3.3 La Dirección General del CeNSIA impulsará las acciones de coordinación interinstitucional e 
intersectorial en materia de promoción de la salud de los programas de acción. 
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3.4 La Dirección General del CeNSIA dictará las líneas generales para establecer la coordinación con 
las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y Comunicación Social, entre otras, para la 
elaboración de los lineamientos, de acuerdo con las necesidades expresadas por las diferentes 
Direcciones de Área. 

 

3.5 La Dirección General del CeNSIA será responsable de autorizar la difusión, de los lineamientos y 
documentos técnicos que las direcciones de área elaboren a los titulares de los Servicios de Salud. 

 

3.6  Las Direcciones de área de los programas de acción serán las responsables de dictar las líneas 
específicas de trabajo para la elaboración de lineamientos y documentos técnicos que respondan 
cabalmente a las características de población y servicios que le corresponden. 

 

3.7 Las Direcciones de área de los programas de acción incorporarán a su programa anual de trabajo 
la calendarización correspondiente para la elaboración y entrega de lineamientos y documentos 
técnicos.  

 

3.8 Para la elaboración de lineamientos y documentos técnicos de promoción de la salud se deberá 
incluir los siguientes componentes: participación social y comunitaria, educación para la salud y 
movilización social. 

  

3.9 Los Servicios Estatales de Salud implementarán las acciones de promoción de la salud, tomando 
en consideración los lineamientos establecidos por el CeNSIA  
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 

 

 

 

1 

Instruye a los directores de área sobre las 
líneas generales de trabajo para la 
definición de estrategias y elaboración de 
documentos en materia de promoción de 
la salud y establece fecha de entrega de 
información. 

 

 

 

 Líneas generales de 
trabajo 

 

 

 

Director de Área 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

3 

Recibe líneas generales de trabajo e 
instruye al Subdirector del área 
correspondiente sobre las líneas 
específicas de trabajo para definir en su 
programa acciones de promoción a la 
salud.  

 

Define estructura y tipo de documentos.  

 

 

 Estructura  y  
documentos 

 

 

 

 

Subdirector de Área  

 

4 Recibe líneas de trabajo, revisa 
documentos normativos oficiales para 
establecer, de acuerdo a las 
características de población y servicios 
que integran su programa, estrategias 
para acciones de promoción de la salud e 
instruye al departamento correspondiente 
sobre la elaboración de lineamientos y 
documentos técnicos. 

 

 

 Estrategias/ 
Memorándum 

 

 

 

Jefe de Departamento 
de Área  

 

 

 

5 Recibe instrucciones, analiza información 
y revisa documentos normativos oficiales 
para elaborar lineamientos y documentos 
técnicos que incluyan las acciones de 
participación social, educación para la 
salud y movilización social. 

 
 
 

 Propuesta/ 
Memorándum 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de Área  

 

 

 

 

6 

 

 
 

 

7 

 

8 

 

Recibe propuesta de lineamientos y 
documentos técnicos para las acciones de 
promoción de la salud, analiza y verifica la 
propuesta. 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 5. 

 

Si: Turna a la Dirección de Área para su 
visto bueno 

 

 

 Lineamientos y 
documentos 
analizados. 

 

 

Director de Área  

 

 

 

 

 

 

9 

 

 

 

10 

 

 

11 

12 

Recibe documentos, analiza, realiza 
ajustes en caso necesario y se reúne con 
sus homólogos para revisar criterios y 
congruencia entre las diferentes 
estrategias de los programas.  

Elabora oficio para su autorización de 
envío a los Servicios Estatales de Salud 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 6 

Sí: Turna al Director General para visto 
bueno. 

 

 

 Lineamientos y 
documentos/ 
Propuesta de oficio 

 

 

Director General 

 

 

13 

 

14 

 

15 

Recibe y revisa documentos, 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 9. 

 

Sí: Firma oficios de envío a los Servicios 
Estatales de Salud. 

 

 

 

 Lineamientos/Oficio 
circular 

 

 

 

Jefe de Servicios 
Estatales de Salud. 
Responsable del 
Programa. 

 

 

 

 

16 Recibe documentos oficiales y turna a los 
responsables estatales de los programas 
de acción correspondientes.  

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 Lineamientos 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General Director de Área 
Subdirector de 

Área 
Jefe de Depto., de 

Área 
Jefe de Servicios 

Estatales de Salud 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
Propuesta/ 

Memorándum 

 
Lineamientos y 

documentos 

 
Estrategias/ 

Memorándum 

 
Estructura y 
documentos 

 
Líneas generales 

de trabajo 

Instruye sobre líneas 

generales de trabajo 

Recibe líneas 

generales de trabajo 

Define estructura y 

tipo de documentos 

Recibe líneas de 

trabajo 

Recibe instrucciones, 
analiza información y 
revisa documentos 

Recibe propuesta de 
lineamientos y 

documentos técnicos 

 

Procede 

Turna a dirección de 

área para Vo.Bo. 

INICIO 

1 

2 

3 

4 

4 

5 

6 

8 

7 

No 

Sí 

1/2 
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Director General Director de Área Subdirector de 
Área 

Jefe de Depto., de 
Área 

Jefe de Servicios 
Estatales de Salud 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
Propuestas 

 
Lineamientos/ 
oficio circular 

Recibe documentos, 
analiza y realiza 

ajustes 

Elabora oficio para 

su autorización 

 
Procede 

Turna para Vo.Bo. 

Recibe y revisa 

documentos 

Firma oficios de 

envío 

 
Procede 

Recibe documentos 
oficiales y turnan a 

responsables 

9 

10 

12 
13 

15 

5 

11 

No 

Sí 

6 

14 

16 

TÉRMINO 

1 

No 

Sí 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.   N/A 

6.2 Norma Oficial Mexicana. NOM-031-SSA2-1999, para la Atención a la Salud 
del Niño.  

N/A 

6.3 Norma Oficial Mexicana. NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la salud 
escolar.  

N/A 

6.4 Programa Sectorial de Salud, 2013-2018.  N/A 

6.5 Programa de Acción Específico, Vacunación Universal 2013-2018. N/A 

6.6 Programa de Acción Específico, Salud de la Infancia y de la Adolescencia, 
2013-2018. 

N/A 

6.7 Programa de Acción Específico, Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 2013-2018.  

N/A 

6.8 Programa de Acción Específico, Alimentación y Actividad Física 2013-2018. N/A 

6.9 Programa de Acción Específico, Entornos y Comunidades Saludables  

2013-2018. 
N/A 

6.10 Programa de Acción Específico, Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 2013-2018. 

N/A 

6.11 Manual de Identidad Gráfica, 2013-2018. N/A 

6.12 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.13 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 
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7.0  REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio circular por el 
que se dan a conocer los  
criterios de organización de 
los programas de acción a 
cargo del CeNSIA. 

 

3 años 
Dirección General del 

CeNSIA 
7S.9.1 

7.2 Semana Nacional de 
Salud de la Adolescencia 
2015. Guía para el Debate 
“Promover la alimentación 
saludable y la actividad 
física en el adolescente”, 
Septiembre 2015. 

 

3 años 

Subdirección de 
Componentes 

Estratégicos  de la 
Adolescencia 

1C.10.3 

 

8.0   GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Actores Sociales: Grupos, personas, instituciones y líderes que tienen una representación 

importante al interior de la comunidad. 
8.2 Documentos normativos: Corresponde a los descritos en el inciso 3.2 del apartado 3.0 “Políticas 

de operación, normas y lineamientos. 
8.3 Documentos técnicos: Conjunto de manuales, guías, criterios, formatos, etc., que cada dirección 

de área determine para la instrumentación de las acciones de promoción de la salud. 
8.4 Educación para la salud: Acciones que incluyen la estructura de contenidos educativos de 

materiales y mensajes para su difusión y el manejo de medios de comunicación. 
8.5 Estrategias participativas: Conjunto de acciones que expresan la manera en que las 

comunidades y grupos se organizan a favor de un determinado objetivo en salud.  
8.6 Lineamientos: Documento normativo que sirve como guía para la instrumentación de acciones de 

promoción de la salud. 
8.7 Movilización social: Proceso mediante el cual diversos recursos, comunidades e instituciones, 

pueden ser organizados a favor de objetivos en salud. 

8.8 Promoción de la salud: Conjunto de acciones que incluyen los componentes de participación 
social y comunitaria (estrategias participativas y actores sociales); Educación para la salud 
(contenidos educativos y medios de comunicación) y Movilización social (acciones de 
coordinación, establecimiento de alianzas y formación de redes). 
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 9.0  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013 

 

10.0  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Oficio circular por el que se dan a conocer los Criterios de organización. 

10.2 Semana Nacional de Salud de la Adolescencia 2015. Guía para el Debate “Promover la 
alimentación saludable y la actividad física en el adolescente”, Septiembre 2015. 
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10.1 Ejemplo de Oficio circular por el que se dan a conocer los Criterios de organización de los 
programas de acción a cargo del CeNSIA. 
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10.2 Semana Nacional de Salud de la Adolescencia 2015. Guía para el Debate “Promover la 
alimentación saludable y la actividad física en el adolescente” Septiembre 2015. 
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13. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
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1. PROPÓSITO  

 
1.1 Establecer los lineamientos para que el personal de las direcciones de área del CeNSIA elaboren 

el Programa Anual de Comunicación Social (PACS), para promover acciones educativas a favor 
de los programas de acción. 

 
2. ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno: la Dirección General del CeNSIA instruye para la formulación del PACS y autoriza 

la propuesta general, las direcciones de área constituyen las instancias requirentes de las 
acciones de comunicación social, quienes definen y autorizan las líneas específicas para la 
promoción y difusión de los programas a su cargo, las subdirecciones dan seguimiento, revisan y 
analizan la propuesta del PACS y los departamentos elaboran ésta última con base a los 
lineamientos y normatividad determinada por la Dirección General de Comunicación Social de la 
Secretaría de Salud. 

  

2.2 A nivel externo: la Dirección General de Comunicación Social, autoriza el PACS del CeNSIA. 
  

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 Cuando en la descripción del procedimiento se haga mención a los diferentes niveles de la 
estructura como responsables de las etapas del mismo, se referirá a lo siguiente: 

 

Direcciones de área: Programa para la Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia y la 
Dirección de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

Subdirecciones de área: Técnica de Salud de la Infancia, Coordinación y Operación del Consejo 
Nacional de Vacunación, Componentes Estratégicos de la Adolescencia, Coordinación y 
Operación del Consejo Nacional de Prevención y Tratamiento del Cáncer. 

Departamentos de área: Vacunación y Red de Frío, Atención Integrada de la Adolescencia, 
Vinculación Operativa Institucional. 
 

3.2 El Programa Anual de Comunicación Social será elaborado con base en el Programa Nacional de 
Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Manual de Organización Específico del 
CeNSIA, el Programa Sectorial de Salud, las normas oficiales mexicanas en materia de 
vacunación, atención a la salud de la infancia y la adolescencia y los lineamientos establecidos 
por la Dirección General de Comunicación Social de la Secretaría de Salud. 

 

3.3 La Dirección General del CeNSIA impulsará las acciones de coordinación interinstitucional e 
intersectorial en materia de comunicación social, de los programas de salud a cargo del CeNSIA. 
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3.4 Las Direcciones de área, responsables de los programas de acción, con base en las prioridades, 
llenarán el formato “Requerimientos de Comunicación Social" (RCS), emitido por la Dirección 
General de Comunicación Social, en la forma y tiempos que ésta establezca. 

 

3.5 La Dirección General del CeNSIA será responsable de autorizar las necesidades expresadas en el 
formato RCS de cada uno de los programas de acción y de su envío a la Dirección General de 
Comunicación Social para su validación e integración al Programa Anual de Comunicación Social 
de la Secretaría de Salud. En caso de que el titular de este Centro Nacional se encuentre ausente, 
podrá ser autorizado por las direcciones de área requirentes, como lo establece  el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud.  

 

3.6 Las Direcciones de área a cargo de los programas de acción serán las responsables de establecer 
las líneas específicas de trabajo para la elaboración del PACS, cuyo contenido incluirá las 
características de la población, medios y canales de comunicación educativa. 

 

3.7 Las Direcciones de área realizarán el control, seguimiento y evaluación de las acciones que se 
implementen en materia de comunicación educativa. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Director General 
de Comunicación 
Social de la SSA. 

 

 

 

 
1 
 
 
 

Envía oficio de solicitud para la formulación del 
PACS.  

 

 

 Oficio de 
requerimientos. 

 

Director General 
del CeNSIA 

 

 

 

 

 
2 
 
 
 

Recibe oficio de solicitud para la formulación del 
PACS.  

 

Instruye para la elaboración del PACS y 
requisición del Formato RCS, en lo que respecta a 
los programas y proyectos a cargo de las 
direcciones de área del CeNSIA.  

 Líneas 
generales de 
trabajo. 

 Formato de 
RCS. 

Director de área  

 

 

 

 

 

 
 
 
3 

Recibe líneas generales de trabajo e instruye a la 
Subdirección de área correspondiente sobre las 
estrategias y líneas de acción específicas de 
trabajo para el PACS y el llenado del Formato 
RCS.  

 

 Estrategias y 
líneas de 
acción para el  
PACS. 

  Formato RCS. 

Subdirector de 
área  

 

 

 

 
4 
 
 
 
 
 
5 

 
Recibe instrucciones, revisa documentos 
normativos y define las actividades de 
comunicación educativa para los programas y 
proyectos a cargo del área de su competencia.  
 
Establece la estructura y contenido del PACS e 
instruye al departamento correspondiente para su 
formulación y llenado del Formato RCS. 
 

 

 

     Estructura y 
contenido del 
PACS. 

     Formato de 
RCS. 
 

     Propuesta de 
PACS y 
formato RCS. 

 
 

Jefe de 
departamento de 
área  

 

 

 

 

 
 

6 
 
 

Recibe instrucciones, revisa documentos 
normativos oficiales, elabora propuesta de PACS 
y requisita el Formato de RCS. 

 

 

 Propuesta de 
PACS y RCS 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
área 

 

 

 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
9 

Recibe propuestas del PACS y Formato RCS. Los 
analiza y verifica. 

 

¿Procede? 

 

No: Regresa a la actividad 6. 

 

Si: Turna a la Dirección de área para análisis y 
visto bueno. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

   PACS y  
formato RCS   
revisados. 

Director de área  

 

 
10 

 
 

11 
 
 
 
 

12 

Recibe PACS y Formato RCS para análisis y visto 
bueno. 

 

Realiza reunión con las subdirecciones para el 
análisis de congruencia donde se realizan los 
ajustes pertinentes.  

 

Turna a la Dirección General los documentos y 
oficio para Vo.Bo de envío a la Dirección General 
de Comunicación Social.   

 

 
 

    PACS y 
Formato RCS 
revisados, con 
visto bueno 

   Oficio rubricado. 
 

   PACS, RCS y 
oficio. 

Director General  

 

 

 

 

 

 
13 

 
 

14 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 
 
 

Recibe PACS y Formato RCS para visto bueno, 
así como oficio de envío a la DGCS. 

 

Realiza reunión con los directores para el análisis 
de congruencia.   

 

¿Procede? 

 

 

No: Regresa a la actividad 10 

 

 

Sí: Autoriza PACS, firma Formato RCS y oficio de 
envío a la DGCS. 

En caso de que el titular se encuentre ausente la 
función será suplida por las direcciones de área. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   PACS y 
Formato RCS 
autorizados y 
firmados. 

 

   Oficio firmado. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Director General 
de Comunicación 
Social 

 

 

 

 

 
 

17 Recibe oficio con anexos: PACS y Formato RCS  
requisitados, para su autorización e integración al 
Programa Anual de Comunicación Social de la 
Secretaría de Salud. 

 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

 Inclusión  
del PACS y 
Formato RCS 
en el Programa 
de 
Comunicación 
Social de la 
SSA. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General de 
Comunicación 

Social 
Director  General Director de Área Subdirector de Área Jefe de Depto. 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1/2 

 
Propuestas de PACS 

y RCS 

Oficio de 
requerimientos 

 

Formato de RCS     

Líneas generales de 

trabajo 

Instruye para 
elaboración de 

PACS y RCS 

1 

INICIO 

 
Formato RCS 

Estrategias y líneas 

de acción 

2 

Instruye para 
estrategias y líneas 

de acción  

 
Formato de RCS 

Estructura y 

contenido del PACS 

3 

Revisa normas y 

define actividades  

 
Propuesta 

Establece estructura 
y contenido del 
PACS. Instruye 
llenado del RCS 

4 

 
Documentos 

revisados: PACS y 
RCS 

Analiza y verifica 

propuestas 

5 

No 

 
Procede 6 

Turna a la Dirección 
de Área para análisis 

y visto bueno 

Analiza y da visto 
bueno del PACS y 

RCS 

10 

Envía solicitud para 
formulación del 

PACS 

Revisa normas y 
elabora propuesta 

del PACS. Requisita 
RCS. 

6 

7 

8 

9 Si 
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Director General de 
Comunicación 

Social 
Director  General Director de Área Subdirector de Área Jefe de Depto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

PACS y formato 
RCS incluidos en el 
Programa de la SSA 

 
Oficio firmado 

 
PACS y formato 

RCS autorizados y 
firmados 

PACS, RCS y oficio 

 
Oficio rubricado 

PACS y RCS 
revisados y con 
Vo.Bo. 

Realiza reunión para 
análisis de 

congruencia   

Turna a la Dirección 
General PACS, RCS 
y oficio para visto 
bueno   

12 

11 

Recibe PACS y RCS 

Realiza reunión de 
análisis de 

congruencia 

13 

14 

 
Procede 10 

Autoriza PACS y Firma 
formato 
"Requerimientos de 
Comunicación Social” 

Recibe oficio con 

anexos.  

TÉRMINO 

1 

17 

15 

16 

No 

Si 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  N/A 

6.2 Acuerdo por el que se establecen los lineamientos generales para las 
campañas de comunicación social de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2016.  

N/A 

6.3 Programa Sectorial de Salud, 2013-20018. N/A 

6.4 Guía Básica de Identidad Gráfica Institucional 2013-2018 del 
Gobierno de la República.  

N/A 

6.5 Manual de Identidad Gráfica 2013-2018.  N/A 

6.6 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013.  

N/A 

6.7 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

 
 
 

7. REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de Registro 
o identificación única 

7.1 Oficio por el que se solicita la 
aprobación de Estrategia y 
Programa Anual de 
Comunicación Social. 

  3 años 
Departamento de 

Vinculación Operativa 
Institucional 

9C.2 

 
7.2 

Oficio por el que se autoriza la 
Estrategia y el Programa Anual 
de Comunicación Social. 

3 años 

 

Departamento de 
Vinculación Operativa 

Institucional 
9C.3 

 
7.3 Formato "Requerimientos de 

Comunicación Social" (RCS) 
3 años 

Departamento de 
Vinculación Operativa 

Institucional 
9C.4 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Canales de comunicación: Son el método de difusión que se emplea para enviar mensajes 
educativos. 

8.2 Comunicación educativa: Acciones dirigidas a lograr cambios de conducta para la adopción de 
estilos saludables de vida y que involucra mensajes, medios, sociedad organizada (grupos de padres, 
jóvenes, servicios educativos y asistenciales, etc.) 

8.2 Comunicación social: Estrategia y acciones para lograr la comunicación educativa, incluye el 
diseño de un plan de medios y canales para hacer llegar los mensajes a la población blanco. 

8.4 Población blanco: los sujetos y grupos etarios a quienes van dirigidos los mensajes de salud. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013 

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Oficio por el que se solicita la aprobación de Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social 
2016.  

 

10.2 Oficio por el que se comunica la Centralización del Recurso en la Dirección General de 
Comunicación Social de la Secretaría de Salud. 
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10.1 Oficio por el que se solicita la aprobación de Estrategia y Programa Anual de Comunicación Social 
2016. 
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10.2 Oficio por el que se comunica la centralización del recurso en la Dirección General de 
Comunicación Social de la Secretaría de Salud. 
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14. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL  
DE TRABAJO  
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1.0 Propósito 
 

1.1 Aplicar los lineamientos y políticas establecidas por la Dirección General de Organización 
Programación y Presupuesto (DGPOP), para la elaboración del Programa Anual de Trabajo 
(PAT) del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA), con el 
propósito de lograr los objetivos a corto plazo del Centro.  

 

2.0 Alcance  
 
2.1  A nivel interno: La Dirección General autoriza el PAT y el envío a la DGPOP; las Direcciones 

de área requisitan los formatos del PAT; la Coordinación Administrativa coordina la aplicación 
de lineamientos para la elaboración del PAT y analiza la congruencia de la información de las 
Direcciones de área; el Departamento de Recursos Humanos, Financieros y Materiales turna 
los requerimientos de información a las Direcciones de área y da seguimiento a la respuesta 
para la integración del PAT. 

 

2.2   A nivel externo: La DGPOP emite los lineamientos para la elaboración del PAT en las 
unidades administrativas de la Secretaría de Salud. 

 

3.0  Políticas de operación, normas y lineamientos 
 
3.1 Cuando en la descripción del procedimiento se haga mención a los diferentes niveles de la 

estructura como responsables de las etapas del mismo se referirá a lo siguiente: 
Direcciones de Área: del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, y 
de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 
 

3.2 El procedimiento para la elaboración del PAT deberá apegarse a los lineamientos establecidos 
por la DGPOP y se deberán respetar las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria, establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás 
disposiciones que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

3.3 La DGPOP será quien proporcione al CeNSIA los lineamientos para la elaboración del PAT. 
 
3.4 El PAT se realizará con base en la estructura programática vigente y se efectuará durante el 

mes de junio o en el mes que determine la DGPOP del año anterior al ejercicio del 
presupuesto. 

 
3.5 La Dirección General, las Direcciones de Área y la Coordinación Administrativa elaborarán el 

PAT del CeNSIA, con base en los lineamientos emitidos por la DGPOP. 
 
3.6 La Coordinación Administrativa será quien proporcione a las direcciones de área los 

lineamientos emitidos por la DGPOP para la elaboración del PAT, así mismo, les solicitará la 
información de los programas de acción. 

 
3.7 Las Direcciones de Área, junto con la Coordinación Administrativa deberán decidir las 

prioridades programático presupuestales.  
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3.8 Las Direcciones de Área deberán realizar sus cálculos de necesidades de recursos financieros 

con base en los presupuestos ejercidos durante los últimos dos años y los lineamientos 
establecidos por la DGPOP. 

 
3.9 La Coordinación Administrativa será quien integre la información programática presupuestal 

de los programas de acción y la turne a la DGPOP con copia a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud (SPPS). 

 
3.10 La Coordinación Administrativa elaborará el Calendario de Asignación del Presupuesto, con 

base en las necesidades de las Direcciones de Área. 
 
3.11 Las Direcciones de Área informarán a la Coordinación Administrativa las nuevas necesidades 

de recursos y deberá ser acompañada de la justificación correspondiente. 
 
3.12 La Dirección de Área del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

elaborará el concentrado de las vacunas que serán compradas a través del ramo XII, 
debiendo incluir el calendario y distribución. 

 

3.13 La Dirección General autorizará el PAT del CeNSIA, el cual incluirá la memoria de cálculo y la 
distribución del presupuesto por partida y programa. 
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4.0  Descripción del procedimiento 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General de 
Programación, 
Organización y 
Presupuesto. 

1 Emite los lineamientos para la 
elaboración del PAT y los envía a la 
Dirección General del CeNSIA. 

 
 
 
 

 Lineamientos 

Director General del 
CeNSIA. 

2 Recibe los lineamientos y los turna a la 
Coordinación Administrativa para que 
coordine su aplicación y desarrollo. 

 
 
 
 

 Lineamientos 

Coordinador 
Administrativo. 

3 Recibe y coordina el desarrollo de los 
Lineamientos y da instrucciones al 
Departamento de Recursos Humanos, 
Financieros y Materiales para su turno a 
las Direcciones de Área. 

 
 
 
 

 Lineamientos e 
instrucciones 

Jefe del 
Departamento de 
Recursos Humanos, 
Financieros y 
Materiales. 

4 

 

5 

Recibe los lineamientos e instrucciones. 

Elabora memorando para solicitud de la 
información del PAT a las Direcciones de 
Área, con base en los Lineamientos de la 
DGPOP, mismos que anexa en impreso 
y envía por correo electrónico (CE).  

 

 

 Memorando con 
anexos en 
impreso y CE 

Coordinador 
Administrativo. 

6 Recibe memorando con anexos para 
firma y envío a las Direcciones de Área. 

 

 

 

 

 Memorando 
firmado con 
anexos 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Área. 

7 

 

 

 

8 

Recibe memorando de requerimientos de 
información del PAT y los lineamientos 
de la DGPOP. 

 

Elabora y envía información a la 
Coordinación Administrativa en los 
formatos debidamente requisitados. 

 
 

 Formatos   
requisitados 

 

Coordinador 
Administrativo. 

 

 

9 

 

Recibe formatos requisitados e instruye 
al Departamento de Recursos Humanos, 
Financieros y Materiales para el análisis 
de la información. 

 
 

 Formatos 
requisitados e 
instrucción para 
análisis. 

 

Jefe del 
Departamento de 
Recursos Humanos 
Financieros y 
Materiales. 

 

10 

 

11 

Recibe formatos requisitados e 
instrucción para análisis.  

Llena formatos de concentración y turna 
para su Vo.Bo. a la Coordinación 
Administrativa, asimismo, elabora 
propuesta de oficio para envío a la 
DGPOP, con copia a la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

 

 Propuesta de oficio 
y anexos. 

 

Coordinador 
Administrativo. 

 

12 

 

 

13 

 

14 

Recibe oficio propuesta con anexos para 
revisión y Vo.Bo. 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 11. 

 

Si: Envía a la Dirección General oficio y 
anexos para su autorización. 

 
 
 
 
 
 

 Propuesta revisada. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15 

 

 

16 

 

17 

 

 

 

Recibe propuesta de oficio y anexos 
revisada, verifica.  

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 12. 

 

Si: Autoriza y firma propuesta (oficio y 
anexos) para envío a la DGPOP con 
copia a la SPPS y a la Coordinación 
Administrativa. 

 

 

 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 

 Oficio con anexos 
autorizados. 
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5.0 Diagrama de Flujo 
 

Director General 
de Programación, 

Organización y 
Presupuesto 

Director General 
del CeNSIA 

Coordinador 
Administrativo 

Jefe del Depto., de 
Recursos 
Humanos, 

Financieros y 
Materiales 

Director de Área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
Formatos requisitados e 

instrucción 

 

Formatos requisitados 

 
Memorándum firmado 

con anexos 

 
Memorándum con 

anexos 

 
Lineamientos e 

instrucciones 

 

Lineamientos 

 

Lineamientos 

Emite los 
lineamientos 

Recibe los 
lineamientos 

Coordina el 
desarrollo de 
lineamientos 

Recibe lineamientos 

e instrucciones 

Solicita información 
del PAT 

Elabora y envía 

información 

Recibe 
Memorándum 

Recibe 
memorándum de 

requerimientos 

Recibe formatos e 

instruye 

INICIO 

1/2 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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Director General 
de Programación, 

Organización y 
Presupuesto 

Director General 
del CeNSIA 

Coordinador 
Administrativo 

Jefe del Depto., de 
Recursos 
Humanos, 

Financieros y 
Materiales 

Director de Área 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 

 
Oficio con anexos 

autorizados 

 
Propuesta revisada 

 
Propuesta de oficio y 

anexos 

Recibe formatos e 

instrucción 

Llena formatos de 
concentración y 

turna 

Recibe oficio 
propuesta 

 

Procede 

Envía oficio y anexos 

para autorización 

Recibe  y verifica 
propuesta de oficio y 

anexos 

 
Procede 

Autoriza y firma 

propuesta 

TÉRMINO 

6 

9 

1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

No 

Sí 

No 

Sí 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

Coordinación Administrativa. 

14. Procedimiento para la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo (PAT) 

Hoja: 9 de 21 

 

6.0 Documentos de referencia 
 

Documentos Código  

(cuando aplique) 

6.1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  N/A 

6.2 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. N/A 

6.3 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal  N/A 

6.4 Calendarios de presupuesto autorizados. 
 

N/A 

6.5 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013.  

N/A 

6.6 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 
 

 
 
 

7.0  Registros 
  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio por el que se 
comunican los Pre-techos  
(recursos etiquetados por 
partida de gasto). 

6 Años 
Coordinación 
Administrativa 

3C.17.5 

 

7.2 Oficio por el que se 
comunica el presupuesto 
total autorizado para el 
ejercicio fiscal. 

 

6 años 
Coordinación 
Administrativa 

3C.17.6 
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8.0  Glosario 
 

8.1 Lineamientos para la elaboración del Programa Anual de Trabajo (PAT): Documento 
normativo emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto que 
sirve como guía a las unidades administrativas para la elaboración de la programación y 
presupuestación de sus Programas Anuales de Trabajo. 

 
 

9.0  Cambios de esta versión 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013 

 
 

10.0 Anexos 
 
10.1   Oficio por el cual se comunican los Pre-techos (recursos etiquetados por partida de gasto).  
 
10.2   Oficio por el que se comunica el Presupuesto total autorizado para el ejercicio fiscal.  
 
10.3  Ejemplo de Programa Anual de Trabajo del CeNSIA. 
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10.1   Oficio por el cual se comunican los Pre-techos (recursos etiquetados por partida de gasto).  
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10.2   Oficio por el cual se comunica el Presupuesto total autorizado para el ejercicio fiscal.  
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10.3 Ejemplo de Programa Anual de Trabajo del CeNSIA. 
 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

Coordinación Administrativa. 

14. Procedimiento para la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo (PAT) 

Hoja: 19 de 21 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

Coordinación Administrativa. 

14. Procedimiento para la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo (PAT) 

Hoja: 20 de 21 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

Coordinación Administrativa. 

14. Procedimiento para la elaboración del 
Programa Anual de Trabajo (PAT) 

Hoja: 21 de 21 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

Direcciones de área 

15. Procedimiento para  la elaboración o 
modificación de Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de salud de la 
infancia, adolescencia y vacunación 

Hoja: 1  de 18 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN O MODIFICACIÓN DE 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA DE SALUD DE LA INFANCIA, 

ADOLESCENCIA Y VACUNACIÓN 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev: 0 

Direcciones de área 

15. Procedimiento para  la elaboración o 
modificación de Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de salud de la 
infancia, adolescencia y vacunación 

Hoja: 2  de 18 

 

1.0 PROPÓSITO 
 

1.1 Aplicar la normativa y las disposiciones del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Prevención y Control de Enfermedades (CCNNPyCE) para la elaboración y/o modificación de 
las Normas Oficiales Mexicanas en materia de atención a la salud de la infancia, la 
adolescencia y la vacunación para toda la población de la República Mexicana, que permitirá al 
personal de salud disponer de la reglamentación vigente para la planeación, desarrollo, 
supervisión y evaluación de los servicios de salud en la materia. 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1     A nivel interno: la Dirección General define y autoriza las propuestas de creación y actualización 
de normas oficiales mexicanas (NOM´s). Las direcciones de área: Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia (PASIA) y la Dirección de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia coordinan la elaboración y actualización de las NOM´s 
de la materia a su cargo. Las Subdirecciones: Técnica de Salud de la Infancia; Coordinación y 
Operación del CONAVA; Componentes Estratégicos de la Adolescencia; Coordinación y 
Operación del Consejo Nacional de Prevención y Tratamiento del Cáncer y; Estrategias y 
Desarrollo de Programas, asignan actividades específicas y revisan las propuestas de NOM´s. 
Los Departamentos: Vacunación y Red de Frío; Atención Integrada de la Adolescencia; 
Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales y; Vinculación Operativa Institucional, 
elaboran el Diagnóstico de Necesidades de Normalización, las propuestas de NOM´s y los 
oficios para envío de dichas propuestas al Subcomité de Infancia y Adolescencia del 
CCNNPyCE.  

2.2  A nivel externo: El Subcomité de Infancia y Adolescencia turna al CCNNPyCE las propuestas 
para la elaboración o modificación de NOM´s, para su inclusión en el Programa Nacional de 
Normalización. 

 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección General del CeNSIA remitirá las propuestas para la elaboración o modificación de 
Normas Oficiales Mexicanas en materia de vacunación, y de los programas de Atención a la 
Salud de la Infancia, Adolescencia y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, 
para su publicación en el Programa Nacional de Normalización, conforme a los plazos que 
establezca la legislación vigente. 

3.2 Las Direcciones de área determinan los grupos de trabajo a formar, así como las dependencias, 
entidades u organismos que se deberán integrar para la elaboración o modificación de las 
NOM´s. 

3.3 La Dirección General presentará al Subcomité de Infancia y Adolescencia del CCNNPyCE el 
proyecto de elaboración o modificación de NOM´s y solicita se convoque a reunión del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, para su 
revisión, adecuación y aprobación. 
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3.4 Las Direcciones de Área realizarán el seguimiento al proceso de normalización hasta la 
publicación definitiva de la Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

3.5 El CCNNPyCE (Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud) es la instancia encargada 
de turnar a la Comisión Nacional de Normalización las propuestas para la elaboración o 
modificación de las NOM´s. Asimismo, es la instancia responsable de analizar y remitir el 
proyecto de NOM a la Comisión Nacional de Normalización para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

3.6 La Comisión Nacional de Normalización (Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía) es la instancia responsable del análisis de las propuestas de temas para ser incluidos 
en el Programa Nacional de Normalización así como, turnar dicho Programa, al Diario Oficial de 
la Federación para publicación. 

3.7 El Diario Oficial de la Federación es la instancia responsable de la publicación del Programa 
Nacional de Normalización, los Proyectos de Normas Oficiales y de las Normas Oficiales 
Mexicanas definitivas. 

3.8 La Comisión Federal de Mejora Regulatoria es la instancia responsable de autorizar la 
Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) de los proyectos de NOM´s.
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Coordinador del 
Subcomité de Infancia 
y Adolescencia del 
CCNNPyCE 

1 

 

 

 

Solicita propuesta de elaboración o 
modificación de  NOM´s para ser 
incluidos en el Programa Nacional de 
Normalización (PNN). 

 

 Oficio 

 

Director General 

(CeNSIA) 

2 

 

 

 

Instruye para la definición de aspectos a 
normar y  NOM´s a modificar que 
deberán ser incluidos en el PNN. 

 

  Oficio/ instrucción 

 

Director de Área 3 

 

 

 

Instruye para la elaboración de propuesta 
de aspectos a normar y para la 
modificación de  NOM´s que serán 
incluidos en el PNN. 

 

 Oficio / instrucción 

 

Subdirector de Área 4 

 

 

Define y asigna actividades para la 
elaboración de dicha propuesta. 

 

 Memorándum/ 
instrucción 

Jefe de Departamento 
de Área 

5 

 

 

6 

 

 

 

7 

 

 

 

Elabora diagnóstico de necesidades de 
normalización. 

 

Formula la propuesta para elaborar o 
modificar NOM´s , así como, el oficio de 
respuesta para el Subcomité de Infancia 
y Adolescencia del CCNNPyCE. 

 

Envía propuesta y oficio para revisión. 

 

 

 

 Propuesta y 
oficio. 

 

 Propuesta y 
oficio. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de Área 8 

 

 

9 

10 

Revisa propuesta para elaboración o 
modificación de NOM´s  y oficio 
respuesta.  

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 6 

Si: Envía para revisión. 

 

 

 

 Propuesta y oficio 
revisados. 

Director de Área 11 

 

 

 

12 

13 

 

Revisa propuesta para elaboración o 
modificación de NOM´s  que serán 
incluidos en el PNN y oficio.  

¿Procede? 

 

No: Regresa a la actividad 8 

Si: Envía para revisión. 

 

 

 

 

 Propuesta y oficio 
revisados. 

Director General 

(CeNSIA) 

 

14 

 

15 

 

 

 

Revisa y autoriza propuesta. 
 

Firma y envía oficio con la Propuesta 
para elaboración o modificación de 
NOM´s que serán incluidos en el PNN. 

 

 Oficio y propuesta 
autorizados. 

 

 Oficio y propuesta 
autorizados. 

Coordinador del 
Subcomité de Infancia 
y Adolescencia del 
CCNNPyCE 

 

16 

 

17 

 

 

 

 

Recibe e integra dicha propuesta. 
 
Envía la propuesta al CCNNPyCE para 
análisis y posterior envío al Diario Oficial 
de la Federación para publicación. 
 

 Propuesta   
autorizada. 

 

 

 

18 

 

Envía el PNN publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

 PNN. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 

(CeNSIA) 

19 

 

20 

 

 

 

Recibe y verifica los temas publicados en 
el PNN. 

Instruye a las Direcciones de Área para la 
elaboración o modificación de NOM´s y la 
elaboración de la MIR. 

 

 PNN e instrucción. 
 
 
 

 PNN e instrucción. 
 

 

Director de Área. 
21 

 

22 

 

 

 

 

 

Integra Grupo de Trabajo para la 
elaboración o modificación de NOM´s y 
MIR.  

Convoca a dependencias; con la 
participación de las subdirecciones de 
área y las jefaturas de departamento, 
entidades y organismos con injerencia en 
los aspectos a normar y convoca a 
reuniones para revisión, análisis y 
adecuación de la propuesta de NOM´s y 
MIR. 

 

 Oficios y Minutas. 

 

 

 

 

 Oficios y Minutas. 

 

Director General 

(CeNSIA) 
23 

 

 

Remite propuestas de NOM´s y MIR para 
revisión, análisis y adecuación. 

 

 

 Oficio con 
propuestas. 

Coordinador del 
Subcomité de Infancia 
y Adolescencia del 
CCNNPyCE 

24 

 

 

25 

 

Remite propuesta para revisión, análisis y 

adecuación de NOM´s al CCNNPyCE. 

Remite propuesta de MIR a la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

 

 Oficio 

 

 Oficio 

Director General 

(CeNSIA) 26 

 

 

 

 

 
Recibe los comentarios y observaciones 
al Proyecto de NOM publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. Instruye 
para dar respuesta. 
 
 
 
 
 

 Oficio/Instrucción 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Área 
27 

 

 

 

Coordina al grupo de trabajo 
(dependencias, entidades y organismos 
que trabajaron el Proyecto de NOM) para 
dar respuesta a los comentarios y 
observaciones. 

 

 Documento 
técnico. 

Director General 

(CeNSIA) 
28 

 
 
 
 
 
 

 

Solicita al Diario Oficial de la Federación 
la publicación de respuestas y 
comentarios a las observaciones al 
Proyecto de NOM. 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 Oficio/ 
Documento 
técnico. 
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  5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Coordinador del 
Subcomité de     

Infancia y   
Adolescencia 

del CCNNPyCE 

Director General 

(CeNSIA) 

Director 

de Área 

Subdirector 

de Área 

Jefe de Depto. 

de Área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 

 

Propuesta y oficio 

 

Propuesta y oficio 

 
 

Memorándum/ 
Instrucción 

 

 
Oficio / instrucción 

 

 

Oficio / instrucción 

 

Oficio 

INICIO 

Solicita propuesta 
para elaboración o 

modificación de 
NOM’S 

1 

Instruye para la 
definición de 

aspectos a normar 

2 

Instruye para la 
elaboración de 

propuesta de NOM´s 

3 

Define y asigna 
actividades para la 

elaboración de 
propuesta 

4 

Elabora diagnóstico 
de necesidades de 

normalización 

5 

 
Revisa propuesta 
para elaboración o 
modificación de 
NOM´s 

8 

 
Formula propuesta 
para elaborar o 
modificar NOM´S  

 
Envía propuesta y 

oficio para revisión  

6 

7 

1/2 
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Coordinador del 
Subcomité de     

Infancia y   
Adolescencia 

del CCNNPyCE 

Director General 

(CeNSIA) 

Director 

de Área 

Subdirector 

de Área 

Jefe de Depto. 

de Área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

 

 
Oficio y propuesta 
autorizados 

 

 
Propuesta y oficio 
revisados 

 
Propuesta y oficio 
revisados 

Revisa propuesta y 
oficio 

 
Procede 5 

11 

Envía para revisión  

No 

 
Procede 6 

Envía para revisión  

SI 

2/3 

SI 

No 

Revisa y autoriza 
propuesta 

9 

10 

12 

13 

14 

1 
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Coordinador del 
Subcomité de     

Infancia y   
Adolescencia 

del CCNNPyCE 

Director General 

(CeNSIA) 

Director 

de Área 

Subdirector 

de Área 

Jefe de Depto. 

de Área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

 
Propuesta y oficio 
autorizados 

 

 
PNN 

 

 
PNN e instrucción 

 

 
Propuesta autorizada 

 

Firma y envía Oficio 
para incluir en el 

PNN  

Recibe e integra 

propuesta 

Envía la Propuesta al 
Comité Consultivo 

Recibe y verifica los 
temas publicados en 
el PNN 

15 

Difunde el Programa 
Nacional de 
Normalización (PNN)  

19 

16 

17 

18 

2 

3/4 
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Coordinador del 
Subcomité de     

Infancia y   
Adolescencia 

del CCNNPyCE 

Director General 

(CeNSIA) 

Director 

de Área 

Subdirector 

de Área 

Jefe de Depto. 

de Área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 

Documento técnico 

 

 
PNN e instrucción 

 

 
Oficio 

 

 
Oficios y minutas 

 

 
Oficios e instrucción 

 

 
Oficio con 

propuestas 

 
Oficios y minutas 

 

 
Oficio 

 

Instruye a las 
Direcciones de Área 
para elaborar MOM´s 
y MIR 

Integra el Grupo de 
trabajo para la elab. 
o mod. de NOM’S y 
MIR. 

Remite propuestas 

de NOM´s y MIR. 

Remite propuesta de 
NOM´s para revisión 
y análisis 

23 

26 

21 

24 

Recibe comentarios 
y observaciones al 
proyecto de NOM´s 

Coordina Grupo de 
trabajo para 
respuesta a 
comentarios al 
Proyecto 

20 

3 

4/5 

Convoca a reuniones 
para revisión y 
análisis de NOM´s y 
MIR 

22 

Remite propuesta de 

MIR 

25 

27 
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Coordinador del 
Subcomité de     
Infancia y   
Adolescencia 

del CCNNPyCE 

Director General 

(CeNSIA) 

Director 

de Área 

Subdirector 

de Área 

Jefe de Depto., 

de Área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
Oficio/ documento 

técnico 

 

Solicita publicación 
de respuestas y 
comentarios al 
proyecto de NOM 

TÉRMINO 

4 

28 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

 
6.1 Ley General de Salud.  

N/A 

6.2 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. N/A 

6.3 Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  N/A 

6.4 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  N/A 

6.5 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. N/A 

6.6 Programa Nacional de Normalización  N/A 

6.7 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.8 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 
 

 

7.0 REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio del Comité 
Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención 
y Control de Enfermedades 
para la Solicitud de proyectos 
del CeNSIA.  

3 años  
Dirección del Programa 

de Atención a la Salud de 
la Infancia. 

1C. 14. 2 

7.2 Justificación de baja de 
MIR ordinaria..  

3 años 
Dirección del Programa 

de Atención a la Salud de 
la Infancia. 

1C.14.3 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana: Documento preliminar sujeto a correcciones. Se 
publica en el Diario Oficial de la Federación a efecto de que dentro de los siguientes sesenta 
días naturales posteriores a su publicación, los interesados presenten sus comentarios al 
Comité Consultivo Nacional. 

8.2 Manifestación del Impacto Regulatorio (MIR): Documento que presenta un estudio exhaustivo 
basado en investigaciones analíticas y transparentes que justifican una determinada regulación. 
Ayuda a mejorar la elaboración y calidad de los anteproyectos de Norma Oficial Mexicana. 

8.3 Norma Oficial Mexicana: Reglas o medidas establecidas a las que se deberán sujetar los 
individuos así como, las estructuras sociales en la República Mexicana. Son publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación.  

 

 

 9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013 

 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Instructivo para la elaboración de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) 

 
10.2   Ejemplo de Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
 
10.3   Ejemplo de Norma Oficial Mexicana.  
 
10.4   Ejemplo de Aclaración a Norma Oficial Mexicana.  
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10.1 Instructivo para la elaboración de la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) 
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10.2   Ejemplo de Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
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10.3 Ejemplo de Norma Oficial Mexicana.  
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10.4 Ejemplo de aclaración a Norma Oficial Mexicana. 
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1.0 PROPÓSITO  
 

1.1 Establecer los lineamientos que le permitan al personal de la Dirección de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia organizar la logística para el 
desarrollo de las sesiones del Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia (CONACIA). 

 

 
2.0     ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno: la Dirección General autoriza las actividades para la organización de sesiones, 

la Dirección de  Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia define e 
instruye la realización de las actividades, la Subdirección de Coordinación y Operación del 
Consejo Nacional de Prevención y Tratamiento del Cáncer  coordina la realización de las 
actividades preparatorias de las sesiones; el Departamento de Vinculación Operativa 
Institucional aplica los criterios de presentación de la imagen institucional a los documentos de 
comunicación y el Departamento de Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales elabora la 
propuesta de oficios de invitación a las instituciones y la carpeta de contenido para las sesiones, 
la Coordinación Administrativa efectúa la logística para las sesiones. 

 

2.2 A nivel externo: El presidente del CONACIA autoriza las fechas programadas de sesiones, sede 
y lineamientos de presentación de contenidos.  

 
  

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

 

3.1 Las actividades para la organización de las sesiones del CONACIA, estarán sustentadas en el 
Programa Sectorial de Salud, Programa de Acción Específico y Programa Anual de Trabajo de 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Manual de Organización Específico del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, el Decreto de creación del Consejo Nacional para la Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, así como en el Reglamento Interno del CONACIA. 

 

3.2 El Consejo celebrará por lo menos dos sesiones ordinarias al año y sesiones extraordinarias 
cuando así lo considere necesario su Presidente, o bien, cuando así lo proponga cualquiera de 
sus miembros y sea aprobado por el primero 

 

3.3 Las convocatorias para las sesiones del Consejo serán enviadas por el Secretario Técnico del 
CONACIA (Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia), a 
cada uno de los miembros, adjuntando el orden del día. 
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3.4 Los Departamentos de área de la Dirección de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia (DPTCIA) elaboran la propuesta de la Carpeta Técnica de las  reuniones del 
Consejo, misma que deberá contar con: el orden del día, el material a presentar, así como la 
solicitud de apoyo logístico.  

3.5 La Subdirección de Coordinación y Operación del CONACIA analiza y, en su caso, aprueba la 
propuesta de la Carpeta Técnica, y la turna a la DPTCIA para su visto bueno. 

3.6 La DPTCIA valida la propuesta de la Carpeta Técnica de las sesiones del Consejo, a continuación 
la turna al Secretario Técnico del CONACIA para autorización.   

3.7 El Secretario Técnico del CONACIA  autoriza la propuesta de la Carpeta Técnica de las sesiones 
del Consejo, a continuación la turna al Presidente del Consejo para su revisión y autorización. 

3.8 La Subdirección de Coordinación y Operación del CONACIA, en coordinación con los 
Departamentos de área, realiza la logística para el desarrollo de las sesiones del Consejo y las 
solicitudes de apoyo que se requieran a la Coordinación Administrativa. 

3.9 La Coordinación Administrativa apoya en la logística de las sesiones del Consejo. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Director General del 
CeNSIA, en su 
calidad de Secretario 
Técnico del 
CONACIA. 

 
1 

 
 
 

 
Recibe del Presidente del CONACIA las 
fechas para la celebración de sesiones y 
turna a la Dirección de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia para la organización de la 
logística de las sesiones. 
 

 

 Programa 
anual de 
sesiones 
autorizado 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia. 
 
 
 
 

2 
 

 
3 
 

 

 
Recibe y turna a la Subdirección de 
Coordinación y Operación del CONACIA el 
Programa anual de sesiones autorizado 
para su ejecución. 
 
Define e instruye la realización de tareas 
generales para las sesiones. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 Definición e 
instrucción de 
tareas 
generales. E-
mail. 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONACIA.  

 

 

 

 

  

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe instrucción y asigna tareas 
específicas: 

Elaboración de oficios para invitación 
(convocatoria) de integrantes e invitados. 

Elaboración de los materiales de apoyo 
para las sesiones (listas de asistencia, 
presentaciones, otros). 

Solicitud de apoyo logístico e insumos. 

Envío de oficios. 

Abastecimiento de insumos que se 
ocuparán durante la sesión 
(personificadores, pilas, otros). 

Confirmación de asistentes. 

Solicitud vía email a los ponentes del 
material a ser presentado en las sesiones. 

Solicitud de servicio de estenografía. 

Elaboración de la Carpeta Técnica para las 

 

 

 

 

  Instrucción de 
tareas 
específicas. 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 

 

 

 

 

 

sesiones del CONACIA. 

Jefe del 
Departamento de 
Vinculación 
Operativa 
Institucional. 

 

5 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

Recibe instrucción y aplica lineamientos 
para los documentos de comunicación e 
imagen institucional.  

 

Turna documentos de comunicación e 
imagen institucional para Vo. Bo. (oficios, 
listas de asistencia, personificadores y 
presentaciones) 

 

 

 

 

 

 

 

 Documentos y 
materiales de 
comunicación 
e imagen 
institucional. 
Email.  

 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONACIA.  

 

 

7 

 

 

 

8 

 

 

9 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe y verifica documentos de 
comunicación e imagen institucional. 

 

¿Procede? 

No: regresa a la actividad 5. 

 

Si: Asigna tareas específicas al 
Departamento  de Seguimiento y 
Evaluación de Consejos Estatales: 

-Elaboración y envío de oficios para 
invitación (convocatoria) de integrantes e 
invitados. 

-Confirmación de asistentes. 

-Solicitud vía email a los ponentes del 
material que será presentado en las 

 

 

 

 

 

 

 

 Asignación de 
tareas 
específicas 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 

 

 

sesiones. 

-Elaboración de propuesta de Carpeta 
Técnica para las sesiones del CONACIA. 

Jefe del 
Departamento de 
Seguimiento y 
Evaluación de 
Consejos Estatales. 

10 
Realiza actividades específicas y turna 
para verificación. 

 Tareas 
específicas. E 
mail. 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONACIA.  

 

11 

 

 

12 

 

13 

 

 

 

Recibe y verifica actividades específicas.  

 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 10. 

Si: Da Vo.Bo., a las tareas específicas. 
Turna Propuesta de Carpeta Técnica para 
las sesiones del CONACIA para 
evaluación. 

 

 

 

 

 Informe de 
tareas 
específicas. 

 Propuesta de 
Carpeta 
Técnica para 
sesiones. 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia. 
 
 

 

14 

 

 

 

15 

 

16 

 

 

 

 

17 

 

 

Recibe y evalúa el informe de tareas 
específicas y Propuesta de Carpeta 
Técnica para las sesiones del CONACIA. 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 11. 

 

Si: Da Vo.Bo., a las tareas específicas. 

 

 

 Turna oficios de invitación y Propuesta de 
Carpeta Técnica para las sesiones del 
CONACIA 

 

 Informe de  
tareas 
específicas. 

 

 

 

 

 

 Oficios de 
invitación. 

 Propuesta de 
Carpeta 
Técnica para 
sesiones. 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Director General del 
CeNSIA, en su 
calidad de Secretario 
Técnico del 
CONACIA 

 

18 

 

 

 

19 

 

20 

 

 

 

Recibe y evalúa informe, oficios y 
Propuesta de Carpeta Técnica para las 
sesiones del CONACIA. 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 14. 

Si: Da Vo.Bo., a las tareas específicas.  
envía oficios de invitación y Propuesta de 
Carpeta Técnica para las sesiones del 
CONACIA 

 

 

 

 

 

 Oficios de 
invitación. 

 Propuesta de 
Carpeta 
Técnica para 
sesiones. 

Presidente del 
CONACIA 

21 

 

 

22 

 

23 

 

Recibe para autorización y firma, oficios de 
invitación y Carpeta Técnica.  

¿Procede? 

No: regresa a la actividad 18. 

 

Si: Autoriza y firma oficios y Carpeta 
Técnica.. 

 

 

 Oficios y 
Carpeta 
Técnica 
firmados y 
autorizados. 

Director General del 
CeNSIA, en su 
calidad de Secretario 
Técnico del 
CONACIA 

24 

 

Recibe y turna oficios de invitación 
firmados y Carpeta Técnica autorizada, 
para su envío y aplicación. 

 Oficios 
firmados y 
Carpeta 
Técnica aut. 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONACIA. 

 

 

25 

 

 

26 

 

 

 

 

 

Recibe oficios de invitación firmados y 
Carpeta Técnica autorizada, para su envío 
y aplicación. 

Elabora memorándum con anexos para 
solicitar apoyo logístico (Envío de oficios a 
destinatarios, papelería, insumos para 
cafetería, servicio de estenografía) 

 

 

 

 

 

 

 

 Memorándum 
con anexos, 
para apoyo 
logístico.  
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Coordinador 
Administrativo. 

27 

 

 

 

 

Recibe Memorándum con anexos para 
apoyo logístico y lo turna para su 
ejecución. 

 

 

 Memorándum 
con anexos, 
para apoyo 
logístico. 

Jefe del 
Departamento de 
Recursos Humanos, 
Financieros y 
Materiales. 

 

 

 

 

 

 

28 

 

 

 

29 

 

 

 

 

 

 

 

Recibe Memorándum con anexos para 
apoyo logístico, asigna y verifica 
actividades. 

 

Turna acuses de oficios y memorándum de 
acciones de apoyo logístico realizadas. 

 

 

 

 

 

 

 Asignación de 
actividades. 

 

 Acuses de 
Oficios y 
memorándum 
de acciones 
realizadas. 

 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONACIA. 

 
 

30 
 
 

31 
 
 
 

 
 
Recibe acuses de oficios y memorándums 
de acciones logísticas realizadas. 
 
Informa actividades preparatorias de las 
sesiones. 
 
 

 
 
 
 

 

 Informe de 
actividades 

 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

32 

 

33 

 

 

Recibe informe de actividades 
preparatorias de las sesiones. 
 
Comunica la ejecución de acciones al 
Secretario Técnico del CONACIA. 
 
 

 
 

 Dirección de 
la 
coordinación 
de las 
sesiones. 

 
Presidente del del 
CONACIA. 

34 

 

 

Coordina el desarrollo de las sesiones. 
 
 
 

 

 Instrucción de 
apoyo al 
desarrollo de 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 

35 

 

 

 
Instruye para la elaboración de las actas 
de las sesiones. 
 

las sesiones. 
Email. 

 

 Instrucción 
para la 
elaboración de 
minutas de las 
sesiones. 
Email 

 
Director General del 
CeNSIA, en su 
calidad de Secretario 
Técnico del 
CONACIA  

 

 

36 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elabora y turna propuesta de acta  de 
sesiones. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Propuesta de 
minuta de 
sesiones. 

Presidente del 
CONACIA  37 

 

 

38 

 

39 

 

Recibe y revisa Propuesta de Acta de 
sesión. 
 
¿Procede?  
 
No: Regresa a la actividad 35 
 
Si: Autorización y firma Acta de sesión e 
instruye al Secretario Técnico recabar las 
firmas de los asistentes. 
 

 
 
 
 
 

 Propuesta de 
minuta de 
sesiones. 
Email 

Director General del 
CeNSIA, en su 
calidad de Secretario 
Técnico del 
CONACIA 

40 Recibe el Acta de sesión autorizada para 
ponerla a consideración y, en su caso, 
firma de los asistentes. 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

 

 Minuta de 
sesiones 
autorizada y 
rubricada. 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Subsecretario de 

Prevención y 

Promoción de la Salud 

Director General del 

CeNSIA 

Director de Prevención 

y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

Jefes de 

Departamentos de Área 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Programa anual 
de sesiones 
autorizado 

 

 Programa Anual 
de sesiones 
autorizado 

 

Propuesta de 
Programa anual 

de sesiones 
 

 

 

Propuesta de 
Programa anual 

de sesiones 
 

Propone y envía 
Programa anual 
de sesiones del 

CONACIA 

 
 
 
 
 

Recibe, valida e 
informa de la 

propuesta  

 
 
 
 
 

Recibe y evalúa la 
propuesta de 

Programa anual 

 
 
 
  

Procede 
 

Autoriza y envía a 
la Dirección 
General del 

CeNSIA para 
ejecución 

 
 
 
 

Recibe y turna el 
Programa anual 

autorizado 

 
 
 
 

Recibe y turna el 
Programa anual 

autorizado 
 

 
 
 
 

 

 

1 

2 

3 

4 No 

5 Sí 

6 

7 

INICIO 

2 

 1/2 
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Director General del 

CeNSIA 

Director de Prevención 

y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

Subdirector de 

Coordinación y 

Operación del 

CONACIA 

Departamento de 

Vinculación Operativa 

Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Instrucción de 
tareas específicas 
 

Definición e 
instrucción de 

tareas generales. 
E-mail 

 

Asignación de 
tareas específicas 
 

Documentos y 
materiales de 

comunicación e 
imagen institucional. 

E-mail 
 

Define e instruye 
la realización de 
tareas para las 

sesiones 

 
 
 
 

Recibe Instrucción 
y asigna tareas 

específicas 

 
 
 
 
 

Recibe instrucción 
y aplica 

lineamientos 

 
 
 
 
 

Turna documentos 
de comunicación e 

imagen para Vo. Bo. 

 
 
 
 
 

Recibe y verifica 
documentos de 
comunicación e 

imagen 

 
 
 
 
 

 

Procede 
 

Asigna tareas 
específicas 

 
 
 
 

 

 

 

8 

9 

10 

11 

12 

13 No 

14 Sí 

 1 

8 

 2/3 
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Dirección General 

Director de Prevención 

y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

Subdirector de 

Coordinación y 

Operación del 

CONACIA 

Jefe de Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación de 

Consejos Estatales 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe de tareas 
específicas 

 

 

 
Propuesta de 

Carpeta Técnica 
 

Informe de tareas 
específicas 

 

Da Vo.Bo., a las 
tareas específicas 
y turna propuesta 

 
 
 
 
 

 
Tareas 

específicas. E-
mail 

 

Realiza 
actividades 

específicas y turna 
para verificación 

 
 
 
 

Recibe y verifica 
actividades 
específicas 

 
 
 
 
 

 

Procede 
 

Recibe y evalúa el 
informe de tareas 
específicas y 
Propuesta de 
Carpeta Técnica 

 
 
 
 

 

Procede 
 

 

15 

16 

17 No 

18 

19 

20 No 

 2 

 3/4 

14 

13 

Sí 
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Subsecretario de 

Prevención y 

Promoción 

Director General del 

CeNSIA 

Director de Prevención 

y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

Coordinador 

Administrativo 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
Propuesta de 

Carpeta Técnica 
 

 
Oficios de 
invitación 

 

Oficios y Carpeta 
Técnica firmados y 
autorizados 
 

 
Propuesta de 

Carpeta Técnica 
 

 
Oficios de invitación 

 

Da Vo.Bo. A las 
tareas específicas 

 
 
 
 
 

Turna oficios de 
invitación y 

Propuesta de 
Carpeta Técnica 

 
 
 
 
 

Recibe y evalúa 
informe, oficios y 

Propuesta de 
Carpeta Técnica 

 
 
 
 
 

Da Vo.Bo. A las 
tareas específicas 

envía oficios y 
Propuesta de Carpeta 

 
 
 
 
 

Recibe oficios y 
propuesta para 
autorización y 

firma 
 
 
 
 

 

Procede 
 

 

Procede 
 

Autoriza y firma 
oficios y Carpeta 

Técnica 
 
 
 
 

 

21 Sí 

22 

23 

24 No 

25 Sí 

26 

27 No 

28 Sí 

 3 

 4/5 

17 

20 
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Director General del 

CeNSIA 

Subdirector de 

Coordinación y 

Operación del 

CONACIA 

Coordinador 

Administrativo 

Jefe del Departamento 

de Recursos Humanos, 

Financieros y 

Materiales 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acuses de Oficios 
y memorándums 
de acciones 
realizadas 
 

Asignación de 
actividades 

 

Memorándum con 
anexos, para 
apoyo logístico 
 

Memorándum con 
anexos, para 
apoyo logístico 
 

Oficios y Carpeta 
Técnica firmados 
y autorizados 
 

Recibe oficios de 
invitación y 

Carpeta Técnica 
Autorizada 

 
 
 
 

Recibe y turna 
oficios de 

invitación firmados 
y Carpeta Técnica 

autorizada 
 
 
 
 

Elabora 
memorándum con 

anexos para 
solicitar apoyo 

logístico 
 
 
 
 

Recibe 
memorándum con 

anexos y turna 
para ejecución 

 
 
 
 

Recibe 
memorándum con 
anexos, asigna y 

verifica 
actividades 

 
 
 
 

Turna acuses de 
oficios y 

memorándums de 
apoyo logístico 

 
 
 
 

 

 

 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

 4 
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Director de Prevención 

y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

Subdirector de 

Coordinación y 

Operación del 

CONACIA 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación de 

Consejos Estatales 

Jefe del Departamento 

de Recursos Humanos, 

Financieros y 

Materiales 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Instrucción para 
elaboración de 
minutas. E-mail 

 

 
Instrucción apoyo 
al desarrollo de 
sesiones. E-mail 

 

 
Dirección de la 
coordinación de 

las sesiones 
 

 
Informe de 
actividades 

 

Recibe acuses de 
oficios y 

memorándums de 
apoyo logístico 

 
 
 

Informa 
actividades 

preparatorias de 
las sesiones 

 
 
 
 

Recibe informe de 
actividades 

preparatorias de 
las sesiones 

 
 
 Dirige la 

coordinación de 
actividades 
durante las 
sesiones 

 
 
 
 

Coordina el 
desarrollo de las 

sesiones 
 
 
 
 

Instruye para la 
elaboración de las 

minutas 
 
 
 
 

 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

 5 
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Director de Prevención 

y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

Subdirector de 

Coordinación y 

Operación del 

CONACIA 

Jefe del Departamento 

de Seguimiento y 

Evaluación de 

Consejos Estatales 

Jefe del Departamento 

de Recursos Humanos, 

Financieros y 

Materiales 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Propuesta de 
Minuta de 

Sesiones. E-mail 
 

 
Propuesta de 

Minuta de 
sesiones 

 

Recibe instrucción 
de apoyo para 
desarrollo de 

sesiones 
 
 
 
 Elabora y turna 

propuesta de 
minuta de 
sesiones 

 
 
 
 

Recibe y revisa 
Propuesta de 

Minuta 
 
 
 
 

 

Procede 
 

Turna a la 
Dirección de Área 

para validación 
 
 
 
 

Valida Propuesta 
de Minuta 

 
 
 
 

 

Procede 
 

41 

42 

43 

44 No 

45 

46 

47 

No 

 6 
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39 

40 

Sí 
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Subsecretario de 

Prevención y 

Promoción de la Salud 

Director General del 

CeNSIA 

Director de Prevención 

y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

Coordinador 

Administrativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Minuta de 
sesiones 

autorizada 
 

Propuesta de 
Minuta de 
sesiones 

 

Propuesta de 
Minuta de 
sesiones 

 

Turna propuesta 
de minuta para 

revisión y 
autorización 

 
 
 
 

Recibe y valida 
propuesta de 

minuta 
 
 
 

 

Procede 
 

Envía a la SPPS 
para revisión y 
autorización 

 
 
 

Recibe y valida 
propuesta de 

minuta 
 
 
 

 

Procede 
 

Envía a la 
Dirección General 

del CeNSIA 
 
 
 

48 Sí 

49 

50 
No 

51 
Sí 

52 

53 No 

54 

 7 

 

 

 7 

46 

43 

Sí 
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Subsecretario de 

Prevención y 

Promoción de la Salud 

Director General del 

CeNSIA 

Director de Prevención 

y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

Coordinador 

Administrativo 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Minuta de 
sesiones 

autorizada 
 

 

Minuta de 
sesiones 

autorizada y 
rubricada 

 

Recibe y turna 
minuta de sesiones 

autorizada para 
firma de miembros 

del CONACIA 
 
 
 

Recibe la minuta de 
sesiones autorizada 

para ponerla en 
consideración de los 

asistentes a la 
sesión para 

comentarios y 
rubrica 

 
 
 

55 

56 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código  

(cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/A 

6.2 Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia.  

N/A 

6.3 Reglamento Interno del Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

N/A 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013.  

N/A 

6.5 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

 

 
7.0 REGISTROS  

 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de Registro o 
identificación única 

 7.1 Copia del oficio 
invitación 

2 años Dirección General 7S.9.1 

 7.2 Carpeta técnica del 
Consejo 

2 años Dirección General  7S.9.1 

 

 
8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 
8.1 CONACIA: Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia. 
8.2  SESA´s: Servicios Estatales de Salud. 
 
 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio invitación 

10.2 Carpeta técnica e instructivo. 
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10.1 Oficio invitación 
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10.2 Carpeta técnica e instructivo. 
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1.0  PROPÓSITO 
 
1.1 Establecer las actividades para evaluar periódicamente los programas de responsabilidad del 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA) para identificar los 
aciertos y las deficiencias en el logro de indicadores, lo que permite el establecimiento de 
alternativas de solución para el logro de metas y objetivos.  
 

2.0   ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno: La Dirección General autoriza la metodología para la evaluación de los 

programas y proyectos del CeNSIA. Las direcciones de área establecen las líneas específicas 
para la selección de indicadores y criterios de evaluación para los programas y proyectos a su 
cargo. Las subdirecciones de área organizan y dan seguimiento a la formulación de los 
proyectos de indicadores e informes de evaluación. Los departamentos de área elaboran las 
propuestas y ajustes a los proyectos de indicadores e informes de evaluación.  
 

2.2 A nivel externo: Los servicios de salud de las entidades federativas, operan la metodología de 
evaluación definida en el nivel central. 

 

3.0   POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1   Cuando en la descripción del procedimiento se haga mención a los diferentes niveles de la 

estructura como responsables de las etapas del mismo, se referirá a lo siguiente: 
 

Direcciones de área: Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, y 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 
 
Subdirecciones de área: Técnica de Salud de la Infancia; Coordinación y Operación del 
CONAVA;  Componentes Estratégicos de la Adolescencia; Coordinación y Operación del 
Consejo Nacional de Prevención y Tratamiento del Cáncer, y de Estrategias y Desarrollo de 
Programas.  
 
Departamentos de área: Vacunación y Red de Frío; Atención Integrada de la Adolescencia; 
Vinculación Operativa Institucional; Monitoreo a Programas; Seguimiento y Evaluación de 
Consejos Estatales; y Seguimiento Operativo. 
 

3.2 La Dirección General autoriza los criterios e indicadores de evaluación que deben ser 
congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional de Salud y los 
Programas de Acción: Vacunación Universal, Atención a la Salud de la Infancia, Atención a la 
Salud de la Adolescencia y Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia. 
 

3.3 Las direcciones de área, establecen  la metodología de evaluación, misma que incluye: a) 
Marco jurídico, b) Objetivos, c) Criterios, indicadores y estándares de evaluación, d) Fuentes de 
información e) Esquema de informe de resultados, f) Glosario.   
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3.4 La Dirección General del CeNSIA, avala la metodología y la da a conocer al Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud y a los responsables estatales de dichos programas. 
 

3.5 Las Direcciones del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia (PASIA) y 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, definen los indicadores y 
estándares de evaluación mediante el análisis de la información que genera cada programa en 
los sistemas oficiales de información. 

 
3.6 La Dirección General del CeNSIA y las direcciones del PASIA y de Prevención y Tratamiento 

del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia establecen las acciones de mejora, políticas y 
estrategias derivadas de los resultados de la evaluación de dichos programas. 

 
3.7 Las direcciones de área complementan los resultados de la evaluación, con la supervisión a los 

servicios estatales de salud para el establecimiento de las alternativas de solución.  
 
3.8 Las direcciones de área coordinan los proyectos de evaluación: Caminando a la Excelencia 

(CE), Programa de Acción Específico (PAE) y el Acuerdo para el Fortalecimiento de las 
Acciones de Salud Pública en los Estados (AFASPE). 

 

3.9 Las direcciones de área supervisan el registro de información de indicadores en las plataformas 
instrumentadas para los proyectos de evaluación antes mencionados.  

 

3.10 Las Direcciones de área son las instancias responsables del desarrollo de los proyectos de 
evaluación de los programas a su cargo, así como de la coordinación con los servicios estatales 
de salud para el establecimiento de alternativas de solución y la toma de decisiones. 
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4.0  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General. 

 
1 

 
Instruye a las direcciones de área en el 
desarrollo de la metodología para evaluar 
los programas de acción y proyectos a su 
cargo. 

 
 
 

 Memorándum con 
instrucción. 

Director de Área. 

 
2 

 
 
 
 

3 
 
 
 

 
Recibe memorándum con instrucción y 
determina los criterios de evaluación de 
los programa de acción y proyectos a su 
cargo. 
 
Instruye a la Subdirección 
correspondiente para la coordinación y 
elaboración de los componentes de la 
metodología.  

 
 
 
 

 

 

 

 Memorándum con 
instrucción para 
coordinar la 
elaboración de la 
metodología de 
evaluación. 

 

Subdirector de Área. 

 

 
4 

 
 
 

5 
 

 
Recibe memorándum con instrucción y 
determina los atributos de la metodología 
de evaluación. 
  
Instruye al Departamento 
correspondiente para la elaboración de la 
metodología de evaluación  
 

 

 

 

 Memorándum con 
instrucción para 
elaborar 
metodología. 

Jefe de Departamento 
de Área. 

 

 

 
6 

 
 
 

 
7 

 
Recibe instrucción y elabora propuesta 
de metodología requerida para la 
evaluación de los programas de acción 
específicos. 
 
Envía propuesta a la Subdirección para 
su revisión. 
 
 
 
 

 
 
 

 Memorándum con 
Propuesta de 
metodología de 
evaluación. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de Área 

 

 

8 

 

9 

10 

Recibe y analiza la propuesta de 
metodología para la evaluación. 

¿Procede? 

No: Regresa a la actividad 6. 

Si: Turna a la Dirección de Área para 
validación y visto bueno. 

 

 

 

 Memorándum con 
Metodología de 
evaluación 
analizada.  

Director de Área 

 

 

11 

 

12 

13 

 

Recibe y analiza propuesta.  

¿Procede?  

No: Regresa a la actividad 8. 

Si: Aprueba la metodología y elabora 
oficio para el envío de ésta a los 
Servicios Estatales de Salud.   

 

 

 

 

 Memorándum con 
Metodología de 
evaluación 
analizada y 
oficios. 

Director General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 

 

 

15 

 

16 

 
 

Recibe propuesta de metodología de 
evaluación y oficios. 

¿Procede? 

No: Regresa a actividad 11. 

 

Sí: Firma oficios de metodología de 
evaluación a los Servicios Estatales de 
Salud (SESA) para su operación. 

 

 

 

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

 

 
 
 
 
 

 Oficio para la 
operación de la 
metodología de 
evaluación. 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Director General Director de Área Subdirector de Área 
Jefe de Departamento 

de Área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
Memorándum con 

Instrucción 

Instruye elaboración 
de metodología de 

evaluación 

 
Memorándum con 

instrucción 

Determina criterios 
de evaluación de 

programas y 

proyectos 

Elabora propuesta 

de metodología  

1 

 
 

Memorándum con 
instrucción 

Recibe 
memorándum con 

instrucción y 
determina atributos 

de metodología 

4 

 
Memorándum con 

propuesta 

Instruye para 
elaboración de 
metodología de 

evaluación  

5 

 

Procede 6 

Recibe y analiza la 
propuesta de 
metodología  

Envía propuesta 

para su revisión 

2 

3 

 
Memorándum con 

metodología 

Turna para 

validación y Vo.Bo. 

No 

Instruye para la 
elaboración de la 

metodología 

6 

7 

8 

No 9 

10 Sí 

Recibe y analiza 

propuesta 

 
Procede 

11 

1/2 

12 

8 

INICIO 
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Director General Director de Área Subdirector de Área 
Jefe de Departamento 

de Área 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Memorándum y oficios 

TÉRMINO 

1 

Si 

 
Oficio para operación de 

la metodología 

Aprueba la 
metodología y 

elabora oficios 

13 

Recibe 
memorándum con 

propuesta de 
metodología de 

evaluación y oficios 

Firma oficios para 
operación de 

metodología en los 
SESA 

14 

 

Procede 

No 15 

11 

16 

Sí 
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6.0    DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 
Código  

(cuando aplique) 

6.1 Ley General de Responsabilidades Administrativas.  N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  N/A 

6.3 Reglamento Interno del Consejo Nacional de Vacunación.  N/A 

6.4 Reglamento Interno del Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia.   

N/A 

6.5 Programa de Acción Específico, Vacunación Universal 2013-2018. N/A 

6.6 Programa de Acción Específico, Salud de la Infancia y la Adolescencia 
2013-2018. 

N/A 

6.7 Programa de Acción Específico, Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia 2013-2018. 

N/A 

6.8 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

6.9 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

6.10 Manual Metodológico Caminando a la Excelencia. Secretaría de Salud. N/A 

 
 

7.0    REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1Indicadores Caminando 
a la Excelencia. 
Programas Específicos del 
CeNSIA.  

3 años 

Direcciones de área: 
Programa de Atención a la 

Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y Prevención 
y Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y la 
Adolescencia. 

11C.20.1 

7.2 Evaluación de 
Indicadores de caminando 
a la Excelencia de las 32 
Entidades Federativas y 
Global Nacional de los 
programas del CeNSIA.  

3 años 

Direcciones de área: 
Programa de Atención a la 

Salud de la Infancia y la 
Adolescencia; y Prevención 
y Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y la 
Adolescencia. 

11C.20.2 
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8.0   GLOSARIO 
 
8.1 AFASPE: Acuerdo para el Fortalecimiento de las Acciones de Salud Pública en los Estados. 

Tiene como propósito, identificar y ordenar la ejecución del gasto de acuerdo al modelo de 
gestión por resultados. Este acuerdo es firmado anualmente por los titulares de la Subsecretaría 
y sus órganos, así como por la Secretaría de Salud de cada estado y por la Secretaría de 
Finanzas y Administración o de la Secretaría de Hacienda locales, según sea el caso.  
 

8.2 CAMINANDO A LA EXCELENCIA: Iniciativa cuyo objetivo es identificar las áreas de oportunidad 
para mejorar el desempeño de los diferentes Programas de Acción, competencia de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, disminuyendo los rezagos en salud y así 
contribuir al logro de mejores condiciones de la población. 

 
8.3 Estrategia: Es la manera en cómo enfoca la institución su misión y objetivos, buscando 

maximizar sus ventajas y minimizar sus desventajas competitivas. 
 
8.4 Evaluación: Se refiere al proceso de determinar el mérito, valor, calidad o beneficio de un 

producto o resultado. 
 

8.5 Evaluación de programas de acción: Es la evaluación diseñada y utilizada con el propósito de 
verificar y monitorear los resultados de un programa, en función de los objetivos del mismo. 
 

8.6 Indicador: Instrumento que permite medir el desempeño e impacto de un programa. 
 

8.7 Indicadores de desempeño: Son razones o proporciones, porcentajes u otros valores 
cuantitativos que permiten a la Institución comparar su posición en áreas estratégicas clave; 
según criterios y metas establecidas. Permiten, a los tomadores de decisiones, evaluar la 
posición estratégica de la institución y realizar análisis comparativos posteriores. 

 
8.8 Políticas: Orientaciones generales, modo de conducir las acciones para lograr las finalidades 

propuestas. Lineamientos y directrices que constituyen un marco dentro del cual deberán 
desplegarse los esfuerzos y acciones para alcanzar los fines, objetivos y metas del proceso 
planificador.  

 
8.9 Programa: Plan en el que se fijan objetivos, secuencia de operaciones y tiempo requerido para 

realizar cada una de sus partes. 
 
8.10 Programa de Acción Específico (PAE): Plantea estrategias que están encaminadas a fortalecer 

la rectoría de la Secretaría de Salud para generar información en salud ágil, veraz y oportuna que 
influya en la toma de decisiones de la operación y planeación de los servicios, para la conducción 
estratégica del Sistema Nacional de Salud y progresar en su universalización. 
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9.0   CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013 

 

10.0 ANEXOS 
 

10.1 Ejemplo de Manual Metodológico.  
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10.1 Ejemplo de Manual Metodológico.  
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Componente: Programa de Vacunación Universal. 
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Componente: Programa Nacional de Salud de la Adolescencia. 
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Componente:  Programa Nacional de Salud de la Infancia. 
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Componente:  Programa de Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 
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1.0 PROPÓSITO  

1.0 Establecer los lineamientos para que el personal de la dirección de Prevención y Tratamiento 
del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, en su calidad de Secretario Auxiliar, organice las 
reuniones de los comités: Técnico, Normativo, Financiero y grupos de trabajo que conforman el 
Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
(CONACIA), con la finalidad de dar cumplimiento a los objetivos del Consejo, relacionados con la 
prevención, referencia temprana, diagnóstico oportuno y tratamiento en la población menor de 18 
años con cáncer. 

 

 

2.0 ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: La Dirección General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia (CeNSIA), en su calidad de secretario Técnico del CONACIA, autoriza las actividades 
para la organización de las reuniones, la Dirección de  Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia, en su calidad de Secretario Auxiliar, define las actividades a realizar; la 
Subdirección de Coordinación y Operación del Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento 
del Cáncer coordina las actividades para el desarrollo de las reuniones, el Departamento de 
Seguimiento y Evaluación de Consejos Estatales elabora las propuestas de tareas asignadas 
(ordenes del día, minutas e informes) y la Coordinación Administrativa participan en la logística de las 
reuniones. 
 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, quienes bajo la coordinación de la Secretaria de Salud establecen y dan respuesta a los 
acuerdos que promueven y favorecen la prevención y el  tratamiento del cáncer en la población menor 
de 18 años. 

 
  

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 Las actividades para la organización y seguimiento de las reuniones de los comités: Técnico, 
Normativo, Financiero y grupos de trabajo que integran el Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia (CONACIA), están sustentadas en el 
Programa Sectorial de Salud, Programa de Acción Específico y Programa Anual de Trabajo de Cáncer 
en la Infancia y la Adolescencia, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Manual de 
Organización Específico del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, el Decreto 
de creación del Consejo Nacional para la Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia, así como el Reglamento Interno del Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 
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3.2 La Dirección General del CeNSIA preside las reuniones de los comités: Técnico, Normativo y 
Financiero del CONACIA, así como, los grupos de trabajo de este Consejo. En su ausencia la 
Dirección de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

 

3.3 La Subdirección de Coordinación y Operación del Consejo Nacional de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en coordinación con el Departamento de Seguimiento  y Evaluación de 
Consejos Estatales llevan a cabo el envió de oficios de notificación e invitaciones a los asistentes y 
ponentes para participar en los comités o grupos de trabajo., así como, la elaboración del material de 
apoyo. 

 

3.4 La Dirección de Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, en 
forma conjunta con las Subdirecciones de área y los Departamentos, da seguimiento a los acuerdos y 
compromisos de las reuniones de los comités y reuniones de los grupos de trabajo. 

 

3.5 La Coordinación Administrativa apoya en la logística de las reuniones de los Comités, así 
como, las reuniones de los grupos de trabajo, a solicitud de las áreas correspondientes.
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
 No. 
 Act 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 
 

1 
Coordina y define las tareas generales 
para la realización de la reunión. 

 Correo Electrónico 
(C.E), con notificación 
de tareas generales.  

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONACIA. 

2  
Asigna tareas específicas para la 
realización de la reunión. 

 C.E con notificación 
de tareas 
específicas. 

Jefa del 
departamento de 

Seguimiento y 
Evaluación de 

Consejos Estatales. 

 

3 
 

Elabora propuesta de orden del día para la 
reunión de comité o grupo de trabajo. 

 

 C.E con propuesta 
de orden del día. 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONACIA.  

 

4 

 

 

 

5 

 

6 

 

Verifica propuesta de orden del día para la 
reunión de comité o grupo de trabajo. 
 
Procede:  
 
No: Regresa a la actividad 3. 
 
 
Sí: Da Vo. Bo y turna a la Dirección de 
Área  
 

 
 
 
 
 
 
 

 C.E con propuesta 
verificada. 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

 

 

 

7 
 

 
 
 
 
8 
 
9 

 
 
 
 

Evalúa la propuesta de orden del día 
verificada por la Subdirección para la 
reunión de comité o grupo de trabajo. 
 
Procede: 
 
No: Regresa a la actividad 4. 
 
Si: Turna a Dirección General para            
autorización. 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 C.E con 
propuesta de orden 
del día. 
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Responsable 
 No. 
 Act 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General del 
CeNSIA. 

 

 

 

 

 

10 
 

 

 

11 

 

12 

Recibe y evalúa propuesta de orden del 
día para la reunión. 
 
Procede: 
 
No: Regresa a la actividad 7. 
 
Si: Turna a Dirección de Área para 
implementación. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 C.E con 
propuesta 
autorizada. 

 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 
 

13 

 

14 

 

 
Recibe propuesta autorizada y coordina la 
implementación de la reunión. 
 
Coordina preparativos para la reunión e 
informa.  
 

 

 Informe de 
 la implementación de 
la reunión. 

 
 

Director General del 
CeNSIA. 

 

15 

 

16 

 
 

Recibe informe y dirige la reunión. 
 
Declara los acuerdos y compromisos 
establecidos por las unidades e 
instituciones participantes para quedar en 
minuta. 
 

 

 Acuerdos y 
 compromisos de la 
reunión. 
 

Director de 
Prevención y 
Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

 

17 
Contribuye al desarrollo de la reunión e 
Instruye líneas generales para la 
elaboración de la minuta de la reunión. 

 

 Líneas generales 
para la 

elaboración de 
la minuta de la 

reunión. 

Subdirector de 
coordinación y 
operación del 
CONACIA.  

 

 

18 

 

19 

 

 

 
Recibe líneas generales para la 
elaboración de la minuta. 
 
Define líneas específicas y supervisa la 
elaboración de la minuta. 

 

 
 
 

 Líneas específicas 
para la elaboración 

de la minuta. 

Jefa del 
departamento de 

seguimiento y 
evaluación de 

consejos estatales. 

20 
Elabora propuesta de minuta de la 
reunión.  

 

 C.E. 
con 
propuesta de 
minuta 
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Responsable 
 No. 
 Act 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirector de 
coordinación y 
operación del 
CONACIA.  

 

 

21 

 

 

22 

 

23 

 

 

 

 

 
Recibe y verifica la propuesta. 
 
Procede:  
 
No: Regresa a la actividad 20 
 

 Si: Turna a la Dirección de área para 
evaluación de minuta. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 C.E. 
con 

propuesta 
verificada. 

 
 
 
 

 
Director de 
prevención y 
tratamiento del 
cáncer en la infancia 
y la adolescencia 

 

24 
 
 
 
25 

 
26 

Recibe y evalúa minuta. 
 
Procede:  

 
No: Regresa a la actividad 21. 

 
Si: Autoriza minuta e instruye para 
seguimiento. 

 

 
 
 

 C.E. Minuta autorizada 
e instrucción para su 
seguimiento. 

 

Subdirector de 
coordinación y 
operación del 
CONACIA.  

 

 
27 

 

 
Recibe instrucción y elabora estrategias 
de seguimiento de los acuerdos 
establecidos. 

 C.E. con 
estrategias de 
seguimiento. 

 

Jefa del 
departamento de 

seguimiento y 
evaluación de 

consejos estatales. 

 

28 
 

29 

Coordina la aplicación de estrategias. 
 
Elabora Informe de avance del          
seguimiento. 

 C.E. con informe 
de seguimiento 
de acuerdos y 
compromiso. 

 

Subdirector de 
coordinación y 
operación del 
CONACIA.  

 

30 
 
 
 
 

31 
 
 

Valida el Informe de avances del 
seguimiento. 
 
Procede:  

 
No: Regresa a la actividad 29 
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Responsable 
 No. 
 Act 

Descripción de actividades Documento o anexo 

32  
Si: Envía a la Dirección de Área para 
evaluación. 

 

 

 C.E. con Informe 
validado. 

 
Director de 
prevención y 
tratamiento del 
cáncer en la infancia 
y la adolescencia. 
 

33 
 

 
 
 
 

34 
 

35 

Recibe y evalúa Informe de Avances de 
Seguimiento. 
 
Procede:  
 
No: Regresa a la actividad 30 
 
Si: Envía a la Dirección General para 
autorización. 

 
 
 
 

 Informe evaluado. 

 

Dirección General del 
CeNSIA. 

 

36 
 
 
 
 

37 
 
 
38 

 

Recibe y evalúa Informe de Avances de 
Seguimiento. 
 
Procede:  
 
No: Regresa a la actividad 33 
 
 
Si: Autoriza informe 

 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 Informe 
autorizado. 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General del 
CeNSIA 

Director de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y Operación 

del CONACIA 

Jefa del departamento de 
Seguimiento y Evaluación 

de Consejos Estatales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

Correo 
electrónico 

 

Correo 
electrónico 

 

Correo 
electrónico 

 

Correo 
electrónico 

Coordina y define 
las tareas 

generales para la 
realización de la 

reunión. 

Asigna tareas 
específicas para 
la realización de 

la reunión. 

Elabora 
propuesta de la 

orden del día para 
la reunión de 

comité o grupo de 
trabajo. 

Verifica propuesta de 
la orden del día para la 

reunión de comité o 
grupo de trabajo. 

 

Da Vo. Bo y turna 
a la Dirección de 

Área 

 

Evalúa la propuesta de 
orden del día verificada 
por la Subdirección para 
la reunión de comité o 
grupo de trabajo. 

 

Procede 

INICIO 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

6 
 

5 
 

NO 

SÍ 

7 
 

Procede 

NO 
8 

 

 1/2 

3 
 

4 
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Director General del 
CeNSIA 

Director de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y Operación 

del CONACIA 

Jefa del departamento de 
Seguimiento y Evaluación 

de Consejos Estatales. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

Líneas generales para 
elaboración de minuta 

 

Acuerdos y 
compromisos 

 

Informe de 
implementación de 

reunión 

 

Correo 
electrónico 

 

Correo 
electrónico 

Turna a Dirección 
General para 
autorización. 

 

Recibe y evalúa 
propuesta de orden del 

día para la reunión. 

 

Turna a Dirección 
de Área para 

implementación. 
Recibe propuesta 

autorizada y coordina 
la implementación de la 

reunión. 

 

Coordina preparativos 
para la reunión e 

informa. 

 Recibe informe y 
dirige la reunión. 

 

Declara los acuerdos 
y compromisos 

establecidos por las 
unidades e 

instituciones 
participantes para 
quedar en minuta. 

 

Contribuye al desarrollo 
de la reunión e Instruye 
líneas generales para la 
elaboración de la minuta  

Procede 

9 
 

 1 

10 
 

12 
 

11 
 

13 
 

14 
 

15 
 

16 
 

17 
 

 2/3 

NO 

7 
 

SÍ 

SÍ 
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Director General del 
CeNSIA 

Director de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y Operación 

del CONACIA 

Jefa del departamento de 
Seguimiento  y Evaluación 

de Consejos Estatales 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Correo 
electrónico 

 

Correo 
electrónico 

 

Correo 
electrónico 

 

Líneas específicas para 
elaboración de minuta 

Recibe líneas generales 
para la elaboración de la 

minuta. 

 

Define líneas 
específicas y supervisa 

la elaboración de la 
minuta. 

 
Elabora propuesta 

de minuta de la 
reunión. 

Recibe y verifica 
la propuesta. 

 

Turna a la Dirección 
de área para 
evaluación de 

minuta. 

 

Recibe y evalúa 
minuta. 

 

Autoriza minuta e 
instruye para 
seguimiento. 

 

Procede 

Procede 

18 
 

19 
 

20 
 

21 
 

22 
 

23 
 

24 
 

25 
 

26 
 

 3/4 

 2 

NO 

20 
 

21 
 

NO 

SÍ 

SÍ 
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Director General del 
CeNSIA 

Director de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y Operación 

del CONACIA 

Jefa del departamento de 
Seguimiento y Evaluación 

de Consejos Estatales. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Correo electrónico 

 

Informe evaluado 

 

Correo 
electrónico 

 

Informe 
autorizado 

 

Correo 
electrónico 

Recibe instrucción y 
elabora estrategias de 

seguimiento de los 
acuerdos establecidos. Coordina la 

aplicación de 
estrategias. 

 

Elabora Informe 
de avance del 
seguimiento. 

Valida el Informe 
de avances del 
seguimiento. 

 

Envía a la 
Dirección de Área 
para evaluación. 

Recibe y evalúa 
Informe de Avances 

de Seguimiento. 

 

Envía a la 
Dirección General 

para autorización. 

Recibe y evalúa 
Informe de Avances 
de Seguimiento. 

 

Procede 

Procede 

27 
 

28 
 

29 
 

30 
 

31 
 

32 
 

33 
 

34 
 

35 

36 
 

 3 

 4/5 

NO 

29 
 

NO 

30 
 

SÍ 

SÍ 
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Director General del 
CeNSIA 

Director de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y la 
Adolescencia 

Subdirector de 
Coordinación y Operación 

del CONACIA 

Jefa del departamento de 
Seguimiento y Evaluación 

de Consejos Estatales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TÉRMINO 

Autoriza informe 

 

37 
 

38 
 

Procede 

 4 

NO 

33 
 

SÍ 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Responsabilidades Administrativas. N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/A 

6.3 Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

N/A 

6.4 Reglamento Interno del Consejo Nacional para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

N/A 

6.5 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

 
 

7.0 REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 

Código de 
Registro o 

identificación 
única 

7.1 Copia del oficio de 
invitación a reunión de 
comités técnico, normativo y 
financiero 

2 años Dirección General  7S.9.1         

7.2 Copia del orden del día 
a reunión de comités 
técnico, normativo y 
financiero 

2 años Dirección General  7S.9.2 

 
 
 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 CONACIA: Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia. 

8.2 SESA´s: Servicios Estatales de Salud. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

 
Número de Revisión 

 
Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 Se adecua a la Guía Técnica 
para la elaboración y 
actualización de Manuales de 
Procedimientos, septiembre 
2013 

 

 
 
10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Ejemplo de Oficio invitación a reunión de comités del CONACIA. 
 
10.2 Ejemplo de Orden del día. 
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10.1 Ejemplo de Oficio invitación a reunión de comités del CONACIA. 
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10.2 Ejemplo de Orden del día 
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19. PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISION Y MONITOREO DEL PROGRAMA 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA ADOLESCENCIA 
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1.0 PROPÓSITO  

 
1.0  Proporcionar al personal técnico y administrativo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia (CeNSIA), las actividades básicas para el proceso de supervisión integral del 
Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia (PASA) con el propósito de verificar la 
planeación, operación y seguimiento de las acciones y actividades de cada uno de los 
componentes del Programa, desarrolladas por los Servicios Estatales de Salud en los niveles: 
Estatal, Jurisdiccional y Unidades de Salud de Primer Nivel de Atención. 

 

2.0    ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Subdirección de Componentes Estratégicos de la Adolescencia, define el 

Programa Anual de Supervisión, la metodología e instrumentos de supervisión. El Departamento 
de Atención Integrada de la Adolescencia da seguimiento y evalúa los resultados por entidad 
federativa. 

 
2.2 A nivel externo: los Servicios Estatales de Salud (SESA) en los niveles técnico-administrativos: 

Estatal, Jurisdiccional y Unidades de Salud de Primer Nivel de Atención, proporcionan el apoyo 
administrativo y logístico necesario para llevar a cabo la supervisión, realizan el seguimiento a los 
compromisos establecidos, y notifican al CeNSIA los avances.  

 
 

3.0   POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  La Dirección General y la Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia (PASIA) validan y autorizan la propuesta del Programa Anual de Supervisión.  

 

3.2   La Subdirección de Componentes Estratégicos de la Adolescencia define los objetivos y 
líneas de acción para la supervisión del Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia.  

 

3.3   La Subdirección de Componentes Estratégicos de la Adolescencia y la Jefatura del 
Departamento de Atención Integrada de la Adolescencia, planean, organizan y coordinan los 
procesos operativos de la supervisión para dar cumplimiento a las metas establecidas del 
Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia. 

  
3.4    La Jefatura del Departamento de Atención Integrada de la Adolescencia, vigila el 

cumplimiento del Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia (PASA) de las Entidades 
Federativas, en los diferentes niveles técnico administrativos (Estatal, Jurisdiccional y Unidad de 
Salud), para que se cumpla la normativa  y lineamientos establecidos. 

 
3.5   La Coordinación Administrativa es la responsable de tramitar y proporcionar los viáticos 

correspondientes, así como de tramitar el medio de transporte del Supervisor Médico en Área 
Normativa. 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 
Rev.0 

Dirección del Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia 

 

19. Procedimiento para la supervisión y 
monitoreo del Programa de Atención a la 

Salud de la Adolescencia 

Hoja: 3  de  15 

 

3.6 Los Supervisores Médicos y Paramédicos en Área Normativa son los responsables de 
supervisar el Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia que se ejecuta en los Servicios 
Estatales de Salud (SESA), de acuerdo a la normativa vigente. Dicha supervisión incluye a los 
niveles técnico-administrativos responsables del PASA: Estatal, Jurisdiccional unidades médicas 
de primer nivel de atención, en éste último se incluye a nivel comunitario el funcionamiento de los 
Grupos de Adolescentes Promotores de la Salud. 
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2 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirectora de 
Componentes 
Estratégicos de la 
Adolescencia. 

 
1 
 
 
 
 
 

 
Instruye al Departamento de 
Atención Integrada de la 
Adolescencia para la realización del 
Plan de Trabajo de la Supervisión 
(PTS) con base al  Programa Anual 
de Supervisión (PAS) autorizado. 

 
 

 Instrucción para la 
operación del 
PAS. E-mail. 
 

Jefa del 
Departamento de 
Atención Integrada 
de la Adolescencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
   

 
 
 
 
 
3 

 

 
 
 
 
 
 

Recibe instrucción para llevar a 
cabo el PTS. Se coordina vía 
telefónica con los Responsables 
Estatales del Programa para 
informar y ratificar la fecha de la 
visita de supervisión. 
  
Elabora el PTS y lo turna a la 
Subdirección de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia. 
En dicho instrumento se describe 
puntualmente las actividades a 
realizar durante la visita de 
supervisión a los SESA. 

 

 (PTS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirectora de 
Componentes 
Estratégicos de la 
Adolescencia. 

   
 
4 
 
 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe y da visto bueno al PTS.  
Notifica por oficio a los SESA las 
visitas programadas para la 
supervisión por el personal del 
CeNSIA. 
 
Instruye al Departamento de 
Atención Integrada de la 
Adolescencia para la entrega del 
PTS al personal comisionado para 
supervisar el PASA en los SESA. 

 
 

 
 

 Oficio de 
notificación de 
visitas de 
supervisión 
programadas. 
 
 

 Instrucción para la 
entrega del PTS a 
los supervisores 
del PASA. E-mail. 
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7 

9 

9 

11 

8 

10 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
Jefa del 
Departamento de 
Atención Integrada 
de la Adolescencia. 
 

6 
Recibe instrucción y entrega al 
personal supervisor el PTS. 

 

 PTS 
 

Personal supervisor. 

     
 
 
   
 
 
 
 
 
 

 
Recibe PTS y realiza la visita de 
supervisión a los SESA de la 
entidad federativa asignada.  

 
Turna a la Subdirección de 
Componentes Estratégicos de la 
Adolescencia: 

 

- Nota informativa, 

- Informe de supervisión 

- Instrumentos de supervisión. 

 
 
 
 
 
 

 Nota informativa, 
informe e 
instrumentos de 
supervisión. 

 
 

 
Subdirectora de 
Componentes 
Estratégicos de la 
Adolescencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe la nota informativa, informe 
e instrumentos de supervisión.  

 
Realiza conjuntamente con el 
Departamento de Atención 
Integrada de la Adolescencia una 
sesión para la presentación de 
resultados de las visitas de 
supervisión, con el propósito de 
establecer estrategias de mejora. 

 
Instruye al Departamento de 
Atención Integrada de la 
Adolescencia para que dé 
seguimiento a los acuerdos 
generados de la supervisión a 
través de la evaluación trimestral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Instrucción para 
seguimiento de los 
acuerdos de la 
supervisión. 
 

Jefa del 
Departamento de 
Atención Integrada 
de la Adolescencia. 

 12 
 
 
 13 
 
 
 

 
Recibe instrucción y da seguimiento 
a los acuerdos de la supervisión. 
 
Elabora informe de evaluación de 
los resultados por entidad federativa 
de manera trimestral y lo turna a la 
Subdirección de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia. 

 
 
 
 

 Evaluación 
trimestral para la 
toma de 
decisiones (TD). 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirectora de 
Componentes 
Estratégicos de la 
Adolescencia. 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Analiza información de evaluación 
trimestral para TD. 

 
 
 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 
 

 Evaluación 
trimestral para TD. 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO   
 

Subdirectora de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia 

Jefa del Departamento de 
Atención Integrada de la 

Adolescencia 

Personal supervisor del 
Programa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
Nota Informativa. 
Informe e Instrumentos 
de supervisión. 

 

 

PTS 

 
PTS 

 
 

Instrucción. E 

mail. 

 
Oficio de 

notificación 

 

 
Instrucción para llevar 
a cabo el PAS. E mail 

Instruye para que se 
lleve a cabo el PAS y 

se elabore el PTS.  
 

Recibe instrucción 
para llevar a cabo el 

PAS. Elabore el 
PTS. Informa y 
ratifica fecha de 

visita con los SESA  
 

Elabora y turna el 
PTS. 

 
Recibe PTS y le da 

Vo.Bo.  
 Notifica a los SESA 

las visitas 
programadas por el 

CeNSIA.  
 

Instruye para la entrega 
del PTS a los supervisores 

comisionados  
 

Recibe instrucción y 
entrega PTS 

 

Recibe PTS y realiza 
visita a los SESA 

 

Turna Nota 
informativa. 
Informe e 

Instrumentos de 
supervisión 

 

Recibe: Nota 
Informativa. Informe 
e Instrumentos de 

supervisión. 
 

Realiza sesión para 
la presentación de 

resultados de la 
supervisión. 

 

INICIO 

1/2 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
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Subdirectora de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia 

Jefa del Departamento de 
Atención Integrada de la 

Adolescencia 

Personal supervisor del 
Programa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
Evaluación  

Trimestral para TD 

 

 
Instrucción para 

seguimiento 

 
Evaluación  

Trimestral para TD 

 

Instruye para dar 
seguimiento a los 

compromisos derivados de 
la supervisión a través de la 

evaluación trimestral. 
 

Recibe instrucción y 
da seguimiento de 

acuerdos.  
 

Elabora informe 
trimestral de 

evaluación por 
entidad federativa  

 

Analiza información 
de evaluación 

trimestral para TD 

 

1 

11 

12 

13 

14 

TÉRMINO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

 
6.1 Ley General de Responsabilidades Administrativas. N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/A 

6.3 Manual de Organización Específico del CeNSIA. N/A 

 
6.4 

Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaria de Salud. 2013. 

N/A 

6.5 
Lineamientos para la Operación del Programa de Atención a la Salud 
de la Adolescencia. 

N/A 

6.6 Plan Anual de Trabajo. N/A 

 
 

7.0 REGISTROS  
 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de 
registro o 

identificación 
única 

7.1 Cédula de supervisión del 
nivel Estatal del Programa 
de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 

6 años 
Subdirección de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia 

7S.2.3.1 

7.2 Cédula de supervisión del 
nivel Jurisdiccional del 
Programa de Atención a la 
Salud de la Adolescencia. 

6 años 

Subdirección de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia 

7S.2.3.2 

7.3 Cédula de supervisión de 
Unidad de Salud de 1er 
Nivel de Atención del 
Programa de Atención a la 
Salud de la Adolescencia. 

6 años 

Subdirección de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia 

7S.2.3.3 

7.4 Informe Ejecutivo de 
Supervisión. 

6 años 
Subdirección de Componentes 
Estratégicos de la Adolescencia 

7S.2.3.4 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Evaluación: Se refiere al proceso de verificar el avance del Programa por entidad federativa desde 

el punto de vista cuantitativo. 

8.2 Instrumentos de Supervisión: Normas, políticas de salud, Lineamientos, Manuales de 
organización, informes, Cédulas de supervisión, guías, etc. 

8.3 PASA: Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia.  

8.4 Plan de Trabajo de la Supervisión: Descripción puntual de las actividades a realizarse durante 
la visita de supervisión a la entidad federativa seleccionada. 

8.5 Seguimiento: Proceso que comprende la recolección y el análisis de datos para comprobar que 
el Programa cumple los objetivos que se propone. 

8.6 Supervisión: Proceso que tiene como principal propósito verificar la planeación, ejecución y 
seguimiento de las acciones y actividades desarrolladas a nivel Estatal, Jurisdiccional y Unidades 
de Salud de Primer Nivel de Atención de cada uno de los componentes del Programa. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

 

 
Número de Revisión 

 
Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía 
Técnica para la 
elaboración y actualización 
de Manuales de 
Procedimientos, 
septiembre 2013 

 
 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1  Ejemplo del formato de Cédula Estatal de supervisión del Programa de Atención a la Salud de la 

Adolescencia.  
 
10.2 Ejemplo del formato de Cédula Jurisdiccional de supervisión del Programa de Atención a la Salud 

de la Adolescencia.  
 
10.3 Ejemplo del formato de Cédula de Unidad de Salud de Primer Nivel de Atención de supervisión 

del Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia.  
 
10.4  Formato de Informe Ejecutivo de Supervisión del Programa de Atención a la Salud de la 

Adolescencia.  
 
10.5   Ejemplo de Oficio por el que se informa al Director de los Servicios estatales de Salud, respecto 

de la visita de supervisión. 
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Anexo 10.1 Ejemplo de Cédula Estatal de supervisión del Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 
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Anexo 10.2 Ejemplo de Cédula Jurisdiccional de supervisión del Programa de Atención a la Salud de la 
Adolescencia. 
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Anexo 10.3 Ejemplo de Cédula de Unidad de Salud de supervisión del Programa de Atención a la Salud 
de la Adolescencia. 
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Anexo 10.4 Ejemplo del Informe de Supervisión y Seguimiento de las recomendaciones emitidas del 
Programa de Atención a la Salud de la Adolescencia.  
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Anexo 10.5   Ejemplo de Oficio por el que se informa al Director de los Servicios Estatales de Salud, 
respecto de la visita de supervisión. 
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20.  PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DEL 
PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL 
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1.0 PROPÓSITO  

 
1.1 Determinar las actividades que permitan al personal técnico del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia (CeNSIA), supervisar el Programa de Vacunación Universal en los 
Servicios Estatales de Salud, a través del presente procedimiento que contiene los instrumentos 
necesarios para valorar el desarrollo del Programa y dar seguimiento de las recomendaciones 
emitidas en el proceso.  

 
2.0    ALCANCE 

 
2.1 A nivel interno: la Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

(PASIA) define los objetivos y líneas de acción para la supervisión y seguimiento  del Programa 
de Vacunación Universal, la Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA planea y 
coordina los procesos de la supervisión, la Subdirección Técnica de Salud de la Infancia, elabora 
los instrumentos de supervisión, los Supervisores Médicos y Paramédicos los aplican y cumplen 
con los criterios solicitados. 
 

2.2 A nivel externo: los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, en coordinación 
con la Dirección del PASIA, participan en la planeación y desarrollo de la supervisión, la logística 
de las visitas y la resolución y seguimiento a las recomendaciones emanadas de la supervisión 
en los diferentes niveles técnico administrativos. 

 

3.0   POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia define los      
objetivos y las líneas de acción para la supervisión del Programa de Vacunación Universal. 

 

3.2 La Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA planea, organiza y coordina los 
procesos de supervisión para dar cumplimiento a las metas establecidas en el Programa de 
Vacunación Universal. 

 
3.3  La Subdirección Técnica de Salud de la Infancia, a través del Departamento de Vacunación de Red 

de Frío, supervisa el Programa de Vacunación Universal de las Entidades Federativas tanto a nivel 
Estatal, Jurisdiccional y Unidad de Salud, para que se cumpla la normativa y los lineamientos 
establecidos. 

 
3.4  La Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, a través de la 

Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA y la Subdirección Técnica de Salud de la 
Infancia, vigila que la supervisión se realice mediante métodos directos (observación) e indirectos 
(cédula de supervisión e informe) 

 
3.5 La Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la adolescencia, a través de la 

Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA, la Subdirección Técnica de Salud de la 
Infancia y el Departamento de Vacunación y Red de Frío elabora los instrumentos de supervisión. 
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3.6 La Dirección del Programa de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, a través de la 

Subdirección de Coordinación y Operación del CONAVA, la Subdirección Técnica de Salud de la 
Infancia y el Departamento de Vacunación y Red de Frío, recopila y analiza la información generada 
y propone intervenciones estratégicas que permitirán dar solución a los hallazgos encontrados. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

 
Directora del 
PASIA. 
 

 
1 
 
 

 
 

 
Envía con memorándum a la Subdirección 
de Coordinación y Operación del CONAVA 
los objetivos y líneas de acción para la 
supervisión y seguimiento del PVU. 
 

 Líneas de 
acción 

 
 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 
 

 
2 

 
Registra memorándum y elabora el 
Programa Anual de Trabajo de Supervisión 
(PATS), organiza y coordina los procesos de 
supervisión; gira oficio a la Subdirección 
Técnica de Infancia para solicitar la 
elaboración de los instrumentos de 
supervisión conforme a las líneas de acción. 
 

 

 Memorándum 
y PATS  
 

 
Subdirector 
Técnico de Salud 
de la Infancia 
 

 
3 

 
Registra memorándum y gira instrucciones 
a la Jefatura de Vacunación y Red de Frío 
para la elaboración de los instrumentos de 
supervisión conforme a las líneas de 
acción. 
 

 Memorándum 

 
Jefe del 
Departamento de 
Vacunación y Red 
de Frío 
 

 
4 
 

 
Registra memorándum y elabora los 
instrumentos de supervisión; envía con 
memorándum a la Subdirección Técnica de 
Infancia los instrumentos elaborados para 
su opinión técnica. 
 

 Memorándum 
e instrumentos 
de supervisión 
para opinión 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 
 

5 
 
 
6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 

 

Registra memorándum y recibe los 
instrumentos de supervisión. 
 
Efectúa análisis de los instrumentos de 
supervisión. 
 
¿Están correctos los instrumentos de 
supervisión? 
 
No: Elabora opinión técnica, convoca a la 
Subdirección Técnica de la Infancia y a la 
Jefatura de Departamento de Vacunación y 
Red de Frío, entrega los instrumentos de 
supervisión para su corrección y regresa a  
la actividad 3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Memorándum 
de 
convocatoria. 

 Opinión 
técnica e 
instrumentos 
de supervisión 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

 8 
 

 

 
Sí: Recibe y envía a la Dirección del PASIA 
el PATS e instrumentos de supervisión con 
memorándum para su validación. 
 

 

 Memorándum 
con PATS e 
instrumentos 

 
Directora del PASIA 
 
 
 

 
9 
 

 
 
10 

 
Registra memorándum y recibe el PATS e 
instrumentos de supervisión para su 
validación. 
 
Gira instrucciones vía memorándum a la 
Subdirección de Coordinación y Operación 
del CONAVA para iniciar las visitas de 
supervisión a las entidades federativas. 
 

 Memorándum 

 PATS e 
Instrumentos 
de supervisión 

 

 Memorándum 
para inicio de 
visitas de 
supervisión 

 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 
 

 
11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
12 
 
 
 
 
 

13 

 
Notifica con oficio a las Entidades 
Federativas la fecha y el objetivo de la visita 
de supervisión. 
 
 
¿Los Servicios Estatales de Salud, están 
en las posibilidades de realizar la 
supervisión? 
 
No: Solicita a la Entidad Federativa vía 
oficio los motivos por los que no es posible 
desarrollar la supervisión en la fecha 
programada e indicar la fecha en que se 
pueda realizar la visita de supervisión. 
 
 
Sí: Elabora oficio de comisión y envía a la 
Dirección del Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia para 
su firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 Oficio  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Oficio 
 
 
 
 
 

 Oficio 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

 
Médico y 
Paramédico en 
Área Normativa del 
PVU 

 
14 
 
 

15 
 
 
 
 

16 

 
Recibe capacitación de los instrumentos de 
supervisión.  
 
Acude a los Servicios Estatales de Salud y 
aplica los instrumentos de supervisión. 
Deja una copia. 
 
Entrega a la Subdirección de Coordinación 
y Operación del CONAVA durante los 
primeros 5 días hábiles posteriores a la 
visita de los Servicios Estatales de Salud 
los instrumentos de supervisión. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 Instrumentos 
de supervisión 

 
 

 Instrumentos 
de supervisión 
 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
17 
 
 
 

18 
 
 

 
 
 

 
 

19 
 
 

 

 
Recibe y revisa los instrumentos de 
supervisión.  
 
Convoca a Médicos y Paramédicos en Área 
Normativa del PVU para exponer los 
resultados de las visitas de supervisión a 
los Servicios Estatales de Salud, con el 
objetivo de analizar la información 
generada y proponer intervenciones 
estratégicas que permitan dar solución a 
los hallazgos encontrados.  
 
Gira instrucciones a Médicos y 
Paramédicos en Área Normativa del PVU 
para elaborar oficio de atención inmediata 
dirigido a los Servicios Estatales de Salud 
que incluye los hallazgos, 
recomendaciones y fechas de 
cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Memorándum 
con indicación 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

 
Médico y 
Paramédico en 
Área Normativa del 
PVU 

 
20 
 
 

 
 

 
Recibe instrucciones para la elaboración de 
oficio de atención inmediata para los SESA. 
 

 

 Propuesta de 
Oficio de 
Atención 
inmediata 
 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 

21 
 
 
 
 

22 
 
 
 
 

 
23 

Recibe propuesta de oficio de atención 
inmediata dirigido a los SESA. 
 
¿Está correcta la propuesta? 
 
No: Convoca a reunión a Médicos y 
Paramédicos en Área Normativa del PVU y 
entrega observaciones del oficio de 
atención inmediata para su corrección. 
 
Sí: Autoriza oficio de atención inmediata y 
envía a la Dirección del PASIA para su 
firma. 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 Oficio de 
atención 
inmediata 
autorizado 

Directora del  
PASIA 
 

 
24 

Firma oficio de atención inmediata y gira 
instrucciones para el envío a los Servicios 
Estatales de Salud. 

 Oficio de 
Atención 
inmediata 
firmado 
 

 
Jefe de Servicios 
Estatales de Salud. 
Responsable del 
PVU 
 
 

 
25 
 
 
 
 

26 

 
Registra oficio e inicia estrategias para el 
cumplimiento de recomendaciones 
emitidas durante la visita de supervisión. 
 
Elabora y envía con oficio a la Dirección 
General del CeNSIA el seguimiento del 
cumplimiento de recomendaciones 
emitidas durante la supervisión: 30 días 
hábiles posteriores a la visita de 
supervisión y trimestralmente. 

 

 Oficio 
 
 
 

 Oficio 

 Seguimiento  
 

 
Director General 
 

 
27 

 
Registra y turna oficio a la Dirección del 
PASIA. 

 

 Oficio 

 Seguimiento  
 

 
Directora del PASIA 
 

 
28 

 
Recibe y turna oficio a la Subdirección de 
Coordinación y Operación del CONAVA 
para seguimiento. 
 

 

 Oficio 

 Seguimiento  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

 
Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 

 
 29 

 
 
 
 
 
 
 
 

30 
 
 
 
 
 
 
 
 

31 

 
Recibe y analiza el seguimiento de las 
recomendaciones emitidas durante la 
supervisión. 
 
¿Cumplen los SESA con el envío y logro de 
las recomendaciones emitidas durante la 
visita de supervisión? 
 
No: Elabora y envía oficio de recordatorio a 
los SESA para que cumplan en tiempo y 
forma con el seguimiento de las 
recomendaciones emitidas durante la 
supervisión. 
 
Se da seguimiento hasta el cumplimiento 
total de recomendaciones emitidas. 
 
Sí: Archiva información y presenta los 
resultados durante las Reuniones 
Nacionales. 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Oficio 

 Seguimiento  
 
 
 
 
 
 
 

 Presentación 
de resultados 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO   
 
 

Director General 
del CeNSIA 

Directora del 
PASIA 

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Subdirector 
Técnico de Salud 

de la  Infancia 

 
Jefe del 

Departamento 
de Vacunación 
y Red de Frío 

 

Médico y 
Paramédico en 
Área Normativa 

del PVU 

Jefe de 
Servicios 

Estatales de 
Salud (Resp. 

Del PVU) 
 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Memorándum 
e 

instrumentos 

para opinión 

 
Opinión técnica 
e instrumentos 

Memorándum 
de convocatoria 

Memorándum 

Líneas de 
acción 

Envía 
memorándum 
con objetivos 
y líneas de 

acción   

Registra 
memorándum 

y gira 
instrucciones   

Registra 
memorándum 

y elabora 
instrumentos 

de supervisión   

Registra 
memorándum 

recibe 
instrumentos   

Elabora opinión 
técnica, convoca 
y entrega 
instrumentos de 
supervisión para 
corrección 
CORRECCIÓN 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Efectúa 
análisis de 

instrumentos   

Memorándum 
y PATS 

 

 

 

 

¿Están 
correctos? 

NO 

 

INICIO 

 

 2 

Registra 
memorándum 

y elabora 
PATS   
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Director General 
del CeNSIA 

Directora del 
PASIA   

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Subdirector 
Técnico de Salud 

de la  Infancia 

 
Jefe del 

Departamento 
de Vacunación 
y Red de Frío 

 

Médico y 
Paramédico en 
Área Normativa 

del PVU 

Jefe de 
Servicios 

Estatales de 
Salud (Resp. 

Del PVU) 
 

 
 
 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

  

Oficio 

Oficio 

Memorándum 
con PATS e 
instrumentos 

Oficio 
 

Memorándum 

 
PATS e 

instrumentos 
de supervisión 

Memorándum 

Recibe y 
envía PATS 

para 
validación Registra 

memorándum 
y recibe PATS 

e instrum,  

Gira 
instrucciones 
para iniciar 

visitas    

Notifica a 
Entidades 

Federativas   

Solicita los 
motivos a los 

SESA   

Elabora oficio 
de comisión 

Recibe 
capacitación 

de 
instrumentos   

8 

9 

10 
11 

12 

13 

14 

 

 

SÍ 

 

¿Es posible la 

supervisión? 

 

   1/2 

   3 

NO 

SÍ 
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Director General 
del CeNSIA 

Directora del 
PASIA   

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Subdirector 
Técnico de Salud 

de la  Infancia 

 
Jefe del 

Departamento 
de Vacunación 
y Red de Frío 

 

Médico y 
Paramédico en 
Área Normativa 

del PVU 

Jefe de 
Servicios 

Estatales de 
Salud (Resp. 

Del PVU) 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Propuesta de 
Oficio de 
atención 

inmediata 

Instrumentos 
de supervisión 

Memorándum 
con 

indicación 

Instrumentos 
de supervisión 

Acude a los 
SESA y aplica 

instrumentos   

15 

Entrega los 
instrumentos 

de supervisión   Recibe y 
revisa 

instrumentos 
de supervisión  

Convoca a 
Médicos y 

Paramédicos   

Gira 
memorándum 
para elaborar 

oficio de 
atención 
inmediata   

Recibe 
instrucciones 

y elabora 

propuesta   

Convoca a 
médicos y 

paramédicos   

16 
17 

18 

19 

20 

21 

¿Es 

correcta? 

 

 

 

 2/3 

NO 

  4 

16 

Recibe 
propuesta de 

oficio 

22 
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Director 
General del 

CeNSIA 
Directora del 

PASIA   

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Subdirector 
Técnico de 
Salud de la  

Infancia 

Jefe del 
Departamento 

de 
Vacunación y 
Red de Frío 

 

Médico y 
Paramédico en 

Área 
Normativa del 

PVU 

Jefe de 
Servicios 

Estatales de 
Salud (Resp. 

Del PVU) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Oficio de 
Atención 
Inmediata 
firmado 

 

 

 
Seguimiento 

Oficio 

 
Seguimiento 

Seguimiento 
Oficio 

Oficio 

Oficio de 
Atención 
Inmediata 
autorizado 

Autoriza oficio 
y envía   

Firma oficio y 
gira 

instrucciones 
de envío   

Registra 
oficio e inicia 
estrategias   

Elabora y 
envía 

seguimiento 
de 

cumplimiento   

 23 

24 

26 

Registra y 
turna oficio   

Recibe y turna 
oficio para 

seguimiento   

27 

28 
Oficio 

 

 

 

 

3/4 

   5 

SÍ 

25 
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Director 
General del 

CeNSIA 
Directora del 

PASIA   

Subdirector de 
Coordinación y 
Operación del 

CONAVA 

Subdirector 
Técnico de 
Salud de la  

Infancia 

 

Jefe del 
Departamento 

de 
Vacunación y 
Red de Frío 

 

Médico y 
Paramédico en 

Área 
Normativa del 

PVU 

Jefe de 
Servicios 

Estatales de 
Salud (Resp. 

Del PVU) 

 

 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Presentación 
de resultados 

 
Seguimiento 

Oficio 

Recibe y 
analiza 

seguimiento   

Archiva 
información y 

presenta 
resultados   

Elabora y 
envía oficio 
recordatorio   

29 

30 

31 

 

¿Cumplen 
recomendaciones? 

 
 
 

Se cumple? 

4/5 

TERMINO 

 

SÍ 

NO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Ley General de Responsabilidades. N/A 

6.2 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. N/A 

6.3 Reglamento Interno del CONAVA.  N/A 

6.4 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaria de Salud. 2013. 

N/A 

6.5 Manual de Organización Específico del CENSIA. N/A 

6.6 Lineamientos del Programa de Supervisión del Programa de 
Vacunación Universal 

N/A 

6.7 Programa Anual de Trabajo. N/A 

 
 

7.0 REGISTROS  
 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de Registro 
o identificación única 

7.1 
Cédula estatal de supervisión al  
Programa de Vacunación Universal 

5 años 

Subdirección de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 

7S5.3 

7.2 
Cédula jurisdiccional de 
supervisión al Programa de 
Vacunación Universal 

5 años 

Subdirección de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 

7S5.4 

7.3 
Cédula de unidad de salud 
supervisión al Programa de 
Vacunación Universal 

5 años 

Subdirección de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 

7S5.5 

7.4 

Informe de supervisión 5 años 

Subdirección de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 

7S5.6 

7.5 

Oficio de Atención Inmediata 5 años 

Subdirección de 
Coordinación y 
Operación del 
CONAVA 

7S5.7 
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8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Análisis: Método lógico que consiste en separar las diversas partes integrantes de un todo, con el 
fin de estudiar en forma independiente cada una de ellas, así como las diversas relaciones que 
existen entre las mismas. 

8.2 Control: Es la fase del proceso administrativo que mide y evalúa el desempeño y toma la acción 
correctiva cuando se necesita. 

8.3 Coordinación: Proceso integrador por medio del cual se ajustan las partes entre ellas, de suerte 
que funcionen armónicamente, sin fricciones ni duplicación, obteniendo de cada área de trabajo 
su máxima contribución para el logro de los objetivos o propósitos comunes. 

8.4 Indicadores: Medidas que cuantifican el desempeño e impacto de un programa. 

8.5 Instrumentos de Supervisión: Documentos como: Cronograma Anual de Supervisión, Cédulas 
de Supervisión, Informe de Supervisión.  

8.6 Metas: Cuantificación de objetivos específicos. Indica la cantidad y unidad de medida del 
resultado deseado y el tiempo y lugar para lograrlo. 

8.7 Objetivos estratégicos: Son aquellos que marcarán líneas concretas de operación y derivados 
de los análisis estratégicos, utilizando los elementos DOFA. 

8.8 PVU: Programa de Vacunación Universal. 

8.9 Seguimiento: Proceso mediante el cual se recopilan sistemáticamente y con cierta regularidad los 
datos referidos al desarrollo de un programa a lo largo del tiempo. 

8.10 Supervisión: Identificación de debilidades en la aplicación de las normas y lineamientos técnicos. 

 
9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  

 

 
Número de Revisión 

 
Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1  Diciembre, 2017 

Se adecua a la Guía 
Técnica para la 
elaboración y actualización 
de Manuales de 
Procedimientos, 
septiembre 2013 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1  Ejemplo del formato de Cédula Estatal de supervisión al Programa de Vacunación Universal. 
10.2 Ejemplo del formato de Cédula Jurisdiccional de supervisión Programa de Vacunación Universal. 
10.3 Ejemplo del formato de Cédula de Unidad de Salud de supervisión del Programa de Vacunación 

Universal. 
10.4   Formato de Hallazgos relevantes de la Supervisión del Programa de Vacunación Universal. 
10.5   Ejemplo de Oficio de Atención Inmediata. 
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10.1 Ejemplo del formato de Cédula Estatal de supervisión al Programa de Vacunación Universal. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entidad Federativa: 

Supervisor del CeNSIA: Fecha:

EQUIPO DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL

2.- Se anotará la calificación en la casilla correspondiente de la columna SI en caso de que la respuesta sea afirmativa.

3.- Se anotará la calificación en la casilla correspondiente de la columna NA en caso de que el reactivo no aplique. De esta 

4.- Se anotará el número 0, unicamente en la columna SI, en caso de que no se cumpla con la verificación solicitada.

2.- Proceso. En esta sección se exploran los siguientes rubros:      

      Programación, Coordinación, Cadena de frío, Capacitación, Supervisión, Sistemas de información y ETAV.

SECRETARÍA DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

CÉDULA ESTATAL

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

M.C. SOLEDAD RAMÍREZ OLVERA

CÉDULA DE SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA PERMANENTE DE VACUNACIÓN

CARGO TELÉFONO

ZACATECAS

saraol4@yahoo.com.mxCoordinador del PASIA

20-22/10/2014

Responsable de Cadena de Frío Estatal

M.C. SOLEDAD RAMÍREZ OLVERA

L.E. GLORIA MARÍA RIESTRA CAMPA

Responsable Estatal del Programa de 

Vacunación Universal

ARMANDO RIVERA ROJASResponsable de Cámara de Frío Estatal

CARLOS D. MENESES REYES

1.- Se realizarán anotaciones numéricas en las columnas SI y en la columna NA  (no aplica). 

El presente instrumento de evaluación consta de dos secciones y cada una tiene diferentes apartados:

1.- Estructura. En esta sección se exploran los siguientes rubros:

     Capital humano, Recursos físicos.

Responsable de PROVAC

Responsable e ETAV L.E. GLORIA MARÍA RIESTRA CAMPA

I.S.C. FRANCISCO A. ORTEGA MENDÍA

Forma de llenado:

CORREO ELECTRÓNICONOMBRE COMPLETO Y FIRMA
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10.2 Ejemplo del formato de Cédula Jurisdiccional de supervisión al Programa de Vacunación Universal. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Entidad Federativa: J. Sanitaria:

Supervisor Médico o Paramédico del CeNSIA: Fecha:

EQUIPO DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL

3.- Resultados. En esta sección se exploran los siguientes rubros:  

     Coberturas y Concordancias.

El presente instrumento de evaluación consta de tres secciones y cada una tiene diferentes apartados:

1.- Estructura. En esta sección se exploran los siguientes rubros:

     Capital humano, Recursos físicos.

Responsable de Información

Responsable e ETAV DRA. ENA GABRIELA REBELES LÓPEZ

DR. SAÚL E. MACÍAS CASTRO/ENF. MA. DEL CARMEN 

TRUJILLO CEPEDA

Forma de llenado:

CORREO ELECTRÓNICONOMBRE COMPLETO

Responsable de Cadena de Frío 

Jurisdiccional

DR. SAÚL E. MACÍAS CASTRO/ENF. MA. DEL CARMEN 

TRUJILLO CEPEDA

DR. SAÚL E. MACÍAS CASTRO/ENF. MA. DEL CARMEN 

TRUJILLO CEPEDA

Responsable Jurisdiccional del 

Programa de Vacunación Universal

LUIS ALEJANDRO DE LEÓN PACHECO
Responsable de Cámara de Frío 

Jurisdiccional

2.- Proceso. En esta sección se exploran los siguientes rubros:      

      Programación, Coordinación, Cadena de frío, Capacitación, Supervisión, Sistemas de información y ETAV.

SECRETARÍA DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

CÉDULA JURISDICCIONAL

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

DR. SAÚL E. MACÍAS CASTRO/ENF. MA. DEL CARMEN 

TRUJILLO CEPEDA

CÉDULA DE SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA PERMANENTE DE VACUNACIÓN

CARGO TELÉFONO

Coordinador del PASIA

1.- Se realizarán anotaciones numéricas en las columnas SI y en la columna NA  (no aplica). 

2.- Se anotará la calificación en la casilla correspondiente de la columna SI en caso de que la respuesta sea afirmativa.

3.- Se anotará la calificación en la casilla correspondiente de la columna NA en caso de que el reactivo no aplique. De esta 

manera no se afectará la calificación final.

4.- Se anotará el número 0, unicamente en la columna SI, en caso de que no se cumpla con la verificación solicitada.
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 10.3 Ejemplo del formato de Cédula de Unidad de Salud de supervisión al Programa de Vacunación 
Universal. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Entidad Federativa: J. Sanitaria:

Unidad de Salud Municipio 

Localidad

Supervisor de CeNSIA: Fecha:

Director de la Unidad

Epidemiólogo

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

EQUIPO DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL

CARGO

3.- Se anotará la calificación en la casilla correspondiente de la columna NA en caso de que el reactivo no aplique. De esta 

manera no se afectará la calificación final.

4.- Se anotará el número 0, unicamente en la columna SI, en caso de que no se cumpla con la verificación solicitada.

1.- Se realizarán anotaciones numéricas en las columnas de NA (no aplica) y en la columna de SI. 

Responsable de ETAV

2.- Se anotará la calificación en la casilla correspondiente de la columna SI en caso de que la respuesta sea afirmativa.

El presente instrumento de evaluación consta de tres secciones y cada una tiene diferentes apartados:

1.- Estructura. En esta sección se exploran los siguientes rubros:

2.- Proceso. En esta sección se exploran los siguientes rubros:      

3.- Resultados. En esta sección se exploran los siguientes rubros:  

Forma de llenado:

Responsable del PVU

Responsable de SIS

SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA DE VACUNACIÓN UNIVERSAL

SECRETARÍA DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

PROGRAMA DE VACUNACIÓN

CÉDULA LOCAL
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10.4 Formato de Hallazgos relevantes de la Supervisión del Programa de Vacunación Universal. 
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10.5 Ejemplo de Oficio de Atención Inmediata 
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